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MAÑANA 
LA PREGIOSA COMEDIA 

DE EDUARDO BARRIOS LO QUE NIEGA LA VIDA” ¡GRAN SUGESO! 

Wañana 
Viernes 

EL SERVICIO CABLEGRAFICO 
DE LA AGENCIA HAVAS 

«Santiago, 26 de Agosto de 1914.— 
Señor Editor de LA MAÑANA.—Pte. 
—Muy señor mío: Junto con ésta re- 
mito 4 usted una explicación de lo 
que son las Empresas principales que 
tiene á su cargo la fonmación de las 
noticias para los diarios del mundáo 

Creo que sería conveniente su pu- 
blicación á fin de hacer ver al pú- 
blico la seriedad de las noticias que 
la Agencia Havas recibe y que entre- 

ga á su diario. 
Saluda 4 usted muy atentamente. 

-—César Cordovez C.” 

Desde que comenzó la gran guerra 
europea ha venido siendo objeto de 
continuos copuentarios el servicio ca- 
blegráfico dde los diarios. Se dice que 
hay parcialidad en las informaciones y 
hasta se suele agregar que dichas infor 
maciones no son sino un cúmulo de 
invenciones y mentiras. 

Como la mayor parte de los diarios 
son servidos por la Agencia Havas, 
que yo represento en Chile y cuatro 

Repúblicas más en Sud América, me 

creo en el caso de decir algo respecto 

á lales comentarios. 
En el mundo hay cinco grandes Em 

presas de noticias que están interna- 
mente ligadas entre sí y se han dis- 

tribuído los diferentes países; la Agen 

cia Halvas, que sirve á Francia, Bélgi- 
ca, España, Portugal, las colonias de 
estos paises y Sud América; la Agen- 
cia Reuter, Inglaterra y sus colonias; 
la Agencia Steffani, Italia; la Agencia 

Wolff, Alemania y la “Associated 
Press” Estados Unidos. 

No hay. diario en Buropa y Estados 

Unidos que desee alcanzar alguna im- 
.portancia que no tengan servicios ca 

proporcionados por algu- 
sin perjuicio 

de que mudhos de ellos tengan tam- 
bién corresponsales especiales. 
- Cada una de estas Empresas for- 
man una sociedad anónima con su res 

pectivo consejo y dirección; con un 

director gerente y administradores al- 
tamente colocados, que tienen puerta 

franca debido á su situación personal 

y á la que le da su puesto en todo 
gentro político, comercial ó social. 

Toda información antes de ser en- 
viada al extranjero es debidamente au 
torizada por oficinas ad-hoc que hay 

ep cada cabecera Ó sección jefe. 
De estas Empresas la más antigua 

es la Agencia Havas, fundada en 1835, 

Quien desee imponerse de la histo- 
ría de estas Empresas, que son las que 
informan «al mundo entero de lo que 
está sucediendo momento á4á momento, 
encontrará datos abundantes en los 
diccionarios más afamados por su im- 
parcialidad y corrección en sus datos; 

tales como el Pierre Larousse, la En- 
oiciopedia Británica, la ¡Enciclopedia 

Espasa, 6tC.... 
Creo que esto solo es suficiente pa- 

ra que el público aprecie la impcortan- 

cia y respetabilidad de la Agencia Ha 
vas. 

La suposición de que la Agencia fa- 
brique ó adultere noticias mo puedo, 
pues, ni siquiera tomarla en cuenta. 
Una Agencia que, desde hace ochen- 

ta años, goza de la confianza del pú- 

blico, de la prensa de toda Europa no 

puede descender á litigar su seriedad. 
Pero, en cambio, debo dar una ex- 

plicación 4 los que crean que la Agen 

cia Havas es parcial en el actual con- 
flicto «europeo y tendenciosa en la 

trasmisión de sus noticias. 

blegráficos, 

La oficina «e la Agencia Havas en 
Santiago entrega 4 los diarios, fiel y 

exactamente, sin suprimir mi agregar 
nada, las noticias que le envían las ofi 
cinas de Europa, coma han tenido 

ocasión de verlo centenares de perso- 

nas honore/bles, miembros del Gobier- 
no, de las Cámaras y de la mejor so- 

ciedad, que en estos últimos tiempos 

han pasado por nuestra oficina. 

Hay que tomar en cuenta que nues 

tras asociadas de Europa y Estados 

Unidos: Reuter, Steffani y Associate) 

Press así como nuestras propias ofici- 

nas nos envían con fidelidad tradicio- 

nal, noticias recojidas de fuente oficial 

ó de origen igualmente autorizado. 

Si las noticias que se han publica- 

do aquí sobre la guerra parecen par- 

ciales de simpatía hácia las naciones 

de la triple entente, ello puede tener 
una. explicación muy sencilla. 

Esas naciones tienen actualmente el 

control absoluto de los cables y so- 

meten á censura las noticias que por 

ellos se trasmiten. No es, pues, raro 

que intercepten las noticias  favora- 

bles 4 Alemania y Austria y dejen pa- 

sar sólo las noticias favorables 4 Fran 

cia, Inglaterra, Rusia y Bélgica. 

Además, dadas las circunstancias as 

tuales, no es difícil. suponer. que la 

que fué muestra asociada hasta el £ 

del presente, la Wolff de Berlín, no 

nos esté infammnando de lo que pasa 

en Alemania y Austria; por el dob.e 

motivo de la imposibilidad de trasmi- 

tirnos y del estado de guerra entre 

los países en que residou las  otrus 

Empresas. 

Como se vé, la explicación de la 

aparente parcialidad es perfectamente 

clara y concluyente, 

Estoy cierto de que, después de es- 

ta aclaración, mo volverán hacer 
apreciaciones desfavorables 4 la Agen 

cia Havas las personas que las hacian 

por un muy explicable desconocimien 

to de la materia.—Cesar Cordovez €. 

De Inglaterra 

DISGURSO DE LORD KITGHENER 
EN LA SAMARA DE LOS LORES 

Las colonias responden  lealmente al 

llamado del deber 

LONDRES, 26.— Ayer concurrió á 

la sesión de la Cámara de los Lores, el 
General Kitchener, y pronunció su 

primer discurso en esta Cámara. El 

versó sobre el actual conflicto en que 

se encuentra envuelto el Imperio Bri- 
tánico, y tuvo frases de enérgico patrio 

tismo. Dijo que él no pertenecía á nin- 

gún partido, mientras tanto dure la 

guerra, la que estima habrá de prolon- 

garse por unos tres años. Ella impon- 

drá sacrificios considerables al Impe- 

río, los que serán soportados con ho- 

nor, para mantener así la posición y 

el rango que ocupa la Inglaterra en el 

mundo. Esos sacrificios— continuó— 

serán además compartidos por todas 

las colonias inglesas, cuya inquebran- 

table adhesión al trono ha sido demos- 

trado en la forma más brillante. 

Agregó el General Kitchener que el 

Cuerpo Expedicionario del Ejército 

Inglés se encuentra actualmente en 

los alrededores de Mons, donde ha 

permanecido en contacto con las fuer- 

zas. alemanas, muy superiores en nú- 
mero, durante 36 horas. 

Los cuerpos del Ejército inglés man- 

tuvieron en esta. ocasión las mejores 

tradiciones de bravura y heroismo. 

A continuación, Lord Kitchener, le- 

VOLUNTARIOS FRANCESES 

Los voluntarios de la 4.a Compañía de Bomberos, señores Franz Van 
der Ghote, Henry Duboscq, Georges Patri, Victor Clavel, Joseph Fouilloux 
y Simón Bertolo, que partirán el Sábado á Valparaíso para tomar el vapor 

que los conducirá á Francia á incorporarse al Ijército de su Patr. ia, 
untos con ellos partirán también los voluntarios de la misma compañía y Si , 

ñores Louis Cheyre, 

señores Jules de Goyeneche, Marcel Palamgue y Jean B, Bertolo, 
j e la misma compañía están ya eu las filas del 

Alfred Mondionu, Jacques 
urneau, Henry Duhart y Lucien Ducasse. 

A Ejército francés, los 
Courtois B., Pierre De- 

y 

y6 un informe del General French, 
al cual dijo que había dado res- 
puesta felicitai. 2. *4, las tropas por la 

magnífica conducta de que había»; 
dado prueba. 

Continuando su discurso, lord Kit- 
chener dijo que Inglaterra debía sen- 
tirse orgullosa de la conducta de sus 

tropas enviadas al continente; Vran-: 

cia aprecia nuestra pronta concurfen=" 

cia 4 repeler los invasores de Bélgica; 

y si las condiciones estratégicas nos lo 

permitieran, seríamos felices de encon 

trarnos al lado y marchar ¡juntos con 

el Ejército belga, pero la Bélgica cono- 

ce cuanta es nuestras simpatía hacia 

ella, como el dolor con que hemos 

1 doptado nuestra resolución para evi- 

tar que los sacrificios de Inglaterra no 

sezn inútiles. 

Terminó Lord Kitchener poniendo 

de relleve el hecho de que no existien=- 

do en Inglaterra el servicio militar 

obligatorio, posea el Imperio podero- 

sas reservas, no solo en la madre pa- 

tria, sino que también en las colonias 

de la India, del Canadá, de Australia, 
de Nueva Zelandia, para enviar si es 

necesario potentes contingentes terri- 

toriales, porque de todas partes los in- 

gleses responden lealmente al llamado 

del deber. 7 

A 

En la Cámara de los Gomunes 

Discurso sobre el servicio militar obli- 
gatorio 

LONDRES, 26.— En la sesión de 

hoy de la Cámara de los Comunes, se 

promovió “un interesantísimo debate 

scbre la forma en que se hace la cons- 

cripción en el Ejército inglés, Se ma- 

nifestó por algunos miembros del Par- 

lamento la conveniencia de establecer 

en Inglaterra el servicio militar obli- 

gatorio..Otro.de- los miembros del Par: 

lamento solicitó la opinión del Gobier- 

no á este respecto. 

El jefe del Gabinete, Mr. Asquith, 

se apresuró á responder y expresó que 

en opinión del Gobierno, la conscrip- 

ción obligatoria no era deseable para 

Inglaterra, y adujo varios argumentos 

en favor de esta opinión, y se refirió 

especialmente al discurso pronunciado 

ayer por Lord Kitchenér, el cual de- 

mostró el entusiasmo con que las colo- 

nias habían manifestado su adhesión 4 

la metrópoli y ofrecido importante 

concurso de numerosos Cuerpos vo= 
luntarios. 

Triunfo de los franceses 

LONDRES, 26.— A la Oficina de In- 

formaciones de la Prensa ha llegado 

hoy una comunicación oficial que in- 

forma que un numeroso cuerpo de Ale- 

manes atacó ayer á los franceses al sur 

de Luxemburgo. El ataque fué recha- 

zado. Los alemanes se retiraron en to- 

da la línea, 

Sobre la neutralidad de España 

MADRID, 26.—El diputado carlista 

señor Llorens, considera una verdade- 

ra locura que España abandone su neu 

tralidad, pero considera conveniente 

aumentar las guarniciones en las Islas 

Ealeares y Canarias, 

De Alemania 
El Embajador austriaco en Tokio ha 

sido llamado por su Gobierno. 

Funcionarios alemanes en Bélgica 
BERLIN, 26.—Ha sido nombrado 

gobernador militar de las provincias 
belgas, ocupadas por los alemanes, el 

Mariscal de Campo, señor von .Der- 
goltz, 

De Estados Unidos 
Los ingleses ocupan una colonia ale- 

mana 

NEW YORK, 26.— Comunicaciones 
de última hora que acaban de llegar 

á esta ciudad ,procedentes de Londres, 

informa. oficialmente que la colonia ale 

mana Togolamd, se rindió incondicio- 
nalmente ante las fuerzas inglesas. 

Austria declara la guerra al Japón 

NEW YORK, 26.— Comunicaciones 
de última hora que acaban de llegar 4 

esta capital procedentes de París, infor 
man que en los círculos internacionales 
de esa ciudad, se asegura que el Go- 
bierno de Austria declaró la guerra al 
Japón. Ñ 

El ataque de los Japoneses á Tsingan 

NEW YORK, 26.—Un telegrama en 
viado de Pekín al Embajador alemán 
en Wáshington, dice Que los japoneses 
fracasaron en su ataque á Tsingan. 

Ahora los japoneses se Preparan pa- 
ra el sitio. 

Las operaciones en Tsingtan 

NUEVA YORK, 26.—El Ccorrespon- sal de la. Prensa Asociada en Tsing- tan, informa que un aeroplano alemán ha estado practicando reconocimien- tos con el objeto de fijar el punto don- 
de se encuentran acampadas las fuer- 
zas Japonesas que han puesto sitio 4 

Bombardeo de Malines 

OSTENDE, 26.-—Un telegrama  lle- 
gado á esta ciudad, comunica que los 
alemanes continúan un activo bombar- 

deo sobre la plaza de Malines, 

Ruptura de las relaciones austro-japo»= 
nesas 

AMSTERDAM, 26.—Comunican ofi- 
cialmente de Viena que el Gobierno en 
tregó hoy sus pasaportes al Embajador 

japonés. 

De Italia 

LA ACTITUD DE ITALIA 

La opinión desconcertada 

ROMA, 26.-—La opinión pública se 
muestra desconcertada por la actitud 

que está 4 punto de asumir ltalia en 

la conflagración europea. Jos rumo- 

res alarmistas son desmentidos oficial- 

mente; pero se producen hechos que 

dan motivo para sospechar que se es- 

tá. en vísperas de graves acontecimien- 

tos. En todos los astilleros el perso- 

nal ha sido duplicado y se trabaja día 

y noche para dejar listas las grandes 
unidades en construcción. Los movi- 

mientos de tropas son continuos é im 

portantes, encontrándose concentradas 

la Ínayoría de las fuerzas en la región 

norte de la península. Entre los Tu- 

mores que han causado sensación más 

intensa se cita la noticia publicada por 

la “Gazevte Lausane”, que se han con- 
centrado unos 800,000 hombres en la 

planicie lomba-véneta. Agrega que €s 

inminente la entrada del Ejército ita» 
liano en campaña. 

pee SS, 
. 

De Rusia 
Retirada de los alemanes ante el avan 

ce ruso 

SAN PETERSBURGO, 26. —En la 
Rusia Oriental el Ejército alemán se 
bate en retirada. Parte de este Ejér- 

cito se ha concentrado en la fortale- 
za de Koenigsberg. Los alemanes aban 

donaron sus posiciones fortificadas del 

río Augherap. 

De Francia 

¡NFORMAGION LFIGIAL FAANCESA 

Gran batalla Aaa frontera belga 

PARIS, 26.-—-En visita de que el ge- 

neralísimo del Ejército necesitaba de 

todas las tropas disponibles en el Mo- 

sa, se ordenó el abandono progresivo 

de todos los territorios ocupados. Vol- 
vió á evacuarse Mulheuse. Progresa 

la nueva batalla entre Maubergue y 

Bonan. De ella depende la suerte de 

la Francia. Las operaciones de la Al- 

sacia, á lo largo del Rhin, ocuparían 

tropas de'las cuales podría depender 

la victoria. Se impone, pues el retiro 

temporal de todas las tropas que OCcu- 

pan Alsacia. Como resultado de las ór 

denes del comandante en jefe, las tro 

pas del oeste del Mosa deben quedarse 
á la defensiva. La situación queda es- 

tablecida en la forma siguiente: las 

tropas franco- inglesa ocupan el fren- 

te que pasa cerca de Givet, que ha si- 
do reconquistado después de una gran 

batalla, contienen al adversario y re- 

sisten vigorosamente sus ataques. Al 

este del Mosa las' tropas volvieron á 

ocupar sus ¡posiciones originales y du- 

minan el camino y las salidas del gran 

bosque de los Ardennes. La derecha 

ha asumido la defensiva, rechazando á 

los enemigos durante un ataque vig3- 

| roso. lil general Joffre ordenó que se 

[ detuviese la persecución para restable 
cer el frente á lo largo de la línea con 

venida el Domingo. En este ataque 

los franceses dieron pruebas de mucho 

valor. El sexto cuerpo especialmente 

hostilizó al enemigo hasta cerca de Vir 

ton. En la Lorena los ejércitos comen 

zaron el ataque combinado, uno par- 

tiendo: de la gran corona de Nancy (la 
línea de fuertes que rodean á esta ciu 
dad); y el otro por el sur de Lunevi- 
lle. La batalla comenzada ayer con- 
tinúa. Al revés de lo que sucedía ayer, 

hay ya no se oye el cafñoneo desde 
Nanci, 

Combates en la frontera franco-belga. 
—Elogios al Ejército inglés 

PARIS, 26.—Llegan noticias del cam 
po de batalla en la frontera franco- 
belga, que dan cuenta que la acción 
empeñada á la altura de Luneville con 
tinúa enérgicamente, y que las fuerzas 

francesas ganan terreno sobre el ene- 
migo. 

Oficialmente se ha comunicado que 
el cuerpo del Príncipe Adalbert, tío del 

Kaiser, ha sido traído 4 Charleroi. 
La moral del ejército francés es ex- 

celente apesar de las terribles fatigas 
y de las dolorosas pérdidas que ha su- 
frido en los tres días consecutivos de 

combate que ha sostenido con el grue- 
so del ejército alemán. 

Los diarios parisienses, “Le Fígaro” 
y “Le Livre Parole”, encomiando la 
actuación del ejército inglés en los úl- 
timos tres días, dicen que la secular y 
legendaria bravura es el socorro de la ciudad; pero que la exploración de los alrededores ha fracasado del todo, 
más alto precio que ha recibido la 

I De Bélgica : 

Durante las últimas maniobras del Ejército inglés.-—Una ¡escena de de. 
sembarque rápido de un destacamento de soldados y de un escalonaje á un 

díque'en Grimsby. 

Combate al norte de Verdum.—Avia- 
dores muertos 

PARIS, 26.—Comunican de Cam- 
breg que hoy volaron por'sobre esa ciu 

dad dos aeroplanos alemanes, de los 
cuales uno fué echado 4 tierra por: los 
disparos que se le hicieron. , 

ij Los dos oficiales que lo tripulaban 

0] 
resultaron muertos. 
i “Le Petit Parisien”, publica hoy va» 

rias informaciones proporcionadas por 

los refugiados que han legado á la 
Estación del Este, los cuales declaran 

que se han visto obligados 4 huir 4 

causa de que el enemigo estaba entre 
Brioy y Verdum. En el momento en 

que ellos se alejaban las tropas fran- 

cesas habían abierto el fuego sobre 
lcs invasores al norte de Verdum, 

Operaciones del ejército francés 

PARIS, 26.—“Le Petit Parisien”, re 

lata la brillante marcha realizada por 
una división del ejército francés, la 
que después de atravesar diversas al- 

deas consiguió llegar 4 Buchain:al $. 

O. . de Valencien,. á tiempo para que 

un regimiento de artillería abriese fue 

go contra los alemanes que avanzaban 

á marcha forzada, logrando aniquilar 
á los cuerpos que venían en la descu- 

bierta. 

Voluntarios italianos 

PARIS, 26.-Dos mil cuatrocientos 
voluntarios - italianos, desfilaron hoy 
en la mañana delante del cuartel de 

los Inválidos, en donde se encontraban 
tres nietos de Garibaldi. El pueblo que 
presenció este desfile aplaudió con 

gran entusiasmo. Los voluntarios par- 

tirán mañana, para entrar al regimien 

to de Avignon. 

El Ministerio francá 

PARIS, 26.—Los diarios de esta ca- 
pital se preocupan de una probable 

reorganización ministerial; y citan los 
nombres de los señores Delcassé, Mille 
rand, Briand, Sembat, y otros, los cua- 
les son señalados por la opinión para 

ocupar en llos actuales momnetos de 

graves responsabilidades los puestos de 

mayor espectación. 

Ninguno de estos políticos desperta-= 
rá recelos en'los partidos, puesto que 
se trata solamente de reforzar la au- 
toridad del consejo en la defensa na- 
cional. dor 

El Japón intervendrá en Europa 

PARIS, 26.—Según “Le Petit Jour- 
nal”, el Embajador japonés en Roma 
habría declarado que 'el Japón inter- 
vendría en Europa, enviando una .es- 
cuadra al Adriático. - ”' 

italia 
Condolencia del Cuerpo Diplomático al 

Colegio de Cardenales 

ROMA, 26.-— Hoy se efectuó en el 
Vaticano, en la sala del trono, la re- 
cepción del Cuerpo Diplomático acre- 
ditado ante la Santa Sede, que se acer- 
caron al Sagrado Colegio para presen- 

tarle sus condolencias por el falleci- 
miento de S. S. Pío X. 

Asistieron á esta ceremonia todos los 
cardenales que se encuentran en Ro- 

e! 1 

Francia en estos momentos, 
Ya 

decano de los diplomáticos acreditados 
ante el Vaticano, leyó.en dicha ceremo-= 
nia un discurso en francés, al cual con- 
testó el Cardenal monseñor  ¡Vicenzo 
Vanutelli, k 

El Cardenal Vanutelli agradeció la 
muestra de adhesión que daban al Pa- 

pado las principales naciones del or- 
be cristiano, Lamentó el estado de guew 

rra en que se encuentran estas poten- 
cias, y terminó pidiendo que los feryo- 

res del Espíritu Santo caigan sobre 

los gobernantes de los países convulsio» 
nados. ii 

Argentina 
do confidencial de México 

BUENOS AIRES, 26.-—Hoy se recl- 
birá oficialmente al delegado confiden- 
cialde México, señor Esteva Ru: 

El Ministro de Bolivia 
BUENOS AIRES, 26.—Se anunola. 

extra- oficialmente ha llegado 4 esta ca- 
pital del Ministro de Relaciones de Bo- 
livia, señor Arteaga. z 

La última cuota del “Rivadavia” 
BUENOS AIRES, 26.—El Ministro 

de Relaciones. Exteriores, señor Mura- 
ture, ha girado el valor de la última 
cuota correspondiente al valor del dread 
nought “Rivadavia”, mandado construít 

á Estados Unidos. ' 
El valor de esta cuota alcanza 4 130 

mil libras esterlinas. ; Masa 
Fallecimiento de un periodista 

BUENOS AIRES, 26. — Ha causado 

la más dolorosa impresión en los círcu 
los periodísticos, intelectuales y sBocia- 
les, la noticia de la muerte del anti- 
guo y conocido periodista señor Evaris- 
to Gismondi. 

Los diarios:de la mañana publican 

extensas necrologías, en las cuales se 
pone de relieve la actuación del extin- 

to en la prensa bonaerense. 
El señor Gismondi, durante treinta y 

cuatro años desempeñó el puesto de 
crítico teatral de “La Prensa”, lo que 
les valió una envidiable reputación, 

La embajada brasilera 
BUENOS AIRES, 26.—Pasado ma- 

fíana'regresará á su país la Embajada 
brasilera que vino á esta capital 4 asis- 
tir £ los funerales del Presidente Sáenz 
Peña. 

Recepción 
BUENOS AIRES, 26.—El “Ministro 

de Relaciones Exteriores, señor Mura- 
ture, recibió hoy en. audiencia al de- 
legado confidencial de México, señor 
Esteva Ruíz. 
Llegada del Ministro de Relaciones de 

Bolívia 
BUENOS AIRES, 26.—Hoy ha llega- 

do 4 esta 'capital el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Bolivia, señor Ar- 
teaga. y 

Las siembras del presente año 
BUENOS AIRES, 26.—En el Minis: 

terio de Agricultura se han recibido 
los siguientes cálculos de las siembras 
del presente año en la Argentina: . 

Trigo, 6.473,540 hectáreas; maiz, 3 
millones : 802,000 hectáreas; lino, 176 
mil 945 hectáreas; y avena, 1.224,900 
hectáreas. de? 
Mediación americana en la guerra en- 

ropea 
BUENOS AIRES, 26.—La presiden- 

ta de la Asociación Americana de la 
Paz, sección de Buenos Aires, señora 
Costa, ha enviado al Director de la Ofi- 
cina de las Repúblicas Americanas, Mr. 
John Barret, una comunicación á nom- 
bre de la sociedad que preside, pidién- 
dole que influya ante los Gobiernos del 
continente americano, á fin de que ini- 
cien una mediación con el objeto de 
detener las operaciones de la guerra rm 4 i E 

El Embajador de Austria, que es el europea. 
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ción, formada por distinguidas damas| 
de la sociedad de Valparaíso, está com 
puesta actualmente por las: siguientes 
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Miantao haermaene Dientes normesas 
próduce la Pasta Esmaltina. 

Desinfecta la boca, quita el sarro 

sin dañar el esmalte, dejando los 

dientes blancos y brillantes como 

perlas, impide las carios y da una 

frescura deliciosa al aliento. 

VIDA suciAL 
Funerales de la señora Ester de la 

Maza v. de Bunster.— 
Hoy, 4 las 9 de la mañana se verl- 

vicarán los funerales de la distinguida 
señora Ester de la Maza v. de Buns- 

ter, de cuyo sensible fallecimiento di- 

nos cuenta ayer y que tan hondo pe- 

sar ha causado en nuestra sociedad. 

=
=
 

Don Enrique Larenas Vásquez.— 

Nos comunican de Concepción, que 
ayer -legaron á esa ciudad, los restos 

del distinguido caballero, don Enrique 

Larenas, fallecido el Lunes en esta ca- 
pital, después de una larga y penosa 
enfermedad. 
«¿El- señor Larenas, era primer Alcal- 
de de Concepción y miembro distingui- 
do; del Partido Radical y de la sociedad 

penquista. 
z Los funerales del señor Larenas se 

han- efectuado ayer en aquella ciudad 

y en ellos han tomado parte la Munici- 

palidad, el Cuerpo de Bomberos, el 

Partido Radical y la sociedad de la 
metrópoli del sur. 

En nuestra próxima edición daremos 

amplios detalles de los funerales de 

este distinguido servidor público, falle- 

cido)6m ¿hora temprana para el país y 

para su partido. 

Enfermos. 
En el Hospital Alemán de Valparal- 

so se encuentra enferma de cuidado la 

señora Carmen Reyes de Pereira. 
—Sigue enferma de cuidado la se- 

fícrita Teresa Merlet Torres. 
Se ha restablecido la salud del señor 

Manuel Herrera. 

mbio de anillos.— 
La familia Rojo Saavedra ofreció un 

t6 en su casa de la Avenida Recoleta á 
un grupo de sus relaciones, con motivo 
del cambio de anillos entre la señora 
Luisa Rojo y el señor Carlos Marty. 
“Las atenciones de los dueños de casa 
hicteron transcurrir las horas en un 

ambiente de franca simpatía, prolon- 

gándose la reunión hasta las primeras 

horas de la madrugada, en que empe- 
záron 4 retirarse los asistentes 4 ella. 

; Concurrieron las siguientes perso- 

has: 
“PSgeñoras: Enriqueta Meric de Marty, 

Fitena Ugalde de Santander, Enriqueta 
€.éde Geywitz, Delia Palma de Cerda, 
Ofelia R. de:Lathrop, Rosario Z. de 
"Almozara, Luisa Rojo. 
Señoritas: Lucía Diaz Palma, Laura 
'Kojo S., Rosa Murphy, Rosalba, Estela 
7 María Rojo, Laura € Isaura Carras- 

po, Dolores y Elena Santander, Isolina 

y Rosa Cueto. 
“Caballeros y jóvenes: Froilán Rojo, 
Hernan Lathrop, Federico Lathrop, 

Pedro Santander, Jorge Geywitz, Jorge 
David, Carlos y Osvaldo Rojo, Manuel 

Murphy, Hernan Lois, Mario Green, 

«$lMredo. Verbal, Guillermo Meric, Al- 

berto Marty, Raúl Silva V. y Alberto 

Parodi: 

Exposición de calzado.— 

“En la tarde de ayer se dió término á 

lós arreglos de la exposición de calza- 

do “que abrirán hoy al público los se- 
fiores Artigas y Cía. en la calle del 

Estado 216. 
“=-Coñ este motivo, los .eñores Artigas 

invitaron 4 beber una copa de cham- 
pagne 4 varias de sus relaciones. Se 
brindó allí por el éxito de la empresa 

comercial que hoy se inicia. 

Segunda audición Penha-Rossel.— 
La segunda audición Penha-Rossel 
tendrá lugar el Sábado 29 de Agosto 
S£:las 6 en punto, en el Bliúthner y 
"Steinway Hall, Agustinas 1064, con el 
siguiente programa: 

a 1) Sonata (en una parte).—J. Huré. 
2). Concierto.—E. Lalo. 
--:2). El Cisne, C. Saint-Saens. 
Bb), Ritornello, C. Sindning. 

c). La Abeja, T. Schubert. 
-- Becalidades en la casa Otto Becker. 
lá Abeja.— 

personas: 

Bordalí. 

za de Lindsay. 

Wilson. 

ge de Swett. 

Ureta. 

de Cruz. 

de Vizcaya, 

Presidenta, señora Ester Riesco de 

Vice-presidenta, señora Dolores Pla 

Secretaria, señora Adela Solar de 

Vice-secretaria, señora Blanca Mad- 

Tesorera, señorita Elvira Zegers 

Vice-tesorera, señora Blanca Plaza 

señoras: Carmela Claro 

Isabel Rojas de Claro, 
Manuela García de Lecaros, Ismenia 
Saverney de Sarratea, Anita Braun de 

Gacitúa, Paulina Dávila de Errázuriz, 
María Lastarria de Errázuriz, Merce- 
des Sánchez de Arnolds, Elsie von Rau 

de Wiechmann, Virginia Brunswig de 

Las Casas, Graciela Risopatrón de 

Ossa, Juanita Neuhalús, Mercedes Saa- 

vedra de Rudolphy, Blanca Saint 

Marie de Ossa, Luisa M. de Word. 

Directoras, 

El balance correspondiente al mes 

de Julio, es el siguiente: 

Entradas: por cooperadoras, venta 

de obras, producto del salón de té, 

dulces, frutas, etc., es de $ 5,139.20. 

Las salidas, relacionadas con los 

mismos gastos de obras, gastos gene- 

En la colonia francesa.— 

La familia Courtois Bonnencontre 
ofreció el Domingo en la tarde un 

t6 4 un grupo de sus relaciones, con- 

curriendo entre otras personas, el se- 

for Ministro de Francia, otros varios 

miembros del Cuerpo Diplomático y 

las principales familias de la colonia 

francesa residente en la capital. 

Notas teatrales 
“Lo que niega la vida”.—Pocas ve- 

ces ha esperado el. público con más 

ansiedad el estreno de una obra que en 

ei presente caso de la comedia “Lo 

que niega la vida”, de Eduardo Ba- 

rrios. 

Podemos asegurar que ella constitui- 

rá para la compañía que actúa en el 

Teatro Santiago uno de sus mayores 

éxitos. 

Se anuncia el estreno de esta bellísi- 

ma comedia, para el Viernes próximo. 

María Guerrero.— Podemos asegu- 

1ar que en los primeros días del próxi- 

mo mes, llegará á Santiago la compa- 

ñía dramática española que dirige 

Fernando Díaz de Mendoza. 

En el vapor “Oropesa”, que llegó 

ayer á Punta Arenas, viene el equipa- 

je y decoraciones de «esta compañía 

que no tiene rival en el arte de fama 

en escenas de dramas y comedias. 

La temporada del Municipal cons- 

tará de veinte funciones, á 15 de las 

cuales se ha abierto un abono que ha 

tenido tal demanda que ya están colo- 

cados todos los palcos y gran núme- 

ro de localidades de platea. 

Esta tercera visita de María Gue- 

rrero será para la gran artista un éxi- 

to tan ruidoso, como el obtenido en 

las dos anteriores; el mérito de los com 
pañeros de la gran actriz y lo selecto 
y escogido del repertorio, compuesto 

de gran número de obras desconocidas 

en Chile. 
Santiago. —X1' beneficio de anoche. 

—Apesar de la lluvia de anoche, el 

teatro se vió concurrido por un públi- 

co distinguido que fué á rendir un 

aplauso á la simpática dama joven de 

la compañía, señorita Blanca de Lora. 
Se puso en escena con bastante correc 

ción la hermosa comedia dramática 

“La Primavera en Otoño”. 
Esta tarde habrá, como Jueves de 

moda, “Matinée Blanca”, dedicada 4 
las familias de la sociedad. Se repre- 

sentará la alta comedia de Alfred 

Capus, “El Adversario”. En la noche 

y á pedido del público la comedia de 

gran éxito, “li orgullo de Albacete”. 
—$Se ensaya actualmente una boni- 

ta comedia de los hermanos Alvarez 

(¿uintero, intitulada “La casa de Gar- 

cía”, obra de gran comicidad y de 

muy buena factura teatral. Se estrena- 

rá próximamente. 

Palace Theatre.— Jste teatro estre- 
1ará hoy en la tanda vermouth el sai- 

néte cómico “El contrabando”, de Se- 

bastián A. Gómez y Pedro Muñoz Se- 

Cá. 
£n la primera tanda de la noche 

irá el juguete cómico “La duice alian- 
za”, y en 2.a “Los Caramelos”, origi- 

nal de Mariano Muza. 

Mañana se estrenará “Una cana al 
aire”; el Sábado, “Los primos”, y- el 
Lunes “Crisis econtmica”. 

Politeama.—Hoy reprise de “Ianto- 

mas”, última serie llegada de este fa- 

moso drama policial. Con el título de 

“Juve contra Fantomas”, la casa Pa- 

thé presenta las nuevas peripecias po- 

liciales que semejan á las hazañas de 
“Rocambole”. 

“Sánchez criado.” 
KRoyal.—Interesante es el programa 

que se anuncia para hoy en este tea- 
tro. : 

En la sección vermouth se proyec- 

tará el drama “Amor constante”, 

sario” y la divertida comedia ''M.x 

luntad del Rey del Acero” y “Max pro- 

fesor de Tango.” 

Nacional, — Compañía Excelsior.— 
El Viernes 4 del próximo mes de Sep- 

++ La. Mesa directiva de esta institu- 

 RAULI 1x4 1/2, á $ 
LAÚREL 1x4 112 ,, 

“PALOS ESCOBA ,, 

a 

Terminará la función con la cómica 

en 
ocho partes y en la noche irán; en pri- 

mera tanda la vista en colores “El fal- 

practica todos los sports”; en segunda 
el interesante drama “La última  vo- 

tiembre se estrenará en el Teatro Na- 

celsior, que ha funcionado últimamen- 
te en Valparaíso con todo éxito, 

Cuenta en su elenco artístico con 
las aplaudidas tiples María Lopetegul, 
Lola Maldonado y Asunción Puente; 
1 os actores Ramón Giné, Carlos La 
Rosa; el barítono Juan Robles, y otros 
conocidos artistas. 

La orquesta es seleccionada y será 
dirigida por el maestro Ricardo Can- 
áalle. 

El escenógrato señor Durán se ocu- 
pa en pintar algunas decoraciones, en- 

tre otras una para la opereta “Mer- 
cado de muchachas” que tanto éxito 
obtuvo cuando fué representada por la 

Compañía de Opereta Alemana y que 
la compañía Excelsior dará por pri- 
mera vez en castellano. 

"Trae esta compañía numerosas obras 

para estrenar y el archivo de la So- 

ciedad de Autores. 

Avenida Matta.—“La bestia huma- 
na”.—De las vistas llegadas  Úúltima- 
mente, ninguna tan sensacional como 

la que se estrena hoy en este teatro. 

Es el drama adaptación de la célebre 

novela de Emilio Zolá: “La bestia hu- 
mana”. En este grandioso drama el pú 
blico asiste entre otras atracciones sen 

sacionales 4 la explosión de una mina, 
el desplome de una montaña, etc., su 

interpretación corre á cargo de 

mejores artistas de Parts, 

papel de protagonista Mile. 

del Odeón. 

haciendo el 

los 

Massart 

Mañana 62.0 Viernes Policial, estre- 

Remate Judicial 
Por resolución del 5.0 Juzgado Civil, 

de 13 del actual, se ha fijado el Y de 
Septiembre próximo, á la 1 P. M., para 

el remate de los derechos eventuales 
1 que don Fernando 2.o Zúñiga, doña Pas- 
toriza Zúñiga y otros tengan Ó puedan 
tener en su carácter de demandantes 
en el juicio de Zúñiga con Zañartu y 
otros ante el mismo Juzgado. 

Winimum: $ 300 
Bases y antecedentes en la secreta- 

ría de dicho Juzgado, juicio: “Zúñiga 
con Zañartu y otros”, cuaderno sobre 
cobro de costas.—El secretario. 

V111-31-1395 

Dirección General 
— DE — 

Obras Públicas 

PROPUESTAS 

Pídense propuestas públicas para la 
construcción de ja Estación de Cous- 
titución en ei Werrocarril de Talca á 
Constitución. 

Las propuestas se abrirán en la lns- 
pección General úe Ferrocarriles de la 
Dirección de Obras Públicas el 5 de 
Septiembre próximo, á las 2 P. M. Ver 

rales, sueldos, etc., alcanzan á la su- | no del drama en 7 partes: “El detec- 

ma de $ 3,336.45 tive Ivanovich y el secreto misterioso 

Resúmen: de la llave maestra.” 
HBTradas:. 0. qlo e $ 5,139.20 

Salidas . «e jite do o. 3,336.45 ., ¡ E 

Existencia en dinero . +. $ 1,802.75 CANAS 

AZABACHE, tinta inglesa 

hermosas cabelleras. 

GUNUOKRRIEA 
Blenourragia, Purgaciones, etc. 

Garantizamos su curación ra- 

dical aunque sea crónica en seis 

días con 
“BLUENORKOL” 

del Dr. Yrenient. Miles ús cer- 
titicados lo acreditan. Consultas 
gratis y por cartas. Pídase Úni- 

camente: Droguería Inglesa, 
Independencia 1,000, Valparaí- 
so, Casilla 2019. P-127 

y Desagúes 

PROPUESTAS 

Se piden propuestas públicas par 

la provisión de medidores destinados 
los servicios de Agua Potable de 1 

Las propuestas se abrirán el 9 d 

Septiembre próximo, á las 3 P. M., e 

1536. 

santiago, 6 de Julio de 1914. 

EL INSPEUIOR TEOUNICO. 

TINAS 
para plantas 

de todos tamaños 

OFRECA 

tiuiliermo Heim 
Toue:ería y Larroceria Internaciona:! 

>ANTIAGU 

Avenida Matucana 577. — Casilla 1261 

P-109 

negris1- 

ma. Da á los cabellos y barba el color 
brillante y tiexibilidad natural de las 

más 
P-129 

e 

inspección de Agua Potable 

Kiepública en conformidad á las bases 

que se publican en el “Diario Oficial”. 

ias oficinas de la 1nspección, Agustinas 

V1I1-29-1380 

“Diario Oficial”. 

Santiago, 28 de Julio de 1914, 

£L SECRETARIO GENERAL. 

Dirección General 
o 

Obras Públicas 
AViIS50U 

PA: e 

Se piden propuestas públicas para 

la provisión de 12,200 durmientes, 17 
mil postes para cierro y 300 postes pa- 

ra telégrafo puestos en la estación ul 

Lingue, las que se abrirán el ¿ de Sep- 

tiembre próximo en la Inspección Ge- 

neral de Ferrocarriles, donde se pue- 
de consultar las bases. Ver “Diario 
Oficial” a 

El Socretario General. 

VIIT-28 

PA a 

PATENIEO 11 ONO] 1 

-PATENTES DE INVENCIÓN 
| DA Eee 

Al Ministerio de Industria y Obras 

Públicas se han presentado los siguien 

al tes inventores pidiendo patente de pri- 

ál vilegio para los inventos que se ex- 

a| presan: 
Don Gráciano Le Cerf para Unas 

modificaciones en el procedimiento y 

8l en los aparatos destinados á beneficiar 

Dlazúfre ya patentados por él mismo 

bajo el número 3120. 

—EkEl señor George Moore para Unas 

mejoras en el tratamiento de arenas 

y lodos metálicos. 

—El señor George Washington Pier- 
ce para Unas mejoras en los aparatos 

destinados á recibir 6 á introducir las 

señales eléctricas en up. circuito de 
relay. a 

—La United Shoe Machinery Com- 
pany of South America para Unas me- 

joras en las máquinas de hacer ojales 

en la industria del calzado. 

—The Vuican Foundry Limited, de 
Lancaster, para Unas mejoras en las 

máquinas remachadoras. 

Para los fines reglamentarios se da 

el presente aviso y se previene que las 

oposiciones á que hubiere lugar se 

aceptarán solo hasta el día 27 de Sep- 

tiembre. 

Santiago, 27 de Agosto de 1914. 
IX-1.0-3141 

4) 

DESPACHA LA 

( Le 72 de la mañana hasia la 1 ue la madrugada 

cCUTICA VIAL 

Alameda casi 

puente sobre el río Chillán. 

Obras (Estación Mapocho). 

Las propuestas se abrirán en el 
bre próximo, á las 3 P. M, 

VI1I1-31-1399 

FARMACIA KUJAS 

Sin recargar sus precios 

AVISO 
FERROCARRILES de: ESTADO 

Pídense propuestas públicas para la prolongación de la infrastructura del 

Bases y antecedentes pueden consultarse en el Departamento de la Vía y 

esquina hataniel 
E E clio A 

indicado Departamento, el 26 de Septiem- 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO. 

TELEFONO 
abierta permanentemente de “ dela 

P--139 Dabni la compañía de zarzuelas Ex- 

'BABRACAS y FABRICAS * 
45 el ciento 

1x4 12 sw 05 di 
60 5 

7 ; 
LITRE, Lumas, Pertigos, Limones, 

Yugos. PRECIOS BAJISIMOS 

Nada se pierde en consultar los precios de estas tr 

Botica y Droguería “San Ignacio” 
Alameda esquina San I 

y destivos abierta hasta las 124 de la noche, 
UXIGENO PURO A TODA HORA 

O. SANDOVAL CH 
Químico y Farmacéutico 

DESVIO 6. PAZ, IBERIA |. ¿L GLOBO, 
DELICIAS 2867 

, acio 

INGLES 1790 
mañana a 12% de la noches Días Domingo 

«| 

REMATE DE PRENDAS DE PLAZO 
+A 

Hoy Jueves 27 de Agosto, a las 9 A. M,, el martillero señor Masenlli res, 

la agencia 

matará en 66 , : ( «s Av. Independencia N.0 768 las prendas” 
po La República comprendidas entre los potros 43.393 > 

a 48.936. 
HAY: cortes de casimir, pañuelos de rebozo, gran cantidad en ropa de in- A 

terior de hombres y señoras, ropa de cama, frazadas, colchas, sábanas, fun-=.> 

das, gran variedad en restos de géneros de varias clases, llenzo, percal, 2 

franelas, géneros de lana, mantos de algodón y lana, vestidos, blusas, man! 

teles, calzado y ropa hecha para hombres y señoras, y muchas otras es- 

pecies. 
> 

o é 

Hoy Jueves 27 de Agosto, a las 2 P. M, el martillero señor Vergara re y 

matará en 6 sy 46 calle San Diego N.o 1925 > 

la agencia La Nueva Esmeralda las prendas An 'rendi- 

das entre los números D0.197 a 6.304, y Ñ 

HAY: Cuadro al óleo, anillo oro con dos chispitas y piedra lacre, cha=>” 

manto de lana, cadena y relojito de oro, velador con mármol, máquinas 

de mano y de pie de diferentes marcas, sobrecama piel, bicicleta marca 

«Kirman”, dos paquetes resortes y eje para coche, acordeón, revólvers y> 

escopeta, guitarra, par espuelas con taloneras, peinador con mármol, silla de,” 

montar y muchas otras especies, 

El Viernes 28 de Agosto, 4 las 9 A. M., el martillero señor Vergara re-.' 

matará en 66 e $$ calle Lord Cochrane N.0 6648, % 

la agencia Las Dos Estrellas las prendas comprendidas en- 

tre los números 65.762 a 70,735, 4 

HAY: Anteojos de carrera, paila de cobré, anillo con chispita, argo- 

llas y cordoncitos de oro, catres de bronce y bronce con fierro, colchones, 

de dos y tres libros, relojito y cadenita oro, pulsera oro, cafetera plateada,-, 

relojes de oro, plata y nickel, collarcito oro, seis sillas de Viena, máqui-í 

nas de coser de mano y de pie de diferentes marcas, ropa y calzado hex 

cho en gran cantidad y muchas otras especies % 

El Viernes 28 de Agosto, a las 2 P. M,, el martillero señor Masenlli re-" 

matará en 66 y y ss calle San Diego N.o 2030, las prendas com- 4 

la agencia La sultana prendidas entre los números 97.093 a 40,843 

HAY: Reloj oro y cadena y colgante oro, anillo con tres brillantitos, 

rositas con doce chispitas, acordeón, anillo oro con brillantito y piedra co- > 

lor, silla de montar con estribas, relojes de oro y plata, tarraja, mantos 

de seda y lana y velo de monja, ca tres de bronce con fierro con som- 

miers y sunchos, reloj pared, revólvers y escopeta de un cañón y muchas” 

otras especies. 
Las prendas están 4 la vista desde dos horas antes del remate. Pag: 

al contado 

as 
(Compañía Sud-Americana de Vapores 

y 

EL INSPECTOR 

VAPOR PARA GUAYAQUIL 

El vapor “MAIPO”, con instalación de telegrafía inalámbrica sistema 

Marconi, capitán Suárez, saldrá para Guayaquil é intermedios el Sábado 5 

de Septiembre, á las 6 P. M. con esca la en Coquimbo, Huasco, Carrizal, Cal- 

dera, Chañaral, Taltal, Antofagasta, Gatico, Tocopilla, Iquique, Caleta Bue- 

na, Pisagua, Arica, Mollenáo, Chala, Pisco, Tambo de Mora, Callao, Huacho, 

Supe, Huarmey, Casma, Samanco, Chimbote, Pacasmayo, Eten y Paita. z 

Oliverio Sweeny, 
GERENTE, a 

Pasajes y demás pormenores pueden obtenerse en Santiago donde 10: 
señores 5 

Agente: CARLOS ROGERS, Moneda esquina Bandera. — Sub-agentes: S. H. 

SPENCER, Pasaje Balmaceda; EXPRESO VILLALONGA, Agustinas 832-840 

REMATE LOS JUEVES 

Desde el 1.0 de Septiembre funcionará los días 

MARTES y JUEVES 
EL GERENTE 

N ota.—Todo embarque dirigido á esta Feria debe ser consignado a Deso 
Feria Regional. VIl—31— ¿ 

=- AVÍS 
Ferrocarriles del Estado 

- eo — 

L
R
 

Pídense propuestas públicas para la ejecución del cierro de los andenes 

en las siguientes estaciones: 

Portales, Bella Vista, Recreo, Viña del Mar, El Salto, Quilpué, Villa Ales 

mana, Peña Blanca, Limache, San Pedro, La Cruz y La Calera. 

Bases y antecedentes pueden consultarse en el Departamento 

y Obras (listación Mapocho). 
- 

Las propuestas se abrirán en el indicado Departamento, el 24 de Septiem- 

bre próximo, á las 3 P. M. 

de la Vía 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO. cd 

VIII-31-1398 
An 

the Paciñe Steam Navigation Company 
THE ROYAL MAIL STIAM PACKET 00, 

SALIDAS DE VAPORES PARA EUROPA (Vía Estrecho de Magallanes). 

ORDUÑA, triple hélice y de 25,000 toneladas desplazamiento, Domingf, 

30 de Agosto á las 11 A. M. a e 

ORISSA, doble hélice, 7,000 toneladas, Jueves 3 de Septiembre á las 

11 A. Mo. 
2 

listos vapores tienen instalación telégrafo sin hilos Marconi q 

VAPOR PARA LIVERPOOL 

(Vía el Canal de Panamá) pi 

El vapor BOGOTA (8,200 toneladas), capitán J. Beale, saldrá de Val” 

paraíso para Liverpool (vía el Canal úe Panamá), el Miércoles 2 de Sep: 

tiembre, á las 12 M., con escala en Coquimbo, Caldera, Taltal, Antofagas, 

ta, Mejillones, Tocopilla, Iquique, Arica, Mollendo, Callao Salaverry y Pa 

namá. 
dy 

El vapor-correo del Estrecho, “OROPESA” (7000 toneladas y con ins: 

talación telegráfica 'Marconi”) saldrá de Valparaíso para el Callao el 2 de 

Septiembre 4 las 3 P. M. y llegando al Callao el 7 de Septiembre hará 

conexión con el vapor “Perú” que saldrá del Callao el 8 de Septiembre Y 

que conectará con el vapor “Magdalena” de la Royal Mail Stream Pacack> 

Co. que sale de Colón para Nueva York el 15 de Septiembre. pi 

TAE PACIFIC STEAM NAVIGATION CO, 

Se pueden comprar pasajes al mismo precio y condiciones que en 

Valparaíso, obtener además pormenores donde los agentes en Santiago; 

SWINBURN y Cía., Husrfanos 1144; 6 4 los sub-agentes SPENCIR Y 

WATERS, Pasaje Balmaceda 11; TRANSPORTES UNIDOS, Estado esquina 

Alameda; EXPRESO VILLALONGA, Agustinas 3832-40; A. SCROGGIL 

Bandera esquina de Agustinas. 5 

El día de la salida de los vapores-correos del Estrecho, con destino á Eu- 

ro no se expenderán boletos de pasaje, como tampoco en la oficina de 

Valparaíso 6 4 bordo. 3 

PINO OREGON, ROBLE, dimensiones 
corrientes y especiales. 

VENTAS por CARROS y al DETALLE 

es Barracas 

EST. YUNGAY y CARRASCAL  MATUCANA 745 

$ RAULI 1x4 1/2 á 
E 

- LAÚREL Ix41/2 ,, 60 
o y una infinidad de RRADERAS en bruto y 

AS al ciento. 
5... 
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para el pago y sin intereses, vendemos 
en las siguientes poblaciones: A 

0% VILLA EL CARMEN.—Situada en «Nuñoa, frente 4 Avenida Irarrá- KA 

mensualidades de $¿ 30 Ó más pesos. 
POBLACION PEDRO MIRA.—Dos cuadras al sur del Llano Subeca- 

seaux, frente carros á San Bernardo, mensualidades de $ 30 y y 

9, 

SITIOS EN BARRIO PONIENTE DE LA CIUDAD, en Poblaciones KA 

SANTA ANA Y DARSE con frente á carros á* Barranca y Resba- RS 

SITIOS EN POBLACION ESMERALDA, —A seis cuadras de los ca- 4 

$, 

A LOS DUEÑOS DE CABALLERIZAS, 

IS 

: : $ 
azo, con grandes facilidades Y 

$ 

puerta y ú4 cuatro cuadras de la RA 
e Nuñoa, agua potable y corriente, $ 

9,9 mensualidades de $ 25, 30 y más pesos. 
$ VILLA SANTA ANA.,—Al lado de la anterior, mensualidades de $ 20, KA 

lado norte del Mapocho, cerca del e 
Bulnes, agua potable y corriente, Y 

Es 

DJ 
POBLACION EL MIRADOR.—Entre calles Bascuñán Guerrero y Club + 

Hípico, muy poblada y cerca del carro número 30, mensualidades e 
9 

y más pesos. $ 

e 
ÉS 

es SITIOS EN EL BALNEARIO DE  MAITTENCILLO.— Entre  Quin- S 
o teros y Zapallar, á una hora en automóvil de Catapilco, mensua- EY 
es lidades de $ 20 y más pesos. En la temporada de verano pasada ¿e 
$ se vendieron 300 sitios. 
%% srrios EN EL BALNEARIO DEL ALGARROBO. — Al norte del %i 
04 Tabo, 4 dos horas en coche de Cartagena. Lugar muy conocido e6 
YA por su hermosa playa y abundancia de mariscos. RECIEN ¿e 
e INICIAMOS LA VENTA EN ESTE BALNEARIO. Mensualidades Y 

de $ 20 y más pesos. 9 
PESEBRERAS, etc., ofrece- es 

s cerca del centro y fuera de los 
límites dentro de los cuales la Alcaldía prohibe el mantenimiento A 
de pesebreras, etc., con facilidades de pago. 9,9 

Ver planos y tratar en la Oficina de Venta de Sitios es 

.o ARAVENAS 
no Inglés 552 -s- CASILLA 653 > 

9,9 
EPR JRIRAR RS ARARIROR SO 
¿ANIOS 

LA MANANA 
8 Santiago, 27 de Agosto de 1914 

EL PROBLEMA DE LAS POBLA- 
CIONES 

Para log extranjeros así como para 

todas las personas que han viajado 
fuera del país, es inexplicable la for- 
ma en que se aumenta el radio de 
puestras ciudades á la sombra de una 
libertad sin límites y que ha llegado 

á ser profundamente perniciosa no só- 
lo para la belleza de los centros po- 

blados, sino muy principalmente pa- 

ra los servicios públios de los mismos. 
Es así como en la propia capital de 

la República vemos los numerosos ba- 

frios que día 4 día se ham ido forman- 

do sin arreglo á plan alguno de edi- 
ficación y sin que en ellos se consul- 
te otra cosa «que el interés de los 
dueños de esas poblaciones. Caminos 

disparejos, polvorientos y angostos se 

yen transformados de la moche á la 
mañana en calles que de tales mo tie- 
pen otra cosa que el nombre. Las ace- 

ras, angostas, estrechas, mal  deli- 

headas, apenas si aparecen en los pla 

hos. El agua potable, «elemento-ab- 

solutamente indispensable para la 'vi- 
da de los habitantes y para los serv 
cios de la higiene, tampoco se consul- * 

ta en esas poblaciones desordenadasz 

en las que reina la más completa anar 

guía . 
* Y para qué hablar de pavimenta- 

ción, luz y alcantarillados, servicios 
que apenas si por allí se. les conoce 

de nombre. 
La Municipalidad, sin atribuciones 

suficientes y sin situación económica 
estable, ha tenido que mirar impasi- 

las 

ciudades. 
+ Hoy, sin embargo, se trata de ¡po- 
ner remedio á este mal. La Cámara 
de - Diputados discute actualmente el 

proyecto de Reforma Municipal, en el 
cual se establecen medidas eficaces 
para evitar este desconcierto, 

[Hay tres proyectos que consultan 

este problema de la construcción de 
poblaciones: uno del Senado, otro de 

y un ter- 
cero de la Comisión respectiva. 

Este último, que seguramente .sa- 
tisface más cumplidamente las nece- 
sidades que se han tenido en mira al 
emprender la reforma que nos ocupa, 

agrega al artículo 25 No. 1l.o de la 
Ley, de Municipalidades algunas. dis- 
Posiciones que estaVlecen en suma a 

prohibición de proceder á la forma- 
sión de muevas poblaciones por medio 
de la división de propiedades y de su 
“venta en sitios, dentro de los territo- 
rios municipales mientras los intere- 
sados no sometan previamente la apro 

bación del plano respectivo á la Mu- 
alcipalidad .- FUE 
*“*En ese plano se determinará el nú- 
mero, dirección y ancho de las calles 
y avenidas, y el múmero, ubicación. y 
Superíicie de las plazas que se propon- 
ga formar. 

Aprobado el plano, deberá cedersa 
por escritura pública con el Fisco, gra 

 tuitamente la parte destinada 4 las ca 
lles y plazas, entrando éstas desde en 
tonces á ser bienes nacionales de uso 
público; estos terrenos deberán ser pa 
"vimentados y dotados de servicios de 
¿ilumbrado, agua potable, desagiles y 
Icantarillados, todo esto en la forma 

que lo disponga la Municipalidad, 
ES / 

Estas disposiciones producirán el re 
3 Sy ha di 

A! O) 

sultado que se espera, cual es, evitar 

'esos inmundos arrabales que son una 

wergúenza y que hablan muy mal de 

muetra cultura y de nuestros hábitos 

dde higiene. 

La Ilustre Municipalidad, que aec- 

tualmente está desempeñando con tan 
plausible celo sus funciones y contri- 

buyendo con todo interés al mejora- 

miento de todos los servicios locales, 

así como al mayor bienestar de las 

clases humildes, podrá mediante ia 

ley de que venimos ocupándonos am- 

pliar hermosamente su campo, de ac- 

ción, y evitar la deformación de nues- 

tra ciudad, circundada hoy por unos 

estramuros muy propios de un pue- 

blo de la Araucanía, donde falta poli- 

cía, luz, aire, árboles, pavimento, y 

idonde el pueblo lleva una vida inhu- 
mana y miserable. 

No extendamos más el radio de la 
ciudad, porque mientras más dilata- 

do sea él—,que ya lo es demasiado—, 

mucho más costosos son los servicios 

á que debe proveer el Municipio; y 

éste, carece de los fondos suficientes 

para realizarlos en tan basta escala. 
Construyamos casas de dos 6 tres 

pisos dentro de este gran radio que 

hoy abarcamos; así—como con mucha 

propiedad lo dijo en la sesión de an- 

teayer un honorable diputado,—-se po 

idrían hacer fácilmente los servicios, 

ya que el mismo pavimento, barrido y 

aceras amrovecharían á dos 6 tres 

veces mayor número de habitantes 

que ahora. 

Sobre compra y venta 
de sitios á plazo 

¿La corriente que en los últimos tiem- 
pos se ha manifestado en casi todas las 

ciudades del país, de dividir la propie- 

dad en pequeños lotes, poniéndolos al 

alcance de las gentes de pocos recur- 

sos, dándoles facilidades para su ad- 

quisición, percibiendo su valor sema- 

nal Ó mensualmente, ha dado motivo 

á las clases trabajadoras y á algunos 

empleados á utilizar sus ahorros en la 

compra de sitios, y de esta manera se ha 

iniciado nuestro pueblo en las prácti- 
cas saludables del ahorro, prudente y 
constante, hasta lograr adquirir un 

bien raíz, una justa y suprema aspira- 

ción que debe fomentarse conveniente- 
mente. 

Pero al lado de estas benéficas ten- 
dencias, que son evidentes manifesta- 

ciones de previsión social, se han desa- 

rrollado también algunos abusos pro- 

fundos que desvirtúan estos negocios y 

los tornan en medios perversos de ex- 
plotación para mucha gente pobre, que 

llena de legítimas esperanzas, llevan 
sus escasos ahorros á depositarlos con 

fé y entusiasmo en las manos poco es- 
crupulosas de algunos de estos nego- 

ciantes en sitios á plazos semanales ó 
mensuales. 

La prensa, en general, ha dado cuen- 

ta de innumerables casos de personas 

que han comprado sitios y que Ges- 
pués de haber entregado sumas impor- 
tantes y hecho trabajos en las propie- 
dades que han adquirido, les ha to- 
cado la desgracia de atrasarse en sus 

pagos, por lo cual los acreedores han 

procedido á ejecutarlos judicialmente y 

han tenido que perder sus ahorros y 
los trabajos realizados en los  terre- 
nos. 
Vamos á citar un caso concreto sa- 

cado del acta de la sesión del 24 de 
Agosto último del Consejo Superior de 
Habitaciones, y que, tomado en consi- 
deración por esta respetable institu- 
ción, dió origen á un proyetto de ley 
que copiaremos más adelante. Se trata 
del señor don Emilio Alcázar, compra- 
dor de una propiedad á lós señores De- 
“marchi y Tobar, en la Población Cam- 
pos de Batalla de Maipú, por el precio 
de $ 64,863, pagaderos por mensuali- 
dades, de los e 's el señor Alcázar 
ha dado $ 37,000, y que por haberse 
atrasado en el pago, lo han ejecutado. 

| El señor Alcázar ofreció á los propie- 
tarios los cuatro sitios, renunciando á 
todo lo pagado, á fin de que no le em- 
bargaran un negocio de que es dueño. 
El caso en cuestión, siendo evidente- 
mente muy grave, es uno de los tantos 

; se han presentado en esta larga 
pobre, ignorante, 

cuyos alcances 
aquilatar en 

uy legítimos, de 
pedazo de tie- 

juzgue la opinión pública si podrán 
llegar hasta el Consejo toda esa gen-! 
te humilde é ignorante que: cae en €s- 
tas desgraciadas circunstancias. - 

Estos procedimientos, profundamen- 
te irregulares y con los cuales se ha 

explotado á muchas personas, no pue- 
den subsanarse con el expontáneo ofre- 
cimiento hecho por el secretario del 
Consejo de Habitaciones, para defender 

á las numerosas víctimas ante los Tri- 
bunales, ni tampoco con el proyecto de 
ley muy bien inspirado y muy justo 
del mismo Consejo, pero de resultados 
transitorios, que dice: 

“Artículo 1.0— Las ejecuciones ini- 
ciadas desde el 1.0 de Agosto del pre- 
sente año por cobro de cuotas atrasa- 
das en las ventas á plazo de sitios y 
casas que se venden por pagos sema- 
nales, mensuales, bimensuales y semes- 
trales, se suspenderán por el plazo de 

tres meses, no pudiendo iniciarse otras 

dentro de dicho plazo y sin perjuicio 
de que durante este plazo de gracia, 

corran los intereses extipulados dentro 

de los respectivos contratos. 

El Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de Estado, po- 
drá prorrogar hasta por otros tres me- 

ses los efectos de esta ley”. 
Este proyecto de ley viene en un mo- 

mento muy oportuno, en que segura- 
mente los atrasos en los pagos serán 

nNUMETrOosos. 
Pero los males que hay que remediar 

son más hondos. 
Hay que poner mano enérgica á fin 

de hacer desaparecer para siempre 

tantos abusos y ante los cuales no es 

posible que los Poderes Públicos per- 

manezcan indiferentes. El mal ha echa- 

do ya raíces; no dejemos que su extir- 

pación se haga imposible. No es tole- 

rable que por indolencia de nuestras 

autoridades se explote inícuamente á 

las clases sociales pobres, que por sus 

condiciones humildes, no pueden ha- 

cer valer sus derechos debidamente. 

Corresponde al Estado ampararlos. 
tn, 

El campeonato 
de gimnasia 

Y EL LICEO SANTIAGO 

Bajo el patronato del Club Gimnás- 
tico Alemán, debe celebrarse el 5 de 

Septiembre próximo, un campeonato de 

gimnasia en que tomarán parte los dis- 

tintos colegios fiscales de la capital. 

Esta fiesta deportiva venía preparán- 

dose con anterioridad á los lampenta- 

bies sucesos de la guerra europea, de 

suerte que encontró la más favorable 

acogida de parte de todos los profeso- 

res de educación física. 

Pues bien, visto el jiro que han tox= 

mado las cosas y la conveniencia ab-¿ 
soluta de que no aparezcan los alum-j 

nos de nuestros colegios como abande-| 

rizados en favor de cualquiera de las ; 

naciones beligerantes, los profesores de; 

gimnasia del Liceo Santiago, con toda 

la discreción que el caso requería, re-;¡ 

presentaron á los organizadores del 

torneo la conveniencia de su posterga- 

ción. Se fundaban para ello en que; 

bien pudiera coincidir con triunfos de 

las armas alemanas, y entonces los es-j 

tudiantes chilenos aparecerían  Cele-¿ 
brando un éxito que debía herir á otras 

colonias extranjeras, tan dignas, para; 
nosotros, de respeto y consideración ' 

como la germánica; y en que también; 
pudiera ocurrir que coincidiera con al-' 

guna derrota, y en este último caso el 

mismo Club suspendería la fiesta. En 

ambas ocasiones los estudiantes figura- ] 

rían como solidarios de la colonia ale-; 
mana. ; 

Esta prudente insinuación se recibió ; 

como una ofensa, y por este solo hecho | 

el Liceo Santiago fué excluido de toda. 

participación en el torneo. Sin embar- 

go, poco después se recibió en el esta-| 

blecimiento una comunicación en que 

se hacía saber que, á causa de los úl-' 

timos acontecimientos europeos, se le” 
daría á la revista un carácter exclusi-' 

vamente nacional, de tal modo que enj 

el local donde debiera celebrarse, no; 

se vería otra bandera que la pitazo: | 

En tales condiciones, la dirección delf 
¿ 

Liceo no vió inconveniente para que 
éste tomara parte. Pero el director de 
los ejercicios rechazó tal resolución, 
en forma ofensiva para este “Colegio 

del Estado”, lo declaró definitivamente 
excluido. 

Como este hecho revela una intran- 
sigencia que la colonia alemana ha sido 

la primera en evitar, entregamos al pú- 

blico esta noticia, seguros de que ha- 

brá quien influya en el ánimo del di- 
rector de los ejercicios para que. re- 
considere su resolución. 

“ 

A. 
AAA AA 

En la Escuela 
de Artes y Oficios 

Casi toda la prensa se ha venido ocu- 
pando últimamente de diversas irre- 

gularidades que se han observado en la 

administración de la Escuela de Artes 

y Oficios. 

No queremos reproducir ahora esas 

irregularidades;: pero creemos cumplir 

con un deber, llamando la atención del 

señor Ministro de Industria, hacia dos 

hechos graves y muy reveladores 'que 

acaban de producirse en dicha Escuela. 

Con motivo de los denuncios y de los 

cargos que ha formulado la prensa, el 

director de la Escuela, señor Pinochet, 

convocó á una reunión plena á los pro- 

fesores y al personal completo de ella, 

y una vez reunido, se quejó en forma 

airada de dichas publicaciones, atribu- 

yéndola á los mismos empleados su- 

balternos. 

Aun más, el señor Pinochet habría 

llegado hasta amenazar é injuriar, con 

ese motivo, á algunos empleados, y es- 

pecialmente al sub-director del estable- 

cimiento, señor Hamilton. 

En seguida, y para castigar al sub- 

director, el señor Pinochet habría orde- 

nado cerrar los desagúes de la casa de 

este funcionario, y como éste  recla- 

mara de tal medida y pidiera que se 

mantuvieran abiertos dichos desagies, 

mientras no se hicieran los nuevos que 

el director proyectaba, éste renovó la 

orden de cerrarlos, dejando la casa del 

sub-director sin tan indispensable servi- 

cio, situación que se mantiene hasta 

ahora y desde hace dos ó tres días. 

Estos hechos manifiestan que el di- 

rector de la Escuela de Artes y Oficios 

ha perdido por completo su equilibrio, 

y que, si el Ministro del ramo no toma 

inmediatamente alguna medida en res- 

guardo de ese establecimiento, quién 

sabe qué sucesos podrán producirse 

en él, 
—_——A_—_— 

Un grave denuncio 
El señor*J. Manuel Ovalle ha hecho 

en la prensa un grave denuncio que 

afecta de una manera directa y suma- 

mente desfavorable á la vida de un cen- 

tro político de Santiago. 

No queremos hacer nuestros los con- 

ceptos vertidos por el señor Ovalle, y 

si entramos á ocuparnos suscintamente 
del asunto, es únicamente porque el 

propio denunciante se presentará ante 

la justicia ordinaria exigiendo el casti- 

go de los culpables, y porque, además, 

tenemos derecho á exigir que se haga 

plena luz sobre esta materia. 

Desde tiempo atrás, la prensa seria 

de la capital ha venido desarrollando 

una constante y benéfica campaña con- 

tra el juego, esa causa de pereza,.de 

desolación, de hambres y hasta de crí. 

menes horrendos. 

Pero, este anhelo de la prensa, no ha 

tenido todo el decidido y eficaz apoyo, j 

(que acaso era de esperar, de parte de 

la justicia. Tenemos entendido que se 

ha procedido con alguna lenidad y con 

muy poca energía. 
El denuncio que sirve de base á este 

comentario, es sumamente grave, y por 

el propio prestigio y buen nombre del 

club político afectado, hay necesidad 

de practicar un detenido  esclareci- 

miento. 

La tranquilidad de muchos hogares 

y la necesidad de endiosar el trabajo, 

única fuente honrada de vida, así lo 

exigen. 4 

intormacion es Politicas 
LAS PROXIMAS ELECCIONES 

En conformidad al artículo 10 de la 
nueva ley de elecciones, el l.o de Sep- 

tiembre se iniciarán los procedimien- 
tos establecidos en el título I para 
constituir las juntas electorales de con- 
tribuyentes en cada departamento. 

EL CONELICTO CONSTITUCIONAL 
ENTRE AMBAS CAMARAS LE- 

GISLATIVAS 

A. las 2% de la tarde se reunieron 
ayer las dos comisiones, del Senado y 
de la Cámara de Diputados, encargadas 

de buscar una solución al conflicto 
constitucional producido entre ambas 

ramas del Poder Legislativo, sobre in- 
terpretación respecto á las  modifica- 
ciones Ó agregaciones en los proyectos 
de ley. 

Asistieron los seis miembros de ella, 

señores: senadores don Enrique Mac- 
Iver, don Eleodoro Yáñez y don Manuel 
Salinas; y diputados don Alejandro Li- 

ra, don Maximiliano Ibáñez y don 
Aníbal Rodríguez. 

Después de un detenido estudio, por 
unanimidad se convino en que se deja- 
rían de mano los proyectos que han 
dado origen al conflicto y que la Cáma- 
ra de Diputados presentaría uno que 

abarcara los puntos en disidencia. 
Antes de formalizar este  procedi- 

miento, la comisión del Senado estimó 
que debía hacer una consulta previa 
á los señores senadores. 

Hecha la consulta, éstos no acepta- 
ron el procedimiento y el conflicto que- 
dó en el mismo estado que antes del 
nombramiento de las comisiones. 

En. la sesión de ayer de la Cámara, 
el señor Ibáñez dió cuenta del resulta- 
do de las gestiones, y en vista del fra- 
caso, pidió que se votara su indicación 
previa para considerar las modificacio- 
nes del Senado'al proyecto de obras 
extraordinarias, como proyecto por se- 
parado, y pronunciarse sobre el proyec- 
to primitivo de la Cámara. 

Esta indicación fué aceptada por 
unanimidad, y se pasó á discutir el 
proyecto en la parte no adicionada por 
el Senado. : pal 

Se acordó insistir en el proyecto de 
la Cámara de Diputados. 

Hoy se en 

relativos á la creación de la Caja Cen- 
tral de Chile, Caja de Emisión, Banco 

del Estado, etc. 
En la comisión se abrió paso la idea 

de que la Caja Central pudiera hacer 
operaciones bancarias directamente con 

el público. A 
La Comisión continuará reuniéndose 

diariamente. 

CENTRO DE PROPAGANDA RA- 
DICAL 

La velada que ha organizado esta 
institución: política -. en homenaje del 
leader socialista francés M. Jean Jau- 

rés, se llevará á efecto el Sábado próxi- 
mo, en el teatro que la Sociedad de Ar- 

tesanos La Unión posee en calle Riquel- 
me número 859. 

Se invita 4 los centros políticos y es- 

tudiantiles, sociedades obreras y á las 
personas que simpaticen con esta idea. 

DIRECTORIO GENERAL DEL PAR- 
TIDO DEMOCRATA 

En la última sesión de este Directo- 

rio se trató extensamente. sobre la si- 

tuación actual y que afecta más direc- 

tamente á la clase proletaria. 

La .comisión nombrada para lleyar 4 
cabo el meeting, presentó el manifieso 
que será dirigido á las agrupaciones y 

al pueblo de Santiago. 

Hubo acuerdo en que el día y la ho- 

ra que se ha anunciado para celebrar 
el comicio, no eran oportunas, por lo 
que se acordó celebrar sesión mañana 

Viernes, á fin de continuar tratando 
estos asuntos. Se acordó . recomendar 
especialmente la asistencia á esta se- 
sión al senador y á los diputados del 

partido. k 

Se dió lectura á una nota de la Agru- 
pación de Santiago, en que «comunica 
que en. .la asamblea celebrada el Do- 
mingo último se dió cuenta de que la 
Fábrica- de Vidrios cerrará sus puer- 
tas el 2 de Septiembre, quedando más 
de 800 operarios desocupados, situación 
que está produciéndose también en 
otras fábricas y talleres. Envía algunas 
peticiones para que la representación 

parlamentaria del partido las eleve á 

los Poderes Públicos, á fin de que no 
se cierren estas fábricas. 

AGRUPACION SOCIALISTA AS 
AT, O DE DE SANTIAGO 

p: urabre.. ? 
- Loca: del partido: Rosas 1036» 
; pd : 

Gran comicio público 
'LA SOCIEDAD UNION COMERCIAL 
invita a las sociedades de caracter comercial e ins 
dustrial de Santiago, como asimismo a las socie- 
dades de empleados y de obreros, y al comercio y 
al público en general, a un gran comicio público 
que se celebrará mañana 28 de los corrientes, 
a las 2 P. Mi., en la Alameda de las Delicias, al 
poniente de la calle de Morande. 

El objero de este comicio, es pedir a los Pode- 
res Públicos el inmediato despacho de las medidas 
que reciama la actual cr:sís económica porque 
atraviesa el país. : 

Se ruega al Comercio cerrar sus puertas en la 
tarde del Viernes para que todos puedan concu- 
rrir a. esta manitestación. 

El Directorio de la Sociedad Unión Comercial 
Santiago 21 de 1914 

nicación: 

“Nuestra 

nes de remesas, 

Adjuntas me 

US. 

cado al 

indican: 

En Tarapacá, 

Cia. Salitrera 

lisa; producción 

ja; id. 50,000. 

nín, 

Santa Fe; id. 

SAB: 
Aventura; id. 

Anglo Chilian 

ya; id. 85,000. 

Oficina 

Compañía 

cina Ag. 

sonia; id. 

tronila; .id. 

na Rosario; id. 

ca; id. 45,000, 
Amelia Nt, 

60,000. 

Pissis; 1d. 

Esperanza Nt. 
za; id. 33,000. 

id. 120,000. 

, «Perseverancia, 
cia; id. .30,000. 

El Ministerio de 

ciones. Exteriores, 

sirviera suspender 

Oficina Puntilla; id. 

Tarapacá y Tocop. 

50,000. 
Sloman y Cia., 

280,000. 

Oficina Peregrina; 

Santa Isabel; 

Salitrera 

Edwards; id. 

Baburitzza Bruna y Cia., oficina Au 

220,000. 
Compañía María Teresa, 

30,000. 
Compañía Chilena de Salitre, 

Astoreca y Cia., 

Compañía Salitrera Boquete, 

110,000. 

Compañía Alemana, . oficina 

Oficina Moreno; 

AxTe LA GUERRA EUROPEA 
Los auxilios a lus chilenos en Europa. El Gobierno no pue: 

de atender este servicio. Salitreras que continuarán 
produciazndo. El servicio de colocaciones de la Oíi: 

ciaa del Trabajo. El comicio público organizado 
por la Unión Comercial. Se verificará man 

ñana a las dos de la tarde 

permito 

Iquique y Pisag 
Aurrerá, oficina 

anunciada: 60,0 

25,000. 

Compañía Salitrera F. C. de 
oficina Victoria; id. 48,000. 

£n Tocopilla 

Nt. 

oficina 

Nt. Co.,. oficina 

id. 23,000. 
id. 

En Antofagasta 

500,000. 

50,000. 
oficina H. As 

Co., oficina Cecilia; 

En Taltal 

GO», 

id. S0,000e 
oficina 

CABAÑAS 

DINERO PARA LOS CHILENOS 
EN EUROPA 

Hacienda con fe- 

cha de ayer ha dirigido al de Rela- 

la siguiente comu- 

Tesorería en Londres no 

podrá seguir atendiendo el servicio de 

remesas de dinero 

los chilenos en Europa, previo depó- 

sito en la Tesoreía Fiscal de Santiago. 

En consecuencia, estimaría á US. se 

las referidas órde- 

que se envían a 

devolver á 

las llegadas con fecha de hoy, 

que no podrán ser remitidas. 

Dios guarde 4 US.—(Firmado). — 

Ricardo Salas E. 

SALITRERAS QUE CONTINUARAN 
¡'RODUCIENDO 

La Asociación Salitrera ha comuni- 

Ministerio de Hacienda 

hasta la fecha ha recibido los siguien 

tes anuncios oficiales sobre producción 

futura de las firmas salitreras que se 

que 

ua 

Fe- 

00. 
Granja y Astoreca, oficina La Gran- 

Compañía Salitrera Agua Santa, 0of- 
cina Agua Santa; id. 40,000. 

Oficina Valparaíso; id. 25,000, 

ld. Abra; id. 10,000. 
Id. Democracia; id. 10,000. 
ld. Irene; id. )5,000. 

Marincovich y Goich, oficina Adriá- 
tico; id. 18,000. 

Oficina Bellavista; id. 40,000. 

Compañía Salitrera Reducto, ofici- 
na Reducto; id. 14,000. 

Luis J. Moro, oficina Gloria; id. 

10,000. 

Oficina Hervatska; id. 5,000. 

Moldes Gaje y Cia.; id. 23,000. 
Compañía Salitrera Alianza, oficina 

Alianza; id. 80,000. 

Oficina Belavista; id. 40,000. 
Compañía Salitrera Aguada, oficina 

Aguada; id. 20,000, 

Rosario Nt. Co., oficina Rosario; 

id. 25,000. 

Oficina Argentina; id.. 24,000. 

Compañía Salitrera Amelia, oficina 
Aurora; id. 40,000. 

Oficina Amelia; id. 24,000. 
Ju- 

Co., oficina 

Rica 

Co- 

27,000. 

Antofagasta,. ofi 

oficina Pe- 

ofici- 

tore- 

id. 

oficina 

oficina Esperan 

Chile; 

Perseveran- 

itado' para hoy. al directorio, || 
EN TOD 

único cigarrillo habano que 
no ka subido su precio 

PIDANSE 

AS PARTES 
UNA TN0 

A 

DERECHOS DE INTERNACION 

Oircular del Ministro del Interior 
El Ministro del Interior dirigió la 

siguiente circular 4 los Intendentes: 

“Santiago, 24 de Agosto de 1914.— 

La ley No. 2914 de 2 del actual auto- 
riza al Presidente de la República pa- 

ra que pueda reducir 6 suspender los 

derechos de internación de los artícu- 
los alimenticios, siempre que los pre: 

cios de comercio al por mayor excedan 
á la cotización que estos artículos te- 

nían en la primera quincena de Agos- 
to. 

A fin de que el departamento de Ha 
cienda pueda dictar cuando el caso lo 
requiera las disposiciones - necesarias 
para la aplicación de dicha ley, es con 

veniente que US. y los gobernadores 

de su dependencia recojan los datos 

que requiere dicha ley para su apli 
cación . 

Lo que comunico á usted para los 
fines del caso. 

Dios guarde 4 US. ——Rafael Orre- 
go.” 

SERVICIO DE COLOCACIONES DE 
LA OFICINA DEL TRABAJO bio 

En el tren de 8% á Melipilla se des- 
pacharon para reparaciones de cami- 

nos de Marruecos 5 trabajadores y 1 
familia de inquilinos para Chiñihue. 

En el tren de 83% 4 Chillán.se des- 
pacharon 37 obreros colocados en tra- 

bajos de caminos de San Fernando; 
17 obreros colocados en trabajos de 
caminos de Villa Alegre; 7 familias 
de inquilinos para San Rafael; 2 obre- 
ros para fábricas de Rancagua. 

En el tren de 9% 4 Alcones se des- 
pacharon 23 obreros para las obras 
del ferrocarril 4 Pichilemu. 

De acuerdo con la Inspección Gene- 
ral de Caminos, se despacharon entre 

dos y tres de la tarde: 15 obreros co- 
lccados en trabajos de caminos de San 
tiago y Valparaíso; 20 obreros para 

los caminos de Lo Ovalle; 10 obrerof 
para los caminos 4 Ñuñoa, 

Se ha arreglado la colocación y 

partida de obreros para el día 27 en 
la siguiente forma: 40 para el ferroca» 
rril de Alcones 4 Pichilemu; 19 para 
la Fábrica de Conservas Santa Ade- 
lia; 25 para la hacienda Lo Bardas en 
Batuco; 50 para los caminos de Ran: 
cagua; 50 para los caminos de San Fer 
nando y 50 para los caminos de Cu- 
ricó. > 

En el día de ayer se inscribieron er 
demanda de colocaciones 280 obreros; 
en la Revista Patria 67, Total, 347 
obreros, 

Ofertas de colocación 

Ayer se recibieron las siguientes ofer 

tas: 
Don Luis Pereira, 26 obreros 

faenas agrícolas; 

Don Miguel L. Valenzuela, 40 hache- 
ros y 30 peones para faenas agrícolas; 

Juan de Dios Marticorena, 70 peo- 
nes; 

Don Víctor M, Urzúa, 6 inquilinos; 
Don Evaristo Poblete, 30  inquili» 

nos; y 

para 

nico. 

2 Ú 2 p 

Valparaiso.—Delegado oficina comu- 
nica hoy llegarán vapos “Casma” y 
“Cachapoal” y mañana vapor “Iqui- 
aque”, en todos los cuales vienen obre- 
ros del norte, Encarécese necesidad au 

mentar equipo destinado á la transla- 
ción de obreros. 

a uo 

Santa María.—El Alcalde de la co- 
muna comunica. que no necesita ya 
25 trabajadores pedidos para trabajos 

caminos por haberlos tomado entre los 
desocupados de la localidad 

Los Andes.—Administrador hacier- 
da señora Ipinza pide 30 familias de 
peónes para faenas agrícolas. 

Curicó.— Intendencia remite comú 
nicaciones en que hacendado don Víc- 

tor M. Urzúa ofrece colocación para 6 

familias de inquilinos. 

Linares. —Intendente transmite pedr 
do de 26 trabajadores sin familia para 

faenas agrícolas, hecho por don Luis 

Pereira, vecino de Mesamávida 

Valparaíso.—Delegado oficina comu- 

nica que á las 2 P. M. salió tren con 
mil personas, de las cuales cien van 

á Los Andes y San Felipe. -. 
Encarece necesidad de aumentar 

equipo, agrega que mañana lle va- 

por “Iquique” con más de mil perso-. 
has. p MEN 

Don Alberto Castro, 1 herrero mecá- 



_Unión Comercial: 

Salvador Gálvez, 

ve 
£ 
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Valparaíso. —Intendente confirma da 

tos dados en telegrama anterier-y agre- 

ga que los obreros llegados por vapo- 

res “Casma” y “Cachapóal”, 900 venían 

con pasajes pagados por el Gobierno y 

189 con pasajes pagados por ellos 

mismos. 

LA UNION COMERCIAL Y LA SI. 

'TUACION ACTUAL.— EL COMI. 

CIO PUBLICO DE MAÑANA 

Como lo hemos anunciado, mañana 

4 las 2 de la tarde se llevará 4 efecto 

el comicio público organizado. por la 

Sociedad Unión Comercial para pedir 

6 los Poderes Públicos el inmediato 

despacho de las medidas que reclama 

la actual crisis económica porque atra- 

viesa el país. 
Este comicio público se efectuará á 

la hora ya indicada, en la Alameda de 

las Delicias, du poniente de la calle de 
Morandé. 

Las peticiones que en este comicio se 
elevarán 4 los Poderes Públicos son las 

siguientes: 
1.0 La protección amplia á la indus- 

tría nacional por todos los medios po- 
sibles. 

Pedir 4. nuestros gobernantes dicten 
leyes. apropiados para salvar de la ac- 

tual ruina las industrias establecidas 
en el país, por medio de primas ú otras 
medidas enérgicas, ya que la indus- 

tria” significa la base del engrandeci- 
miento del comercio y el progreso de 

la nación. Entre estas leyes deben ve- 
mir la de reforma aduanera y una que 

imponga al Estado la obligación de 
Adquirir artículos nacionales para Sus 

distintos servicios. 
$0 Fundación del Banco del Esta- 
ol 

Pedir tanto al Gobierno como á las 
Cámaras, el pronto despacho del pro- 

yecto presentado á la Cámara de Di- 
putados por 37 señores diputados, so- 

bre creación del Banco del Estado, que, 
sin duda, contribuirá grandemente á 
aliviar la situación económica, bajan- 
do, en primer lugar, el interés del ca- 

pital y devolviendo su valor al bono 

hipotecario, hoy tan abatido. 
3.0 Normalización de las operaciones 

del Estado con los proveedores. 
Pedir al Gobierno que cancele las 

cuentas pendientes desde hace varios 
años y que se adeudan á los industria- 
les y comerciantes, los cuales, en su gran 
mayoría, han tenido que despedir par- 

te de su personal de operarios Ó recu- 
rrir 4 la usura para no Cerrar sus 
puertas. 

El inmediato pago de.estas cuentas 
subsanará una necesidad. apremiante 
del presente y evitará que las fábricas 
sigan despidiendo á sus obreros y em- 

pleados. pia 
4.0 Iniciación de obras públicas re- 

productivas. 
Pedir al Gobierno la construcción de 

ferrocarriles, caminos y puertos y la 
irrigación del territorio; en fin, que 
ejecute todas las obras reproductivas 
que aconseja la situación, evitándose 

la compra de materiales extranjeros. 
5.0 Caja de Crédito Popular. 
Pedir al Gobierno y al Congreso el 

despacho de este proyecto, pues el es- 
tablecimiento de esta institución sal- 
vará de la miseria y del hambre á 
muchos hogares pobres. 

Es sabido que hoy día los montes de 
piedad no disponen de dinero, de modo 
que el pobre se ve agobiado por la más 

triste de las miserias. 
6.0 Rogar á S. E. el Presidente de la 

República prorrogue las sesiones del 
Congreso, 4 fin de que se despachen á 
la mayor brevedad las leyes menciona- 

das.” 
a 

La“Unión Comercial ha lanzado la 
Algiiénte proclama de invitación á 'es- 

fe “ctomicio: 
“La Unión Comercial, qúíe represen- 

ta 4 un poderoso núcleo de comercian- 
tes € industriales del país, ha creído 
necesario organizar en los momentos 
actuales un gran comicio público, á fin 
de exponer á los altos Poderes del Es- 
tado, en forma serena y tranquila, pe- 
ro solemne y decidida, que las clases 
productoras de la nación quieren que 
se adopten sin dilaciones las medidas 
convenientes, para poner término al 

estado de postración en que se hallan 

todos los negocios. 
Debemos propender 4 impulsar el 

poder industrial, agrícola, minero y co- 
mercial de Chile, por medio de la apro- 
bación de leyes que aumenten los ca- 

pitales en circulación y que protejan 
decididamente la producción nacinal, á, 
fin de independizar al país de su actual 
sujeción económica al extranjero, que 
tan grave repercusión ha tenido con la 
crisis europea. 

Deseamos acciones cívicas ordena- 

das, propias de nuestra cultura, porque 
nuestro anhelo es la paz y el respeto á 

las autoridades constituídas, que sa- 

brán, estamos ciertos, atender: las pe- 
ticioneg que formulemos, pues nuestra 
opinión representará á4 la parte cons- 
ciente y libre de la sociedad chilena. 

Todos los que trabajan, todos los que 
«e afanan con producir y todos los que 
ejercitan Hhonradamente su actividad 
personal para ganarse la vida, deben 

soncurrir. 4 esta manifestación, para 
que los Poderes del Estdo tomen nota 

de estas peticiones y las atiendan debi- 

damente. 
Se invita, en consecuencia, 4 los so- 

cios de la Unión Comercial, 4 los co- 
merciantes é industriales, agricultores, 
mineros, chilenos y extranjeros, y en 
general á las sociedades  constituídas 
en Santiago, con fines de Cultura social 

6 económica, como asimismo á todos 
los que simpaticen con estas ideas, á 

concurrir á esta solemne reunión. 
El comicio se verificará en la Ala- 

meda de las Delicias al poniente de la' 
calle de Morandé, el Viernes 28 de los! 

corrientes, á las 2 P. M. 
Una comisión especial pondrá en ma- 

nos de S. E. el Presidente de la Repú- 
blica el memorial conteniendo las con- 
elusiones que se presentarán á la con- 
sideración del Poder Ejecutivo y del 
Congreso Nacional. 

Por el directorio de la Sociedad 
Gonzalo Velásquez. 

—Augusto O. Bohme.—Aníbal Latorre. 
miembros del co- 

faité organizador. 
Nota.—Se ruega á los comerciantes 

y 4 los industriales cerrar sus estableci- 
mientos á la hora de este comicio, pa- 
ya darle mayor solemnidad al acto.” 

EN LA SEPTIMA COMUNA 

Auxilio á los desvalidos 

La' comisión de vecinos de este ba- 
rrio, reunida ayer en los salones de 
“El Mercurio”, acordó lo siguiente: 

1.0 Designar nueve comisiones que 
organicen los trabajos de auxilio 4 los 
desvalidos, correspondiente cada una á 
cada una .de las calles que corren de 
norte á sur, desde la de San Francis- 
co hasta la Avenida Condell y compren- 
didas entre las Avenidas de las Delicias 
y Matta, con las calles longitudinales y 
transversales adyacentes desde cada 

una de esas calles hacia el oriente has- 
+a--encontrar -la. calle. longitudinal _si- 
guiente, que queda á cargo de otra Co 
misión. 

2.0 Solicitar de cada casa pudiente 
el auxilio á una ó más familias me- 
nesterosas, para lo cual se designarán 
subcomisiones en cada calle por las 
comisiones que organicen los trabajos 
de auxilios. 

3.0 Abrir listas de inscripción de fa- 

milias que soliciten auxilios y compro- 

bar sus necesidades, 4 cargo de nue- 
vas subcomisiones nombradas como 
las anteriores. 

4.0 Aceptar socorros en dinero ó ele- 
mentos diversos para auxilios extraor- 
dinarios á los más necesitados, en caso 

de enfermedad, muerte, etc. 
5.0 Dirigir todas las comunicaciones 

á la casa número 53, Avenida Vicuña 
Mackenna, y solicitar la autorización 
correspondiente para que puedan reci- 

birse en la Gota de Leche de la calle 
de Rancagua los auxilios de vestidos y 

alimentos que se envíen. 
Se designan las comisiones siguientes 

para organizar en cada calle los traba- 
Jos: 

Calle de San Francisco: señores Ger- 
mán de la Fuente, Leonidas Aguirre y 

Diego Bahamondes. 
Calle Santa Rosa: 

Urrutia, Galvarino 
Alberto Lagarrigue. 

Calle San Isidro: señores Joaquín 

Aguirre Luco, Benjamín Mardones, Ro- 
berto Eyzaguirre, Federico Long y Cu- 

ra de la parroquia. 
Calle del Carmen: señores José Pe- 

dro Alessandri, Sabino Muñoz Labbé y 

Alberto Luco Lynch. 

Calle Lira: señores Eugenio Lamotte 

du Portail, Gabriel Lira Palma y Patri- 

cio Aldunate. 

Calle Maestranza: señores Eduardo 
Gormaz, Manuel Bunster, Anselmo He- 
via Riquelme y Miguel Arrate Larraín. 

Av. Vicuña Mackenna: señores Adol- 
fo Guerrero, Gregorio Burgos, Moisés 
Lazo de la Vega, Joaquín Cabezas y 

cura señor Constancin., 
Avenida de las Quintas: señores Juan 

de la Cruz Villaseca, Alvaro Santa Ma- 

ría B., Ricardo Ariztía y Claudio Ba- 

rros. 
Avenida del Seminario (inclusive la 

Av. Condell): señores Rector del Se- 
minario, Pbro, don Samuel Valdés, y 

Roberto Schneider. 

señores Leopoldo 

Gallardo Nieto y 

FABRICAS QUE CIERRAN SUS 
PUERTAS 

La Fábrica de Vidrios de esta capital 
cerrará sus puertas el 2 de Septiembre 

próximo, que“ando más de 800 obre- 

ros sin trabaj . 
Numerosos .alleres y fábricas de San 

tiago han seguido reduciendo el núme- 
ro de trabajadores. 

EL COMITE GENERAL DE SOCIE- 
DADES DEL PAIS. — SOLICITUD 
AL MINISTRO DE INDUSTRIA. — 
PETICIONES QUE SE FORMULAN, 

En cumplimiento á uno de los acuer- 

dos tomados por. el Comité en su úl- 

tima sesión, se elevó al señor Ministro 

de Industria y 'Obras Públicas, la si- 

guiente solicitud: 

Señor Ministro: 

En nombre del Comité General de 
Sociedades del País, compuesto de de- 

legados de las instituciones de fomen- 

to agrícola, minero, industrial, mer- 

cantil, de educación y obreras, á Su Se- 

ñoría respetuosamente decimos: que, en 

su última sesión, el Comité acordó di- 
rigir 4 Su Señoría las siguientes peti- 
ciones: 

1.a Que la Empresa de los Ferroca- 

rriles del Estado adopte el uso de la 

leña para las locomotoras, desde «Bío- 

Bío al Sur, en vez del carbón, para in; 

troducir, por este capítulo, economías 

en los gastos de la Empresa y dar im- 

pulso al trabajo en la región de la 
frontera; 

2.4 Que no se alcen las tarifas de 

los Ferrocarriles en la forma propues- 

ta; pues esta medida tendería, por un 

lado, á encarecer más la vida, bastan- 

te cara ya, y, por otro, agravaría, sin 

duda alguna, la situación de las indus- 

trias y del comercio nacionales; 

3.a Que el Gobierno, por el órgano 
del Ministerio del digno cargo de Su 

Señoría, active el despacho por el Con- 

greso de las leyes que versan sobre las 

siguientes materias: construcción de 

canales de regadío, si no es posible 

obtener la aprobación rápida de una ley 

general sobre la materia, que, al me- 

nos, se obtenga el desglose y aproba- 

ción separada de las disposiciones tran- 

sitorias que consultan la ejecución, por 

cuenta del Estado, de varias grandes 
obras de riego, que duplicarían en 'po- 

cos años nuestra producción agrícola, 

con llos beneficios consiguientes. 
Construcción de ferrocarriles; son es- 

pecialmente importantes los consulta- 

dos en el proyecto presentado por el 

Gobierno, es decir, un ramal de Pin- 

tados á Iquique, para terminar con el 

monopolio de la empresa particular 

que hay en la pampa salitrera; de Ba- 

¡quedano á Antofagasta, de Paine 4 
¡ Talagante y de Traiguén á Victoria. 

La modificación hecha en el Senado 

fal proyecto del Gobierno, aprobando un 

ferrocarril de .Pintados á Loma  An- 

cha, no consulta el interés de la in- 
dustria salitrera de Tarapacá y tal vez, 

sin quererlo sus patrocinantes, va di- 

rigida á mantener el monopolio de la 

única compañía ferrocarrilera existente 

¡y á causar un gasto inútil é improduc- 

tivo, pues el proyecto de Pintados á 
Loma Ancha no termina en un puerto, 

para que de este modo se abarate la 

producción del salitre, objetivo que 

debe perseguirse á todo trance, á fin 

de ayudar en el porvenir á la industria 

salitrera. 

El ramal 4 Iquique, en cambio, lle- 

nará. estos fines, valorizará pampas 
fiscales y dará nueva vida á uno de los 
puertos más importantes de la región 

del salitre. Desviando hacia otro pun- 

to el movimiento comercial de aquella 

zona, se inferiría un grave daño á los 
intereses de todo orden radicados en 
Iquique. 

Creemos innecesario hacer más con- 
sideraciones en abono de las peticiones 
que dejamos formuladas; pues ellas no 

escaparán á la elevada penetración y al 

intenso patriotismo de Su Señoría, 

como igualmente nos hacemos un deber 
consignar qu> confiamos plenamente en 

la aprobación de Su Señoría, 4 la vez 
que en su reconocido carácter, para rea- 
lizar nuestros justos anhelos. 

En consecuencia, á Su Señoría supli- 
camos, se sirva acoger favorablemen- 
te esta solicitud y tener presente que 

-» GARANTIZAMOS coma 
La curación radical aunque sea crónica de la 

GONORREA, BLENORR AGIA, PURGACIONES 
Tratamiento indoloro infalible 

Informes € instrucciones; 
Huérfanos 1164, 

Casilla 
(Galería Alessandri), casa 17. Se remite por torreo.— 

133-D. P-2471 
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procedemos en representación de las 
siguientes sociedades: 
= "Santidgo.—Unión Comercial, Artesa: 
nos La Unión, Centro Industrial y Agrí- 
cola, Fomento Fabril, Instituto de In- 
genieros, Central de Arquitectos, Em- 
pleados Públicos de Chile, Empleados 
de Comercio, Unión y Protección Estu- 
cadores, Unión Artes Mecánicas, Es- 

cuela de Proletarios, Fermín Vivaceta, 
Socorros Mutuos Manuel Rodríguez, 
Gremio de Abastos, Asociación de Edu- 
cación Nacional, Nacional de Profeso- 
res, Mutual de Comerciantes, Unión de 

los Tipógrafos, Socorros Mutuos Hoja- 

lateros y Gasfiters, Socorros Mutuos y 

Adelanto Local, Unión Cívica Obrera, 

Unión de Carpinteros Constructores, 
Repartidores de Pan J. M. Baquedano, 

Inválidos de la Guerra y Veteranos del 
Ejército y Armada, Centro Unión de 

Torneros y Mecánicos. 
Valparaíso. — Diego Barros Arana, 

Comerciantes Ambulantes, Zapateros V, 

Mackenna, Marítima de Navegantes, 

Asociación de Madereros y *Socorros 

Mutuos de Pintores. 

Concepción.—Agrícola del Sur, Aso- 

ciación de Madereros, Empleados de 

Comercio, Empleados de Telégrafos, 

Albañiles F. Bilbao, San José de Curi- 
có, Socorros-Mutuos La Unión de Li- 

nares, J. M. Carrera de Chañaral, Obre- 

ros del Ferrocarril de Caldera, Artesa- 

nos Unión Fraternal de Traiguén, Cons- 

tructores de La Serena, Obreros de 

Constitución, Centro M. Rodríguez de 

San Felipe, Centro Musical Obrero de 

Valdivia, Unión de Trabajadores de 

Iquique, Beneficencia Italiana de Tac- 

na, Artesanos de Coquimbo, Artesanos 

de Angol, Obreros El Progreso de La 

Ligua, Veteranos de Talca, Arturo Prat 

de Cauquenes, Artesanos de La Serena, 

Instrucción y Protección Obrera de San 

Javier, Empleados de Comercio de Chi- 

llán, Empleados B. O'Higgins de Lina- 

res, Obreros de Socorros Mutuos Ber- 

nardo O'Higgins de Rancagua, Comer- 

cial Cooperativa El Centenario, Artesa- 

nos de Socorros Mutuos de Talca y Za- 

pateros de Chillán. 

Santiago, Agosto 26 de 1914.—(Fir- 

mado).—Julio Pérez Canto, presidente. 

—Ruperto Bahamonde, vice-presidente. 

—Luis Correa, vice-presidente.— Luis 

Manuel Rodríguez, secretario.—Teodo- 

berto - Alvarez, secretario. 

LA CRISIS OBRERA.— CIRCULAR 
DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

El Ministro del Interior ha dirigido 
la siguiente circular telegráfica á los 

Intendentes: 

“En respuesta telegrama U. S. sobre 

obreros desocupados puedo decir U. $8, 
que pronto pondrá Gobierno trabajos 

en los caminos públicos de la provin- 

cia 4 fin de dar trabajo á esa gente. 

Por lo demás, la situación es casi 

idéntica en toda la República y Gobier 

no confía en que autoridades y par- 

ticulares sabrán poner de su parte 

todo lo que sea necesario para sobre- 

llevarla .——Orrego”» 

COLOCACION DE OBREROS. — LA 
SITUACION EN VALDIVIA 

El jefe de la Oficina del Trabajo ha 
recibido el siguiente telegrama del In- 

tendente de Valdivia: 
“Trabajadores salitreros regresaron 

de Pilmaiquén por dificultades con 

contratistas trabajos. De éstos siguen 

llegando del norte. -. Hoy encuéntranse 

asilados en policía 104.  Cesantes de 

fábricas ésta más de 600. Ingeniero 

provincia podrá ocupar desde esta fe- 

cha. en dos semanas, hasta 200 hom- 

bres. Conviene establecer otros traba- 

jos para ocupar pronto sobrante. Esti- 

mo no debe mandarse más trabajado- 

res salitreros por falta ocupación esta 

provincia.—Ramírez de- Arellano”. 

LAS FABRICAS DE TEMUCO DES- 
PIDEN OBREROS 

La Prefectura de policía de Temuco 

ha enviado á la Intendencia una lista 
de las fábricas que han disminuído el 

personal. de operarios, como también 

el capital con que cada una de ellas 
gira; 

Compañía Maderera Malvoa.—Ela- 
boración de maderas. Capital, $ 4 mi- 

lones. Operarios desocupados, 150. 

Casa Gibbs y Cía.—Molino. Capital, 

$ 100,000. Obreros desocupados, 37. 
Felipe Smith, Hijos y  Cía.—Made- 

ras. Capital, $ 600,000. Obreros des- 
ocupados, 10. 

Manuel Caude.—Maderas. Capital, 
$ 166,000. Obreros desocupados, 20, 

Guillermo Dickinson. — Capital, 

$ 150,000. Obreros desocupados, 4. 
Federico Mary y Cía.—Capital, 85 

mil pesos. Obreros desocupados, 4. 

Hugo Czack.-— Mueblería. Capital, 
$ 50,000. Obreros desocupados, 36. 

Juan A. Henríquez.— MueblerÍa. 

Capital, $ 40,000. Obreros desocupa- 
dos. Y varios otros 

DRAGADO DE LA BAHIA DE CO- 
RRAL.—EL GOBIERNO PROME- 
TE FONDOS. 

El honorable diputado don Luis » 

Rodríguez comunicó por telégrafo 
Valdivia que el Gobierno ha prometido 

fendos para realizar en la vecina bahía 
las obras de dragado á que se refiere 

el proyecto Rigollet. 

El señor Rodríguez pide en su te- 

legrama que la promesa del Ministro 

se ponga en conocimiento del presl- 

dente de la Cámara de Comercio de 
Valdivia. 

LOS RESERVISTAS FRANCESES, 
INGLESES Y BELGAS 

El Lunes próximo partirán 4 Val- 

paraíso, los reservistas franceses, in- 
g!leses y belgas, 4 fin de tomar el va- 
por “Orduña” que los conducirá á 
Europa, con el objeto de incorporarse 

en los ejércitos aliados. 
En Talcahuano y Corral se embar- 

carán en el “Orduña” numerosos Tre- 
servistas de esos lugares. 

OBREROS PARA ANGOL 

La Dirección de Obras Públicas avi- 
sa al ingeniero de la provincia de 
Angol que próximamente se le enviarán 
hasta doscientos hombres para ocu» 
parlos en trabajos de camino. 

En consecuencia, esos brazos se de- 

LAD ALMUKRANAS SE CURAN en € 
a 14 DIAS 

Se Gurantiza que el Ú 
DE PAZO, ee ci bi + 
simples, sangrantes con picazon 
externas, en 6á 14 dias ó se Jevolve 
el dinero.—Hecho por PARIS MEDI- 
CINE'00.: Saint Louis, E, U, de A». 

| 

dicarán al arreglo de las carreteras de 
Los Sauces á Contulmo, de Victoria 
á4 Cura-Cautín, de Rariruca á empal- 
mar con el de Victoria, de Pailahue- 
que á la Montaña, de Collipulli á Jau- 
ja y Reserva Forestal. 

La sesión municipal 

== 
Presidida por el segundo Alcalde se 

ñor Ovalle, celebró sesión ayer la Ilus 
tre Municipalidad con asistencia de 20 

señores regidores. 

Se trató de diversos asuntos relacio 

nados con el servicio municipal. El se 

ñor Ovalle manifestó que había te- 
nido oportunidad de visitar al señor 

Ministro del Interior, para conferen- 

ciar sobre los trabajos de pavimenta- 
ción que actualmente se llevan 4 efec- 
to en la ciudad, y que, como se sabe, 
existe el propósito de paralizar por ra 

zones de economía. Dijo el señor Ova 
lle que había encontrado de parte del 
señor Ministro del Interior buena vo- 
luntad 4 este respecto; pero móviles 

de alto interés público obligaban al 

Gobierno á tomar esta medida. Sin 
embargo quedó el señor Ministro de 

estudiar este punto y ofreció su ayu- 

da 4 fin de no interrumpir dichos tra- 

bajos. 

Después el regidor señor Martínez 

presentó una moción en nombre de 

los comerciantes del Mercado Central, 
en la que salicitán de la Ilustre Cor- 
poración. una rebaja equitativa en el 

precio del alquiler de los puestos que 

allí ocupan. 
En seguida se dió lectura al decre- 

to municipal que ordena el cierre de 

las cantinas desde el día Sábado á las 
3 P. M. hasta el Lunes á las 8 A. M. 
A este respecto el regidor señor Hi- 

dalgo hizo indicación para que las 

cantinas, en lugar de abrir sus. puer- 

tas 4 las 8 A. M., lo hicieran á las 
12 M. 

El decreto del señor Alcalde fué 
aprobado, dándose por rechazada la 
indicación del señor Hidalgo , 

Llegada de obreros 
Mel Norte 

Arriban anoche á Santiago 600 traba- 
jadores 

En un tren especial que arribó ano- 

che- á las diez á la estación Central, 
llegaron 600 obreros procedentes del 
norte. 

Fueron recibidos por comisiones de 

signadas por la policía y trasladados 

al local especial que se les tiene pre- 

parado en la calle Unión Americana, 

Los submarinos chilenos 
en construcción 

Son vendidos por la casa constructora 

sin consultar al Gobierno,-——Medi- 
das que se adoptarán 

La casa norte-americana encargada 

de la construcción de submarinos pa- 

ra nuéstra Marina, ha comunicado al 

Gobierno, que ha vendido dos de esas 
naves á una potencia extranjera. 

Manifiesta la firma constructora, que 

ccmo el Gobierno de Chile los había 

rechazado por tener desperfectos, los 

había enagenado, para proceder á la 

construcción de dos nuevos submari- 

nos en conformidad á los deseos del 
Gobierno de Chile, 

A este respecto, cabe hacer presente 

que el Gobierno al rechazar los dos 
submarinos que la casa constructora 

ha vendido sin el consentimiento de 
nuestras autoridades navales, había 

manifestado que estaba llana á efec- 

tuar las modificaciones indicadas por 

los técnicos nayales. 

De manera, que al enagenarlos, ha 

tenido que hacer un pingúe negocio, 
pues debe devplver al Gobierno las 
cuotas que ha pagado Chile por la 

construcción de. esas naves, más el 

interés correspondiente del dinero en- 

tregado y la multa que el Gobierno de- 

be cobrarle como indemnizáción por 

los perjuicios que se le ocasionan por 

haber efectuado esta venta sin consul- 

ta alguna. 

Sabemos que el Gobierno rechazará 

de plano el ofrecimiento de la casa 

constructora para construir dos nuevos 

submarinos en reemplazo de los ena- 

genados, en vista de la poca seriedad 

de la referida firma. 

Se nos agrega que el Gobierno, de 
acuerdo con las autoridades navales, 

encargará á los astilleros de otro país, 

la construcción de esos submarinos, 

los cuales no podrá tenerlos la Armada 

antes del primer semestre de 1916. 
AA 

INTERCAMBIO COMERCIAL CHILE- 
NO-ECUATORIANO 

De la Memoria del Consulado Gene- 
ral de Chile en el Ecuador, que sirve 

el señor Alvaro Besa Yávar, correspon- 
diente al año 1913, tomamos los siguien 
tes datos que se relacionan con el in- 
tercambio comercial  chileno-ecuato- 

riano:; 
“En el año 1913 el intercambio co- 

mercial entre Chile y el Ecuador as- 
cendió á la suma de $ 1.068,122.33 (mo- 
neda ecuatoriana), que equivale á 106 
mil 812 libras esterlinas, Ó sea, 2 mi- 
llones 670,300 pesos moneda chilena 
aproximadamente. 

“Este intercambio se descompone de 

la manera siguiente: 
Importación de artícu- 

los chilenos en el 
Hcuadot. 5 0 

Exportación del Ecua- 
dor 4 Chile. .. . +. . 

$ 145,815.58 

922.306.95 

$ 1.068,122.53 
“Si comparamos este valor con el co- 

rrespondiente al año anterior 1912, que 
ascendió á la suma de $ 1.146,230.54, 
vemos que ha habido una disminución 
de $ 78,208.01 sucres, en el año de 
1913. 

“Esta diferencia donde es más nota- 
ble es en la importación de artículos 
chilenos que cada año va debilitándose 
más, 

“No he ahorrado esfuerzos para dar 
á conocer á nuestro país, ya sea con al- 
gunas publicaciones Ó repartiendo al- 
gunas obras de propaganda que me ha 
enviado ese Ministerio. 

“Me atrevo á reiterar 4 V. S. que se 
sirva .proporcionarme un muestrario 
de productos chilenos, pues deseo dar 
£ conocer prácticamente la bondad de 

ductos, el intercambio, que actualmen- 
té es de tan pocas proporciones, será 
de gran importancia en lo futuro.” 

Continuamente nuestros cónsules in- 
sinúan al Ministreio de que depend 
la necesidad de activar el despacho de la 
ley que proteja á la marina mercante 
del país, pero todas estas insinuaciones, 
por desgracia, no son oídas en el Con- 
greso, especialmente en el Senado, en 

donde continúa pendiente este proble- 
ma que afecta tan directamente al por- 
venir de nuestro comercio exterior. 

¡€_AMA»E£2£— _— 

Noticias de Valparaíso 
Visita al Museo de Valparaíso.—El 

Domingo pasado, y aprovechando su 
estadía en este puerto, efectuó una vi- 

sita al Museo de esta ciudad, el ins- 
pector fiscal, señor Jsmael Gandari- 
llas acompañado del delegado del Mi- 

nisterio de Instrucción señor Albino 

Ossa, y del director del Museo señor 
Jobn Juger. 

Despues de haber recorrido deteni- 

damente todas las diferentes partes de 

éste, el señor Gandarillas hizo presen- 
te al señor Juger, la favorable impre- 

sión que le havía Causado el buen pie 

en que se hallaba el Museo por lo cual 

le felicitaba prometiendo que por tu- 

dos los medios posibles trataría que 

el Supremo Gobierno mantuviera las 
subvenciones que le asigna, á fin de 

que Valparaíso no se viera privado de 

uno de sus servicios más importantes. 
Banco líaliano. — Han continuado 

las reuniones de acreedores del Ban- 

co Italiamo, con el objeto de llegar á 

un acuerdo que significaría la liquida- 
ción extra-judicial de este Banco'ó da 

continuación de sus operaciones, me- 

diante una emisión de $ 10.000,000 eu 
acciones totalmente pagadas. 

Una ú otra determinación mo ¡podrá 

tomarse sino dentro de algunos días 
más, 

Trabajos en Valparaíso.—El regidor 

don Luis A. González dejó en la secre- 

taría de la I. Municipalidad, para que 

se pronuncie en la próxima sesión, el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

“Ilustre Municipalidad: 

Es de todos conocida la penosa si- 

tuación porque atraviesa nuestra gen- 
te trabajadora. 

En cumplimiento de sus obligacio- 

mes la 1. Municipalidad debe preocu- 

parse con todo interés de la suerte de 
sus electores. 

Si la 1. Corporación estuviera en 
condiciones económicas desahogadas, 
habría llegado la ocasión de empren- 

der algunas obras que pudieran dar 

trabajo á tanto desocupado, evitando 

así en parte, la miseria que se cierne 

sobre muchos hogares. 
Pero ya que esto: no es posible por 

la ya antigua situación del Munici- 

pio, cabe al menos á los que nos sen- 

tamos en-estos bancos, hacer llegar 

á Conocimiento del Gobierno las nece- 
sidades de sus gobernados. 

Debemos unir nuestra voz á lo que 

han expresado la prensa, los comitées 

de socorro y las sociedades obreras de 
la ciudad para que en los consejos de 

Gabinete que se celebran en da capi- 

tal se tenga cabal conocimiento de ¿o 

que eg necesario á Valparaíso y se 

atienda úá ello por el Supremo Go- 
biermo. 

Sin entrar en otras consideraciones, 
me permito someter á vuestra consi- 
deración el siguiente proyecto de 

acuerdo; 

La I. Municipalidad de Valparaíso 

acuerda dirigirse al Supremo Gobierno 
haciéndole saber que el éxodo produ- 

cido en el norte del país ha auwmenta- 
do. el. número de gente trabajadora 

cesocupada que pulula por las calles 

de la ciudad y que sería deber de hu- 

manidad y de conveniencia pública 

emprender - en esta ciudad algunas 
obras para darle trabajo á esa gente 
sin ocupación. Se permite señalar al 

Supremo Gobierno la necesidad de 
iniciar el arreglo .y pavimentación de 

las quebradas de Yerbas Buenas, La- 
vados y Cabritería así como el camino 

plano 4 Viña del Mar, obras para las 

cuales hay planos y estudios ya apro- 
bados por oficinas técnicas. 

Valparaíso, 25 de Agosto de 1914.— 

Luis A. González”. 

Societa Figli d'Italiani.—Esta socie- 
dad elegió el siguiente directorio para 
1914 4 1915: : 

Presidente, señor Marío Gio R. 

Vice, señor Giuseppe Carella C. 

Secretario, señor Jimilio Basso. 
Pro, señor Pietro Tacahi. 

Tesorero, señor  Emmanuele 

rrari. 

Vice, señor Humberto Carlini. 

Bibliotecario, “señor Elías Canessa 
G. 

Consejeros, señores Alfredo Lam- 

bruschini, Alfredo Paolinelli, Giuseppe 
Onetto, Carlos Marini, Giovanni Mac- 
chiavello, Humberto  Macchiavelio, 

Giovanni A, Cavagnaro y Giovanni Pe- 
ragallo. 

Revisores de cuentas: don Carlos 

Dighero y don Antonio Tavolari, 

Suicidio.—Puso fin á sus días, 

£e- 

dis- 

parándose un tiro de revólver en el] 
corazón, el súbdito suizo Hans Chan- 

ffel M., de 23 años de edad. 
Este hecho tuvo, lugar en la pieza 

N.o 7 del Hotel Inglés. 

De orden del señor Juez del Cri- 
men de turno, el cadáver de Hans 

fué enviado al Hospital de San Juan 
de Dios por intermedio de la Asisten- 
cia Pública. 

En poder del suicida se encontró 

uno3 papeles escritos, en los cuales 
deja dicho que se comunique á su fa- 

milia de su resolución. 

Las supresiones de trenes.—Es ge- 

neral la protesta del comercio y del 

público, por la determinación adopta- 

de por el Jefe de la primera zona de 
los Ferrocarriles de suprimir nume- 
rcsos trenes, tanto de pasajeros como 

de carga que prestaban útiles servicios 

y que dejaban ganancias efectivas 4 la 
Empresa. 

MEA] 

DEFUNCION 

El 25 del presente fallecio la señora Y 

Ester de la Maza 
v. de Bunster 

£us restos serán conducidos al Ce- 
menterio Católico, desge su casa 

nuestros artículos para poder asegurar- 
les un buen mercado eh este pi 

“Si los fletes de navegación disminu- 
yen con la protección que nuestro Go- 
bierno debe dar á la marina mercante 
naci 1 y log celebrar con este 
país algún tratado comercial que pro- 
teia la introducción de nuestros pra- 

ves 27 alas 9 A, M, 

LA FAMILIA, 

bitación Delicias 1288, hoy Jue- 

vin-27— 

DE LA , 
de PES de 

Batalla z Maipú 
PARQUE COUSIÑO 

o, 

¿Y á 

LINEA DE TRANVIAS No 19 

Imponeénte espectáculo y : 
colosal trabajo artístico 

ae ENTRADA: oencar 

$ 2.00 
ABIERTO DIARIAMENTE 

1 

Mañana: de 9 á 12 M, 
'Farde: de 24 7 P. M. Y 3 
Noche: de 9% á 11% P.M. 

TEATRO SANTIAGO Ñ 
Gran Compañía  Cómico-Dramática 

EVANGELINA ADAMS 
Dirigida por el primer actor Bernar 

do Jambrina. 5 

HOY JUEVES 27 DE AGOSTO 
Dos grandes funciones! h 
A las 3/2 P. M. matinée blanca ofrese 

cida 4 las familias de la sociedad, .] 
hermosa comedia de Alfredo Capus; :.. 

EL ADVERSARIO S 
Noche.—A pedido del público 

chistosa comedia de Abati y Paso: 
EL ORGULLO DE ALBACETE : 

NOTA.—Mañana estreno de la obra 
nacional de don Eduardo Barrios; 

LO QUE NIEGA LA VIDA 

TEATRO POLITEAMA 
HOY JUEVES 21 DE AGOSTO) 

zeprisse del célebre drama _ poli= 
cial - pa, 

FANTOMAS ; 
última serie llegada de París, que xe 

titula Juve contra Fantomas, en 12 par 
tes. pa 

SANCHEZ CRIADO 
cómica final. 2 
NOTA.—Mañana función de gala poz 

Mad. Robinne en at 

CORAZON DE MUJER y MAS EUER», 
TE QUE EL ODIO +" * 

Dos vistas en colores. 

PALACE THEATRE 
GALERIA BEECHE A 

Compañía DIAZ DE.LA HAZA 

HOY JUEVES 27 DE AGOSTO... 
Tanda vermouth, á las 6.15. P. M.— 

Estreno! Estreno! El contrabando, de 
los señores Sebastián A. Gómez y Pe- 
dro Muñoz Seca. poa 

Noche.—1l.a tanda, á las 9.15 P. M-—— 
Gran acontecimiento! La dulce alian- 
Za. Pr al 

Segunda sección, á las 10.15 P. Muz= 
Exito! Exito! Los caramelos. ¿PEN 
NOTA.—El Viernes 28 estrenos Une 

caña al aire. ¿sail Biar 

TEATRO ROYAL 
BEIOGRAFO PATHB 

HOY JUEVES 27 DE AGOSTO' 
Extraordinario programa! ' e 
En la sección vermouth: Amor cons: 

tante, en 8 partes. i , 
La función de la noche está dividida 

en dos secciones con programa espe- 
cial! En la 1l.a; El falsario, en 5 par- 
tes; y la cómica Max practica todos los 
sports, + 

En la segunda: La última voluntad 
del rey del acero y la cómica Max pr 
fesor de tango. 130 58 

AVISOS [IUEVOS 
— Óé_ 

-. ATENCION =- 
La, Oficina de la Población San Oris- 

tóbal se trasladó á la misma-Poblá-. 
ción, donde podrán ser atendidos para 
la construcción de planos, pagos e. 
cuotas y demás órdenes. ee 

Las horas de oficina serán; de 34 '4 
11 A. M. y de 24 5 P. M. de los días 
Lunes, Miércoles, Jueves y Sábado, Y 
de 8 4 12% de la mañana de los Do», 
mingos. [ 

La correspondencia ó valores debe: 
remitirse por Correo Central á nomi 
de la subscripta propietaria. 

Rosa Ovalle y. de Gac. 
VII1-28-1384 
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Obras Públicas 
PROPUESTAS ON 

Pídense propuestas públicas para la 
construcción de un puente E 3 

el sobre el río Cato en Bustamante, en 
camino de Coihueco 4 Bustamante. 
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Recibió el gran surtido de casimires 
de Primavera y Verano el que está a dis- 
posición de mi distinguida clientela y 
del público en general. 

Llegaron 600 distintos cortes de ter- 
nos de fantasia en colores y dibujos de 
última moda elegidos de las más acredi- 
tadas fábricas inglesas. 

VILL-31-—3138 

SONGRESO NACIONAL 
Cámara de Senadores 

Sesión ordinaria en 26 de Agosto 
zi de 1914 

Presidencia del señor Aldunate Solar 
Se abrió á las 3.25 P. M., y asis- 

fleron 20 señores senadores y los Mi- 
Enistros de Hacienda, Guerra é Indus- 

; e 
a Acta 

Se leyó y fué aprobada la de la se- 
sión anterior. 

a Cuenta 

Se tramitó. 
— 

DE FACIL DESPACHO 
Liberación de derechos 

—A indicación del señor Claro So- 
lar quedó retirada de la tabla de fá- 
«il despacho por la presente sesión el 

proyecto que autoriza la liberación 

¡de derechos de aduana, por la inter- 
Ynación de ganado de propiedad de co- 
_Jonos chilenos repatriados del Neu- 
- guén (República Argentina) y que 
hayam obtenido títulos de colonos na- 
cionales . 

INCIDENTES 
* Petición de datos.—Prórroga de se- 

siones 
El señor BULNES.—Solicita de la 

mesa que dirija oficio al señor Minis- 

_tro del Interior, á fin de que envíe 
al Senado todos los telegramas y no- 
ticias que haya recibido respecto á la 

situación en el norte y el embarque de 
trabajadores al sur y al señor Minis- 
tro de Hacienda para que remita to- 

dos los telegramas que haya recibido 
del delegado fiscal de Salitreras. 

7 Al mismo tiempo desea saber si se 
“prorrogarán las sesiones del Congre- 
80. 

El señor ZAÑARTU (Ministro de In 
-.duestria y Obras Públicas) .—Manifies- 
teta que hasta estos momentos no hay 

“acuerdo en el Gobierno sobre el par- 
ticular; pero es matural que si no se 
¡Acanzara 'á despachar los proyectos 

“de urgencia que están pendientes amn- 
tes del 1.o de Septiembre habrá de 
prorrogarse el período. 

El señor BULNES.—Insiste en que 
el Gobierno ha debido ya considerar 
esta cuestión, pues es lógico que dada 
la situación producida por la guerra 
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europea, habrán de considerarse pron 

to muchos proyectos de gravedad y ur 

gente resolución. 

El señor MACKENNA.—Se extraña 

que hasta la fedha el Gobierno en pre 
sencia de los acontecimientos euro- 

peos no haya presentado al Congreso 

¡un plan general de economías imitan- 
do el primer paso que ham dado las 
casas comerciales, tanto nacionales co 

mo extranjeros. 

El señor CORBALAN (Ministro de 
Guerra y Marina).—Dice que el Go- 

bierno se ha preocupado de la mate- 

ria y en las actuales circunstancias so 

lo decreta aquellos gastos estrictamen 

te necesarios para no paralizar la ad- 

ministración . 

Pide vuelva 4 Comisión el proyecto 

que reforma la ley de Reclutas y 

Reemplazos á fin de hacerle algunas 

modificaciones de acuerdo con los pro 

pósitos de economía .; 

—Los señores Bulnes y Besa usan 

de la palabra sobre la necesidad de 

que el Gobierno resuelva la prórroga 

de las sesiones del Congreso á que nos 

obliga la situación extraordinaria por 

que atraviesa el país. 

Atropellos de carabineros 
El señor BULNES. — Hace pocos 

días llamó la atención del señor Mi- 

nistro del Interior hácia ciertos asun- 

tog muy graves, hacia inauditos atro- 

pellos cometidos por los carabineros 

en el departamento de Traiguén, en- 

trego 4 su señoría un telegrama que 

había recibido sobre estos hechos y el 

señor Ministro prometió averiguar la 

werdad de lo ocurrido. 
Hoy tiene nuevos datos que los po- 

ne en conocimiento del Gobierno pa- 

ra su investigación. 

En el hospital de Traiguén, cama 

No. 11, está un individuo que ha sido 

flajelado por los carabineros en kfor- 

ma inhumana, que fué colgado con 

grillos en Jos pies y con la cabeza 

abajo, despuéa de haberle retorcido 
las coyunturas de 

brazos. 
——Terminados los incidentes, 

SEGUNDA HORA 
Moratoria de letras en oro 

Continuó el debate sobre el proyuc- 

to de los señores Besa, Burgos, Ba- 

rros E., y Salinas, para conceder una 

nueva prórroga de 60 días para el pa 

go de las letras en oro. 

Sigue desarrollándose el debate ini- 

ciado en la sesión anterior y el señor 

Walker M. insiste en su indicación pa 

ra que este proyecto que considera de 

alcance muy grave, pase en estudio 

á la Comisión de Constitución, Legis- 

lación y Justicia. 

El señor SALAS EDWARDS (Mi- 
nistro de Hacienda).— Acepta que se 

mande el proyecto 4 comisión por uno 

ó dos días 4 fin de arreglar su re- 
dacción. 

—Habbiendo llegado la hora, se le- 
vantó la sesión. 
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PARA CABALLEROS 

Camara de Diputados 

Sesión 60 ordinaria en 26 de Agosto 
de 1914 

Presidencia de los señores Balmace- 

da y Rodríguez don Aníbal. 
Se abrió á las 3.45 P. M. y asistie- 

ron los señores: 
Alamos Ruperto 
Alarcón Lindorfo 
Arancibia Lazo H. 
Arellano Roberto 
Bahamonde Gmo. 
Bañados Gmo. M. 
Barbosa Enrique 
Barrios Luis A. 

Morandé V. J. de D. 
Palacios Mariano 
Paredes Fanor 

Pereira Guillermo 
Pereira Ismael 

Pereira Luis 
Puga Borne Julio 
Prieto Valdés V. 

Bermúdez Enrique Quezada Acharán 
Campillo Luis E. ¡rivas Vicuña M. 
Cárdenas Nolasco Rivera Marcial 
Claro Lastarria 5. 

Concha Malaquías 
Rivera Miguel 
Rodríguez Luis M. 

Correa Bravo A. Rosselot Alejandro 
Covarrubias Edo. Ruíz Válledor E. 
Cox Méndez R. Saavedri. Cornalio 
Chadwick Carlos Serrano A. Luis 
Espinosa Jara M. Severín Santiago 
Fernández Belfor Silva Somarriva J. 

Forster Guillermo Silva Cortés R. 
Foster Recabarren Jubercaseaux Gmo. 
Garcés Julio Toro Lorca Stgo. 
García de la H. M. Ugarte Vial O. 
xómez García A. Urrejola Rafael 

Guzmán Montt J. Urzúa Rojas A. 
Huneeus Alejandro Urzúa Jaramillo O. 
Huneeus Francisco Valdivieso Blanco J 
Ibáñez Maximiliano Valencia Absalón 

Insunza Abdón Vicuña S. Augusto 
Izquierdo Luis Vicuña S. Claudio 
Larraín José M. Vicuña Cifuen,es L. 

Lira Alejandro Vidal Francisco A. 

liatta Felipe $. Viel Oscar 
Mena Mauricio Villegas Echiburú 

Molina Joacuín Zañartu P. 
Molina Luis Adan Zañartu -P. 

Los señores Ministros del Interior, 

Relaciones Exteriores, Hacienda, ln- 

dustria y Obras Públicas y el secreta- 

rio señor González Edwards. 

Héctor 

Acta 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 

última sesión celebrada el día anta” 

rior. 
Cuenta 

Se dió cuenta: 
l.o De un oficio del senor Ministro 

de Industria y Obras Públicas, con que 

remite, á pedido del señor Rodríguez 
don Aníbal, los datos relacionados con 
el arrendamiento de los bancos de cho- 

ros en la Isla Santa María y de los 

bancos de ostras de Ancud y Quetal- 

mahue. 
2.0 De un oficio del Honorable Sena- 

do, con que remite aprobado un pro- 
yecto de ley por el cual se autoriza .al 
Presidente de la República para que 
haga acuñar hasta quince millones de 

pesos en moneda de plata de un pe- 

so 
3.0 De un informe de la Comisión de 

Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto del Honorable Senado que es- 
tablece que en aquellas comunas en que 

por no existir el número requerido de 
mayores contribuyentes no se hubiera 
constituído una junta inscriptora, el 
Presidente de la República procederá 
á nombrarla, 

4.0 De un informe de la Comisión de 
Policía Interior, acerca del proyecto 
del Honorable Senado, que autoriza la 
inversión de quince mil pesos en la 
versión y publicación rápida de las se- 
siones de esa Cámara en la prensa dia- 
ria y la de veintiún mil pesos en los 

gastos generales de Sala y secretaría. 
5.0 De dos mociones: 
La primera subscripta por varios se- 

ñores diputados, en que proponen se 
autorice la inversión de la cantidad de 
cinco mil pesos oro de 18 peniques en 
remunerar las conferencias que dicte el 
profesor don Salvador Castelló sobre 
avicultura. 

La segunda del señor Huneeus don 
Francisco, en que formula dos proyec- 
tos de ley. 

En el primero autoriza al Consejo Su 
perior de Habitaciones para Obreros 
para emitir bonos con premio hasta por 
la suma de 20 millones de pesos, cuyo 
producto se d al fomento y á 
la construcción de la habitación higié- 
nica y barata, 

El segundo sobre modificaciones á la 
ley número 1838, sobre habitaciones 
para obreros, 

6.0 De un oficio del Tribunal de Cuen 
tas, en que comunica que ha tomado 
razón, después de- objetarlos por esti- 
marlos ilegales, de diversos decretos 
expedidos por los Ministerios del In- 
terior, Relaciones Exteriores, Guerra é 
Industria y Obras Públicas. 

7.o De una nota del Consejo Directi- 
vo de la Sociedad Nacional de Agricul- 
tura, en que pide el pronto despacho 
del proyecto sobre regadío de la pro- 
das de Talca. 

$.0o De una solicitud de don Carlos 

Casanello, en que formula diversas ob- 
servaciones para que se tengan presen- 
tes al tratarse del proyecto del Honora- 
ble Senado, que declara de utilidad pú- 

blica el camino paritcular que pasa por 
las propiedades de los señores José 
Amo, Gabriel Lira Palma y Carlos Ca- 

sanello, en el departamento de Santa 
Cruz. 

Reconstrucción de Valparaíso 

El señor BALMACEDA (presidente). 
——Corresponde ocuparse de los asuntos 

de fácil despacho. 
El señor PRO-SECRETARIO.— El 

primero de los proyectos dice asf: 
“Artículo único.—Modifícase el inci- 

so 2.0 del artículo 5.0 de la ley número 
1,887, de 6 de Diciembre de 1906, en la 

sigiuente forma: 
“Mientras se contrata el empréstito 

que autoriza el inciso anterior se fa- 
culta igualmente al Presidente de la 
República para que emita vales del Te- 

soro hasta por la cantidad de dos mil 
libras esterlinas con un plazo máximum 
de dos años.” 

—Sin debate y por asentimiento tá- 
cito, se dió por desechado el proyecto. 

Comunicación radiotelegráfica con Ma- 
gallanes 

El señor PRO-SECRETARIO.— El 
segundo proyecto dice así: 

“Artículo único.—Autorízase al Pre- 
sidente de la República por el término 
de dos años, para invertir hasta la su- 
ma de cincuenta mil libras esterlinas 
(£ 50,000) en comunicar el Territorio 
de Magallanes con el resto de la Repú- 
blica, por medio de la radiotelegrafía. 

Se contratarán las obras previa la 
presentación de propuestas públicas, en 
las cuales sólo podrán tomar parte los 
interesados que garanticen el cumpli- 
miento de sus obligaciones con un de- 

pósito de diez mil libras esterlinas 
(£ 10,000), en. las condiciones que de- 

termine el Presidente de la Repúbli- 
ca”. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Si no hay inconveniente, y por estar 
ya establecido ese servicio, se dará por 
desechado el proyecto. 

Acordado. 

Agua potable de los minerales de Chu- 
quicamata, Inca y el Toco 

El señor PRO-SECRETARIO.— El 
tercero dice como sigue; 

“Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno ha tomado 
en consideración la solicitud en que don 
Carlos E. Trostel solicita garantía y 

otras concesiones para ejecutar las 
obras necesarias para dotar de agua po 

table á los minerales de Chuquicama- 
ta, el Inca y el Toco y á la ciudad de 
Tocopilla. 

Según lo expresa el solicitante, su 
objeto es aprovechar unos desechos de 
que en compañía del señor don Carlos 
M. Isella posee en el río Loa. 

Para llevar á cabo su plan de dotar 

de agua potable á los minerales in- 
dicados, el solicitante pide que se le 

otorgue una garantía de cinco por cien- 
to sobre el capital de seiscientas mil 

libras, durante el término de veinte 
años. 

Las demás cláusulas de que consta 
la proposición del señor Trostel son 

las usuales en este género de solicitu- 
des y no merecen observación especial 

á la Comisión. 
Vuestra Comisión de Gobierno esti- 

ma muy conveniente la idea qua pre- 
tende realizar el señor Trostel, no sólo 
tratándose de los minerales enumera- 
dos en su solicitud, sino también de las 
demás zonas minerales y salitrales del 
norte de la República, que carecen en 
la actualidad del agua necesaria para 

el consumo del personal y para los usos 
industriales correspondientes. 

Pero, sea cual fuere la utilidad y 
conveniencia de la empresa propuesta, 
la Comisión considera que éste es un 
negocio que presenta varias y comple- 
jas fases, cuyo estudio requiere el con- 

curso de personas conocedoras de las 
regiones minerales del norte y de co- 
operadores técnicos de diferentes ór- 
denes. Una comisión parlamentaria no 
se encuentra habilitada, sino solamente 
de una manera indirecta, para em- 
prender “estudios de naturaleza tan 
complicada, solicitando para ello del 
Gobierno la cooperación de los emplea- 
dos públicos que puedan ilustrar sus 
deliberariones. Pero, aunque así sea, no 
es el papel que corresponde á una Co- 
misión de la Cámara formar un pro- 
yecto para presentarlo á vuestra deli- 
beración, sino examinar los anteceden- 
tes acompañados á un proyecto deter- 
minado, y reunir otros más, si fuere 
necesario, para formarse concepto ca- 
bal respecto de él € informar en con- 
diciones de facilitar el estudio definiti- 
vo de la Cámara. 

A juicio de la Comisión, una solici- 
tud como la del señor Trustel, debería 
haber sido presentada á S. E. el Pre- 
sidente de la República, á fin de que 

este Magistrado, después de efectua- 
dos todos los estudios de carácter in- 
dustrial y económico necesarios para 
la apreciación completa del negocio, 
hubiera formulado en un mensaje sus 
proposiciones concretas, ya sea en el 

sentido de proponer un proyecto de ley 

de carácter general, ya en el de pro- 
poner un proyecto de alcance limi- 

tado. 
La Comisión de Gobierno no ha te- 

nido 4 la vista más que un conjunto de 

ideas generales respecto de la implan- 
tación de una empresa que, £ primera 
vista, se comprende que ha de ser be- 
néfica para el país; pero no ha tenido 

un plan concreto, basado en estudios 
autorizados y metódicos que permitan 
formarse un concepto suficientemente 
fundado para informar 4 la Cámara. 

En .estas circunstancias, estima la 

Comisión que se debe devolve la soli- 
citud al interesado á fin de que ocurra 

ante quien corresponda. 
Sala de la Comisión, 27 de Noviem- 

bre de 1912.—Carlos Larraín Claro.— 
Guillermo Bahamonde.—R. . Ugar- 
te Vial—Luis M. Rodríguez.” 

—Se dió por aprobado el informe. 

Subvenciones á compañías de vapores 

El señor PRO-SECRETARIO.— El 
informe de comisión sobre el 4.0 asun- 
to anunciado, dice: 

“Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno se ha im- 
puesto de los antecedentes de las soli- 

citudes de los señores W. R. Grace y 
Cía. y de los señores Beeche, Duval y 
Cía. en que piden subvencion para las 

compañías de vapores que respectiva- 

mente representan. 

Los señores W. R. Grace y Cía. dicen 
ser dueños de una compañía de vapo- 

res que desde hace diez años hace la 
carrera regular entre la costa del Pa- 

cífico y los Estados Unidos de Norte 

América, y piden una subvención obli- 
gándose 4 poner la bandera chilena y 

establecer la comunicación comercial 
entre Punta Arenas y el Brasil. 

Los señores Beeche, Duval y Cía. 
manifiestan que tienen establecida una 

línea de vapores que hacen la carre- 
ra entre Chile y los Estados Unidos y 

ofrecen una línea regular de vapores 
que hagan escala en Punta Arenas y 
algunos puertos del Brasil y piden que 

se les conceda preferencia 4 la subven- 
ción que solicitan los señores W. R. 
Grace y Cía. 

La Comisión estima improcedente 

pronunciarse sobre estas solicitudes 
por haber sido despachado por esta 
Cámara un proyecto de ley general so- 
bre protección 4 la Marina Mercante 

Nacional que está pendiente de la con- 

sideración del Honorable Senado. 
En consecuencia, la Comisión propo- 

ne á la Honorable Cámara que, para 

mejor conocimiento del referido pro- 
yecto, envíe las solicitudes que infor- 
ma al Honorable Senado. 

Sala de la Comisión, 13 de Julio di 
1912.—Carlos Larrain  Claro.— Ro- 
mualdo Silva C.— Pablo  Ramirez.— 
Guillermo Bahamonde.— R. Olegario 
Ugarte Vial”. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Si no hay inconveniente, así se hará, ] 

Acordado. 
Solicitud al archivo 

-—Sin debate y tácitamente, 
por aprobado el siguiente informe: 

“Honorable Cámara: 
La Comisión de Industria y Agricul. 

tura ha tomado conocimiento de la so: 
icitud presentada por doña Lucila Due 
ñas viuda de Aspillaga, por sus hijos 

y por sus hermanas doña Matilde y 

doña Avelina Dueñas, en la que piden 

se les conceda el permiso necesario 
para aprovechar como fuerza motriz 
la caida de agua denominada “El 'Sal- 
tc del Laja”, en el río de este nombre 
en. la provincia de Concepción y colin= 
dante con los terrenos de que son pro=, 

pietarios. » 
Para utilizar la fuerza que úesa= 

rrolla esa caída de agua, en los usos 
industriales que ellos estimen conve 
nientes, se proponen construir en. su 

propiedad una gran usina generadora 

de energía eléctrica y piden, al efecto, 
que se les exima del pago de derechos 

de aduana por las maquinarias, ferre- 

tería y demás materiales que deben 
emplearse een la realización de las 
obras proyectadas. 

Los ocurrentes, en conformidad al 
inciso 2.0 del artículo l.o de la ley, 
número 2,068, de 30 de Diciembre de 

1907, pueden obtener la petición que 

formulan en calidad de dueñas de pre- 

dios que deslindan con cauces natu 
rales. 

Estima la Comisión que, una ES 
otergada por el Goblerno en conformi 
dad 4 las leyes y reglamentos que de- 
terminen la forma en que estas con- 
cesiones deben hacerse, habrá llegado 
la oportunidad de que el Congreso se 
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pronuncie sobre las otras garantías que 

solicitan. 
Por estas consideraciones, la Comi- 

sión propone 4 la Honorable Cámara 

que envíe al archivo la expresada soli- 
citud. 

Sala de la Comisión, 13 de Julio de 
1914.— HM. Zañartu.—C. Chadwick.— 
J. Ignacio García.— Nolasco Cárde- 

nas”. 

Transformación y pavimentación de 
Talcahuano 

El señor PRO-SECRETARIO.,— El 
otro proyecto anunciado es el relati- 

vo á la transformación y pavimenta- 

ción de Talcahuano. 
El señor BALMACEDA (presidente). 

—$Si 4 la Honorable Cámara le parece 
se tomaría como base en la discusión 
particular el contra-proyecto del señor 
Bahamonde. 

Acordado» 
El señor BAFAMONDE.— Creo que 

s> facilitaría mucho el despacho de es- 

te proyecto, si se le discutiera por tÍ- 
tulos, es un proyecto que está bien es- 

tudiado y discutiéndolo en la forma 
que propongo se le podría despachar 

en una ó dos sesiones. 

El señor BALMACEDA (presidente). 

—Si no hay inconveniente, se proce- 

dería como indica el honorable dipu- 

tado. 
Acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO.— Tí- 

tulo I 
Del recinto urbano de Talcahuano 
Artículo 1.o La parte urbana de la 

ciudad de Talcahuano tendrá los lími- 
tes que fije la Municipalidad, periódi- 
camente, en vista del desarrollo de la 
población”. 

—Se dió por aprobado tácitamente 
y sin debate. 

El señor PRO+-SECRETARIO.—“Tí- 
tulo 11.— Disposiciones generales.—Ar- 

tículo 2.0 La construcción de edificios, 

la apertura, el ensanche, la unión, pro- 
longación y rectificación de calles, ave- 

nidas y plazas en el radio comunal de 

"Talcahuano, se ajustará á las disposi- 

ciones de la presente ley. 
Art. 3.0 La anchura mínima de las 

calles, medida entre las líneas de cons- 

trucción de ambos lados, será la seña- 
lada en los planos que se presentaren 

y fueren aprobados por la Municipa- 

lidad. 
Art. 4.0 El ensanche de las vías, su 

apertura, rectificación y prolongación 

de las interceptadas se efectuará pau- 

latinamente, 4 medida que los propie- 

tarios soliciten permiso para edificar, 

reconstruir, refaccionar y demoler un 

edificio ya existente”. 

El señor BALMACEDA (presidente). 

«—En discusión el título 2.0 
El señor CONCHA.—En el artículo 

3.0 que se acaba de leer, se habla del 

ancho de las calles, que se fijaría por 

la Municipalidad. 

Me parece que sería mejor estable- 
cer en esta ley, que ese ancho se de- 

terminara en conformidad á la ley de 

Municipalidades. 
Constantemente se están haciendo 

poblaciones, dando á las calles un an- 

cho insuficiente, que no es garantía 

para nada, ni para los casos de incen- 

dio, ni, para la viabilidad futura. Un 
puerto como el de Talcahuano, no pue- 

de tener, como sucede actualmente en 

Valparnmíso, callejuelas de 3 y 4 metros 

de ancho. . 
¿Por qué no decimos en la misma ley 

que las calles tendrán el ancho de 20 

metros? 

El señor BAHAMONDE.—Su Seño- 

ría sabe que las calles de Talcahuano 

son bastante anchas. 

El señor CONCHA.—NÓ, señor; las 

que hay en el Arsenal y en la sección 

que está detrás del Morro, son calles 

angostísimas, de 8 á 12 metros, cuya 

construcción ha permitido la Munici- 

palidad faltando á los presupuestos de 

la ley. 
Por eso yo desearía que el ancho se 

determinara en esta misma ley, por- 

que, á este respecto, no me inspira con- 

fianza una Municipalidad que, á- mi 
vista, ha estado haciendo calles de 12 
metros de ancho, violando así la ley. 

¿Por qué no establecemos aquí el an- 

cho de 20 metros? 

El señor BAHAMONDE.—No tengo 

inconveniente para que se agregue la 

frase: “en conformidad á la ley de Mu- 

nicipalidades”. 
El señor CONCHA.—Hago indicación 

en ese sentido. 

El señor BALMACEDA (presidente). 

=—En discusión la indicación. 

—Cerrado el debate, se dió tácita- 

mente por aprobado el título 2.0 con 
la modificación propuesta por el señor 

Concha. 

El señor PRO-SECRETARIO.—“Tí- 

tulo 111.—De los permisos para edifi- 

car.— Artículo 5.o Nadie podrá edifi- 

car, reconstruir, refaccionar y demoler 

un edificio ya existente, sin el corres- 

pondiente permiso de la autoridad mu- 

nicipal. 

Al concederse el permiso, la Alcal- 

día Municipal, previo informe del Di- 

rector de Obras Municipales, indicará 

la línea que los edificios deberán tomar 

al costado de la vía pública conforme 

ai plano oficial. 

Todo permiso sólo durará seis me- 
ses, pudiendo ser renovado. 

Art. 6.0 Para los efectos de esta ley, 

se entenderá por reconstrucción: 

l.o Rehacer completamente, ó en más 

de un tercio, el edificio Óó cuerpo de 

edificio que se halle al costado de la 

vía pública ó que ocupe parte del es- 
pacio asignado á ésta por el plano 

oficial. 

2.0 Rehacer ó construir de nuevo más 

de un tercio de la superficie total edifñ- 

cada de la propiedad. 

3.0 Ejecutar en la pared ó cierro ex- 
terior de la propiedad, reparaciones ú 

otras obras que renuevan dicha pared 

Ó cierro en su totalidad ó en más de 

un tercio de su superficie. 

4.0 Levantar en el edificio un nuevo 

piso que cargue sobre el cierro Ó pa- 

red posterior, siempre que en ésta sea 

menester hacer alguna obra de  re- 

fuerzo. 
Art. 7.o En los espacios edificados 

que en virtud de esta ley y conformi- 

dad al plano oficial deban dedicarse á 
la vía pública, no podrán construirse 
nuevos tabiques y muralias, ni renovar- 

se las actuales. 
Tampoco se podrá reforzar las mu- 

rallas de la fachada, ni las murallas 

medianeras comprendidas dentro de los 

mismos espacios. 

Art. 8.0 Las esquinas de todo edifi- 
cio formarán un ochavo que no podrá 
bajar de cuatro metros”. 
—Se dió por aprobado tácitamente y 

sin debate. 
El señor PRO-SECRETARIO.—“Tí- 

9.0 Se deciaran de utilidad pública to- 
dos los terrenos que sean necesarios 
para llevar 4 efecto la transformación 
áe la ciudad de Talcahuano con arre- 
glo 4 los planos oficiales y á la presen- 

te ley. 

Art. 10. Las expropiaciones Corres- 
pondientes se harán efectivas, en * su 

oportunidad, por la Municipalidad 
cuando los propietarios soliciten la lí- 

nea del caso para llevar 4 cabo algu- 

na de las operaciones indicadas en el 

inciso 1.o del artículo 5.0 de esta ley. 

Art. 11. Acordada una expropiación, 

se procederá, para la avaluación del, 

terreno, con arreglo á la ley de 18 de 

Junio de 1857. 

El Presidente de la República de- 

signará la Comisión de Hombres Bue- 

nos á que se refiere la ley citada, para 

un período de tres años, de una lista 
de seis personas propuesta por la Mu- 

nicipalidad. 

Art. 12. Cuando un propietario pide 

línea para edificar, reconstruir, refac- 
cionar, ó cuando sea obligado 4 demo- 

ler un edificio por su mal estado, no 

tendrá derecho 4 indemnización sino 
por el valor del terreno cedido á la vía 

pública. 

Art. 13. Todo retazo de terreno que 

se declara agregado á un predio colin- 
dante Ó al mismo en virtud de esta ley 

y del plano oficial, al señalarse la nue- 

Ta línea, deberá ser pagado por el pro- 

pietario en la forma siguiente: la mi- 

tad al contado y el resto 4 dos años 

plazo sin interés, quedando hipotecado 

el terreno por la suma adeudada. 

No obstante, el propietario podrá 

pagar todo el valor del terreno agrega- 

áo si así lo solicitare. 

Art. 14. Si efectuada una expropla- 

ción el terreno sobrante fuere insufi- 

ciente, á juicio de la Comisión de Hom 
bres Buenos, para el uso Ó destino que 

antes tenía, la expropiación se exten- 

derá á todo el predio, siempre que lo 

exija el propietario. 

Art. 15. Los terrenos que la Munici- 

palidad obtenga con arreglo al artícu- 

ló anterior, los venderá en pública su- 

basta, si no fueren destinados 4 la vía 

pública. 

Los dineros así obtenidos serán inem 

bargables y se destinarán al incremen- 

to de los fondos de pavimentación y 

expropiaciones á que se refiere esta 

ley.” 
El señor BALMACEDA (presiden- 

te).—En discusión. 

El señor SILVA CORTES.—¿Es el 
proyecto de la Comisión de Gobierno 

el que se está discutiendo? 

El señor PRO-SECRETARIO.— La 

Comisión de Gobierno no propuso pro- 

yecto alguno. Se limitó á aceptar el 

propuesto por el señor Bahamonde. 

El señor ESPINOSA JARA.—Yo voy 

£ formular indicación para que se su- 

prima el inciso 2.0 del artículo 11, á fin 

áz que se mantengan en toda su inte- 

gridad las disposiciones de la ley de 

18 de Junio del año 57, á que se refie- 

re el inciso 1.o de ese artículo. 
Me parece que no es conveniente es- 

tar modificando una ley de carácter 

general para casos especiales: la ley 

debe regir por igual en todos los ca- 

SOS. 
Esta ley consulta más garantías, el 

procedimiento es fácil y ha dado siem- 

pre en la práctica buenos resultados. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 

te).—En discusión la indicación del 

honorable diputado. 

El señor CONCHA.—¿Por qué so- 

metemos estos casos á la ley del 577... 

Yo no acepto que estemos modifican- 

do en cada caso especial, las leyes ge- 

nerales del país. El Código de Proce- 

dimiento Civil fija reglas que dan ga- 

rantías á todos. 

Por lo demás, señor presidente, no 

se trata en este caso de obras públicas 

de tan urgente necesidad, que hagan 
necesario alterar las reglas generales 

establecidas por la ley de procedimien 

to. 
¿Por qué no mantenemos entonces 

la ley general, según la cual en cada 

caso de construcción de un ferrocarril, 

deben hacerse las expropiaciones según 

las reglas del Código de Procedimien- 

to Civil, muy sencillas, rápidas y que 

dan garantías, como digo, á- todo el 

mundo. 

El señor BAHAMONDE.—Yo estoy 

de acuerdo con el honorable diputado 

por Petorca en que en este caso son 

preferibles las disposiciones de la ley 

del 57, y el proyecto establece que en 

conformidad 4 ellas se hará la ava- 

luación de los terrenos, salvo en lo que 

se refiere al nombramiento de la co- 

misión de hombres buenos, que la ha- 

rá el Presidente de la República por 

un período de tres años, como lo dice 

el inciso 2.0 del artículo 11. 

Esta es la única modificación que se 

hace á la ley del 57. 
El honorable señor Concha pide aho 

ra que estas expropiaciones se ajusten 

a: Código de Procedimiento Civil. Creo 

que el honorable diputado estará de 

aceurdo conmigo en que la ley del 57, 

que la Honorable Cámara aplica á dia- 

rio, es la única que consulta hoy un 

procedimiento breve para hacer efec- 

tivas las expropiaciones. 

En conformidad al Código de Pro- 

cedimiento, se eternizan los juicios /co- 

mo sabe la Honorable Cámara, y sería 

imposible llevar á cabo la transforma- 

ción de la ciudad de Talcahuano,  ci- 

ñéndose á esas disposiciones. 

He creído que consultándose la ley 

del 57, que es buena, se hace más via- 

ble el proyecto en discusión. 

Por eso rogaría al honorable dipu- 

tado por Concepción no insistiera en 

que se modifique este artículo en la 

forma A que se refiere su señoría. 

El señor ESPINOSA JARA.—¿Pero 

su señoría acepta mi indicación? 

El señor BAHAMONDE.—Como nó, 

honorable diputado. 

El señor VALENCIA. —Voy á agre- 

gar á las razones que ha dado el ho- 

rnorable diputado por Talcahuano, al- 

gunas más acerca de la conveniencia 

que hay en aplicar en este caso la ley 

del 57 en lugar de las disposiciones ge- 

nerales de nuestro Código de Procedi- 

miento Civil. 

Es un hecho reconocido el que as 

reglas del Código de Procedimiento 

Civil, mo han dado los resultados que 

se esperaban. En la práctica ha pre- 

sentado inconvenientes graves, porque 

los Tribunales de Justicia carecen de 

la libertad suficiente para hacer la 
justa apreciación, según el mérito de 

los antecedentes acompañados duran- 

te el proceso, de los terrenos que se 

expropian. Por eso es que constante- 

mente se hace uso de la ley del 87 y 

las expropiaciones se rijen en contor- 

midad á ella. ¿ 
Además para manifestar todavía los 

inconvenientes que ofrecen las reglas 

del Códiswo de Procedimiento, algunos 
diputados han presentado en la. actual 

tulo IV,—De las expropiaciones, —Art, l legislatura un ¡proyecto que modifica 

en esta parte el Código de Procedi- 
miento Civil. Esto está manifestando 
que estas disposiciones no son conve- 
nientes, que se hace sentir la nece- 

sidad de modificarlas. Porque, si mis 
recuerdos no me engañan es muy fá- 
cil que el perito nombrado por el due 

ño del predio, fije un precio excesivo 

que el perito de la parte expropiante 
fije un precio insignificante, de lo cual 
resultaría que á pesar del avalúo que 

debe hacer en ese caso el '3.o en dis- 
cordia, el juez, que debe tomar el tér 

mino medio de esas tres avaluaciones, 
que no debe salirse de esa norma, no 

está en condición de hacer la justa 

estimación del predio expropiado. 

físto está manifestando que ese pro 

cedimiento no es conveniente y de 

aquí la necesidad de acudir á la ley 

del 57. De manera que lo más con- 
veniente sería tratar de una vez por 

todas de reformar el Código de Pro- 
vedimiento Civil, cuya reforma, como 

he dicho, ya se ha presentado á es:a 

Honorable Cámara. 
Estas son las »ezones que hacen 4 

mi juicio, más aceptables las disposi- 

ciones de la ley del 57 que las dispo- 

siciones del Código de Procedimiento 

Civil. : 

El señor CONCHA.—Las disposiciv 
nes de la ley del 57 son draconianas, 

na garantizan en forma alguna los 

derechos del propietario, porque basta 

que se autorice una expropiación para 

que la Corporación expropiante pue- 

da obligar inmediatamente al dueño 

de la propiedad, 4 abandonarla, cou- 

signando en arcás fiscales la cantidad 

que fije la comisión que ha hecho el 
avalúo. 

Este procedimiento me parece bue- 

no para las obras de ferrocarriles, pa 

ra aquellas obras de interés que L9 

pueden postergarse un sólo minuto; 

pero tratándose de éstas que se ha- 

cen para mejorar una ciudad, que £e 

hacen con cierta frecuencia á medida 

que trascurre el tiempo, lógico es que 

se cite 4 los propietarios y que se les 

oiga en un comparendo, como dice el 

Código de Procedimiento para aGor- 

dar las indemnizaciones del caso. Ys 

cierto, como decía el señor Valencia 

que la ley de Procedimiento Civil co- 

loca al juez en una situación sin sa- 

lida entre el mínimum y el máximum 

que determinen los peritos, pero yv 

creo que no es la ley la mala sino la 

aplicación que se ha hecho de ella. 

La cirunstancia de que algún hono- 

rable diputado haya pedido su refor- 

ma, no quiere decir sino que 4 juicio 

de ese honorable diputado la nece- 

sita. 
Sin embargo esta es una cuestión 

que fué muy bien estudiada por la Co 

misión revisora del. Código úe Prot=- 

dimiento Civil. 

Como no deseo, honorable presiden- 

te, demorar en forma alguna, el des- 

pacho de una ley que se considera Dbe- 

neficiosa para el pueblo de Talcahua- 

no, habré de conseguir.que, en este 
caso, las expropilaciones se hagan en 

conformidad á la ley del año 57; pe- 

ro no acepto el inciso 2.0 de este ar- 

tículo 11, que viene á quitar á los 

propietarios el derecho de nombrar 

ellos los peritos que representen sus 

intereses. 

El señor CORREA BRAVO.— Veo, 

señor presidente, que el artículo 3.0 

del título 2.0 no fija el ancho de las 

calles... 

El señor BALMACEDA (presiden- 

te).—A indicación del honorable se- 

fñor Concha, se agregó á ese artículo 

la frase “en conformidad con las dis- 

posiciones de la ley de Municipalida- 

dés”. 

El señor BERMUDEZ. —Yo creo, 

honorable presidente, que no  deba- 

mos modificar las leyes generales, co- 

mo lo ha sostenido el honorable di- 

putado por Concepción. 
El procedimiento que 

para las expropiaciones 
es sumamente rápido. 

El director de Obras Municipales 

hace un estudio de los terrenos que 

vaná expropiarse, y lo presenta al juz- 

gado; se cita á comparendo y se nom 

bran los peritos que han de hacer la 

tasación . 

Según la ley del 57, este perito lo 

nombra el Intendente; pero el dueño 

que se siente afectado por esta tasa- 

ción, recurre siempre al juez. De ma- 

nera que este procedimiento es más 

dilatorio; es más rápido y ventajoso el 

que establece el Código de Procedi- 

miento Civil. La única ventaja que 

tiene sobre éste la ley de 1857 es que 

el Fisco Ó la Municipalidad puede to- 

mar inmediatamente posesión del te- 

rreno, con sólo depositar el valor de 

tasación. Esta es su única ventaja. 

Conviene, pues, á mi juicio, atenerse 

á4 las reglas generales sobre expropia- 

ción, porque según la ley del 57 el gue 

no acepta la tasación de los peritos. 

recurre al' juez; y lo mismo sucede 

aplicando las reglas del Código de Pro 

cedimiento Civil, pero. apenas se le 

anuncia el número de metros que se 

le van á expropiar. 

Por estas consideraciones, votaré 

cualquiera indicación que se formule 

tendiente 4 no modificar las reglas ge 

nerales de procedimiento en materia 

de las expropiaciones. 

hoy se sigue 

El señor BALMACEDA. (presiden- 
te).— No se ha formulado  indica- 

ción, hcnorable diputado. 

El señor BERMUDEZ.—Yo la for- 

mulo, entonces, señor presidente, en 

el sentido de que estas expropiacio- 

nes se hagan en conformidad 4 las re 

glas generales del Código de Procedi- 

miento Civil. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 

te).—En discusión la indicación del 
honorable diputado. 

El señor CORREA BRAVO.— Se 
incurre por regla general, en un error 

al considerar más ventajosa la ley del 

57 que las disposiciones pertinentes 

del Código de Procedimiento Civil. Lo 
que ocurre es que cuando se reclama 
de las tasaciones hechas en confor- 

midad 4 las disposiciones de la ley del 

57, Gsta establece que el juicio se se- 

guirá con arreglo á la ley del 38, que 
fija un procedimiento análogo al del 

actual Código de Procedimiento Ci- 
vil. 

La única diferencia que hay cuando 
se hace referencia 4 la ley del 57, 
es que se puede tomar posesión inme- 

diatamente del terreno, consignando 
en arcas fiscales el valor de la tasa- 
ción hecha por los hombres buenos. 

El señor CONCHA.—Yo me acojo 
á lo que dispone el proyecto en dis- 

cusión, señor presidente. Pero me pa 

rece que, en vez del Intendente debe: 

intervenir en esta materia el Alcalde 
de la Municipalidad. 
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municipales, ! 

El señor ESPINOSA JARA.— Yo 
quiero aclarar un poco más esta re- 
ferencia 4 la ley del año 57. 

Según esta ley del 57, la Municipa- 
lidad tomaría posesión del inmueble 
que se expropia una vez que se ha 
consignado, en arcas fiscales, el valor 
de la tasación hecha por la Comisión 
de hombres buenos, sin perjuicio de 
que el dueño del predio, si no se Con- 
forma reclame de la avaluación ante 
los Tribunales de Justicia pidiendo 

que se le mande pagar el verdadero 

valor del predio. 
En este caso se nombran peritos 

uno por caúa parte y un tercero en 

discordia, por el juez. 
De esta manera está perfectamente 

amparado el derecho de los propieta- 

rios, puesto que tienen una segunda 

instancia en esta clase de juicios. 
Por lo demás, siempre se ha aplica- 

do, en la práctica, la ley del 57 con ex- 

celentes resultados; y, para citar una 

razón más decisiva, en abono de mi 

aserto, yo pregunto á mis honorables 
colegas: ¿Cuál es la razón por la que 
todos los días en todas las leyes de 
análoga índole 4 la presente, que dicta 

el Congreso, se consigna esta ley del 

? S = 

jul señor BAHAMONDE.—Txacto, se- 

ñor diputado, diariamente se consigna 

esta ley, á ella no más se recurre. 

El señor ESPINOSA JARA.—Indu- 

mejor el procedimiento que consulta 

esta ley que el que consulta el Código 

de Procedimiento Civil, dígase lo que 

se diga. 
Por lo tanto, yo creo que no debe- 

mos innovar en esta materia. 
La práctica ya nos lo ha enseñado: 

mediante las disposiciones del Código 

áe Procedimiento Civil la Municipali- 

dad no podrá tomar posesión de los 
terrenos; tendrá que detener sus obras 

y seguir un juicio, de esos que se valen 

muchas personas á quienes les gusta li- 
tigar Ó que quieren obtener una tran- 

sacción ventajc para poner toda cla- 

se de dificultades. , 
Así es que no se debe vacilar entre 

un procedimiento más ejecutivo que 

garantiza un derecho y otro que se pres 

ta 4 muchos inconvenientes y lenida- 

des. 
El señor RODRIGUEZ (don Aníbal). 

—Muy bien, señor diputado. 

El señor RIVAS VICUÑA.—Yo que- 
rría condensar las observaciones que 
se han hecho sobre la ley del año 57 
y el Código: de Procedimiento Civil, en 

una forma breve. 
Debo adelantar que el proyecto no 

tendría base si no se estableciera esta 
disposición. Cuando se consigna en pro- 

yectos de la índole del presente la ley 
del 57, es con el objeto de garantizar 

la libertad é independencia del juez 

nara fijar el valor del bien expropia- 

do; porque el Código de Procedimien- 

to Civil encierra al magistrado dentro 

1 un limitado círculo del cual no pue- 

de salir. 
Esta -ley deja en libertad al juez pa- 

ra apreciar el valor de la tasación, pa- 
ra estimarla, por decirlo así, en cCon- 

ciencia. 
Lo que ocurre en la práctica, con el 

Código de Procedimiento Civil es una 
cosa muy sencilla: el perito del expro- 

piante sube lo más posible el valor de 
la propiedad á la par que el otro pe- 

tito, el del expropiado, 

juez tiene que fallar como lo manda el 

Código, ó sea, da como valor de la pro- 
piedad; el tercio de la suma de los 

avalúos de los «dos peritos y del ter- 

cero en discordia, 
De modo, pues, que creo que no de- 

bemos deiar la buena práctica de citar 

la ley del 57 en leyes de esta índole, 

mientras el Código de Procedimiento 

Civil no se modifique. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
——Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por 
aprobado el título en la parte que no 

ha merecido observaciones. 

Aprobado. 
El honorable señor Espinosa Jara ha 

pedido que se suprima el inciso 2.0 del 

artículo 11. 
Si no se exige votación quedaría así 

acordado. 

Acordado. 
El honorable señor Bermúdez ha he- 

cho indicación para que se diga: “con 

arreglo 4 las disposiciones del Código 

de Procedimiento Civil”. 
El señor BERMUDEZ.—No insisto, 

señor presidente. Retiro mi indicación. 

El señor BALMACEDA (presidente). 

—Si no hay inconveniente se dará por 

retirada la indicación. 

Retirada. 
Como se ha reclamado de la hora, 

quedará este proyecto anunciado para 
el primer cuarto de hora de la sesión 

próxima. 

Recursos para saldar el déficit 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Entrando 4 la orden del día conti- 
núa la discusión del proyecto devuelto 
por el Honorable Senado Senado para 

saldar el déficit. 
Está con la palabra el honorable se- 

ñor Palacios. 
El señor PALACIOS.—Nos encontra- 

mos, señor presidente, con una cuestión 
que yo considero previa, á propósito 

úáe este proyecto. 
El Senado, modificando el proyecto 

de la Cámara de Diputados, que auto- 
rizaba tomar de los fondos del emprés- 
tito destinado á las obras de puertos, 
un millón seiscientas mil libras, para 
saldar el déficit de los años 1912 y 1913, 
ha devuelto á esta Cámara un proyec- 

to completamente distinto, nuevo, por 

decirlo así. 
El Senado ha aumentado la suma 

destinada á saldar el déficit, elevándo- 
la 4 dos millones de libras; pero des- 
tina un millón quinientas mil ¡bras pa- 
ra un préstamo que se hará á los Ban- 

cos 4 seis Ó doce meses plazo. 
No comprendo yo, cómo puede ser 

modificado un proyecto que consulta 
fondos para saldar el déficit de los 
años 1912 y 1913, el que destina un 
millón quinientas mil libras para ser 
prestadas á los Bancos á seis Ó doce 
raeses plazo; porque, por lo menos, du- 
rante este espacio de tiempo, no se 
podrá destinar la suma indicada á 
saldar ei déficit. Y éste era el objeto 
principal de este proyecto de ley. 

Si la Cámara acepta que el proyecto 
enviado por el Senado sea un proyecto 
nuevo, en el cual podamos nosotros in- 
troducir modificaciones, se facilita mu- 
cho la discusión, porque, en la sesión 
en que usé de la palabra sobre este 
asunto, manifesté que me sentía alar- 
mado porque creía que los dos millo- 
nes de libras iban á destinarse á un 
préstamo 4 los Bancos y agregué que 

trataría de obstruír el despacho del pro 
yecto; pero, habiendo dicho el señor 
Ministro de Hacienda que el millón y 
quinientas mil libras se destinarían 4 
regularizar una operación, no trataré 

de obstruír, sino que me limitaré 4 ha- 
cer algunas observaciones respecto de 

esta operación, ya consumada; pero 
que hoy se va 4 ampliar. 

De modo que, si quisiera la Honora- 

ble Cámara Ahorrarse las observacio- 
nes que tendré que formular sobre este 

proyecto, le pediría que se pronuncia- 

ra previamente sobre la siguiente pro- 
posición: “Pueden hacerse modifica- 
ciones al proyecto remitido por el Ho- 

norable Senado, considerándolo como 

'un proyecto de ley distinto y nuevo y 

l que aprobó esta Honorable Cámara. 6, 

dable es, pues, señor presidente, que es| 

la baja y el| 

retirando de la discusión el proyecto | 

la Honorable Cámara solo se pronun- 
ciará en el sentido de insistir en su 
proyecto, rechazando las modificacio- 

nes introducidas por el Honorable Se- 
nado. 

Sobre esto es lo que deseo que el se- 
ñor presidente consulte á la Honora- 
ble Cámara. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—¿Su señoría desea que se consulte 4 
la Honorable Cámara? 

Bl señor PALACIOS.— SÍ, señor pre 
sidente, porque yo considero que no 
son modificaciones al proyecto de la 
Cámara de Diputados las que nos en- 
vía el Honorable Senado, sino un nue- 
vo proyecto con base enteramente di- 
versa y distinta. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Se consultará 4 la Honorable Cá- 

mara. 
El señor SECRETARIO.— Se con- 

súlta 4 la Honorable Cámara si el 
acuerdo del Honorable Senado relati- 
vo al proyecto sobre el déficit constitu- 

ye una modificación al proyecto de la 

Cámara de Diputados, 6, un nuevo 
proyecto distinto del anterior. 

El señor CORREA BRAVO.—Creo 
que la lectura del informe de la comi- 

sión podría facilitar la solución de este 
asunto. 

El señor PRO-SECRETARIO.—Dice 
así: 

| “Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha 

estudiado las modificaciones introduci- 

das por el Honorable Senado al pro- 

yecto aprobado por esta Cámara que 

autoriza destinar hasta £ 1.600,000 de 
los fondos de empréstitos ya contrata- 

dos á cubrir el déficit fiscal de los años 

1912 y 1913. 
El Honorable Senado, en el inciso 

primero. de su proyecto autoriza se 

traslade al país hasta £ 2,000,000 de 

los fondos de empréstitos Ó de rentas 
generales suprimiendo la frase que es- 

tablece que dichos fondos se empleen 

en cubrir el déficit de los años 1912 y 
1913 y se agrega la autorización para 

depositar todo 6 parte de dichos fon- 

dos hasta por un año en Bancos nacio- 

nales. 
En otros términos, el Honorable Se- 

nado acepta el traslado al país de fon- 

dos de empréstitos Ó rentas generales 

elevando la suma 4 £ 2,000,000 y re- 

chaza el empleo de esos fondos en cu- 

brir el déficit fiscal de los años 1912 

y 1913. 
El señor Ministro de Hacienda ha 

manifestado 4 la Comisión que el Ho- 

norable Senado ha tenido el propósito 

al hacer esta modificación y autorizar 

el depósito en los Bancos Nacionales 

de la parte correspondiente al saldo 
del empréstito para obras de puertos 

de reintegrar con ellos la cuenta de 

depósitos, acreedora del Fisco, que fué 

empleada en atender los gastos de los 

años 1912 y 1913 en exceso á las en- 

tradas fiscales de dichos años y que fue 

ron cubiertos con los fondos que por 

depósitos tiene el Fisco. 
Ha agregado que el aumento de la 

cantidad responde al objeto de impu- 

ltar 4 este aumento la suma que esta 
| Cámara autorizó invertir en pago de 

cuentas de ferrocarriles de 1913, pro- 

|yecto que está pendiente de la conside 

| ración del Senado, así como también 

el monto de cualquiera cuenta pendien 

te anterior al presente año y cuyo pago 

autorizare el Congreso. 
Aceptada esta inteligencia, es evi- 

dente que el propósito que tuvo la Ho- 

norable Cámara al aprobar su proyec- 

to se cumple, porque como se ha es- 

tablecido ya el déficit fiscal de los años 

1912 y 1213 se satisface materialmen- 

te con los fondos existentes por depó- 

sitos en poder del Estado y el proyecto 

aprobado por el Senado contempla el 

reintegro de estos fondos y en conse- 

cuencia cree la Comisión que se puede 

aceptar dicha modificación. 

El depósito de los fondos en los 

Bancos nacionales que contempla el 

proyecto aprobado por el Senado ó el 

mantenimiento de una parte de ellos 

en tesorerías para facilitar su movi- 

miento, permite al Gobierno disponer, 

cuando sea necesario, de fondos para 

pagar los depósitos hechos en arcas 

fiscales. 

La modificación introducida en el 

inciso segundo del artículo único del 

proyecto es aceptable 4 juicio de la 

Comisión y no se requiere especial es- 

tudio para demostrar su conveniencia. 

En consecuencia, somos de opinión 

que se acepten las modificaciones in- 

troducidas por el Honorable Senado al 

proyecto en informe. 
Sala de la Comisión, Agosto 14 de 

1914.—Samuel Claro Lastarria, dipu- 

tado por Arauco.— Guillermo Suber- 
caseaux.— Enrique Oyarzún.—Arman- 
do Quezada A.” 

El señor PALACTOS.— Pido que el 

señor secretario lea el proyecto del 

Honorable Senado. 

El señor RIVAS VICUÑA.—¿Qué no 
estamos en votación ? 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Se ha reclamado, honorable diputa- 

do, continúa, en consecuencia, la vo- 
tación. 

——Durante la votación: 
El señor SUBERCASEAUX.— Yo 

voto que es modificación, porque he 

entendido que la dificultad que había 
consistía: en que los fondos de puertos 

no podían depositarse en Bancos na- 
cionales por provenir de leyes especla- 

les, que así lo estatufan; ha habido, 
pues, entonces, que  modificarlas en 
este punto, establecienáo que esos fon- 
dos, pueden ser depositados en Ban- 

cos nacionales. 

El señor SECRETARIO.— Resulta- 
do de la votación: por la afirmativa, 
24 votos; por la negativa, 2; se han 
abstenido de votar 21 señores diputa- 
dos. : 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—No hay votación. 

Se va á repetir. 

El señor RODRIGUEZ “(don Luls 
Martiniano).— Deseo saber en virtud 
de qué artículo del Reglamento se está 
procediendo de esta manera, señor 
presidente. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Se trata de una cuestión previa, so- 

bre la cual solicita el pronunciamiento 

de la Cámara el honorable diputado 
por Mulchen, señor Palacios. 

El señor RODRIGUEZ (don Luis 
Martiniano).— En el voto que se dé 
al aprobar 6 reprobar el proyecto, irá 

envuelta la solución de la proposición 
fue ahora se trata de hacer valer con 
el carácter de previa. , 

Porque, si procedimientos como este 
se llegan á erigir en sistema, señor 
presidente, no sé 4 dónde llegaremos 
á parar. ; ; 

Mis honorables colegas comprenden, 
| perfectamente, que, cuestiones como 

a 

estas, pueden multiplicarse hueso 
ez 

infinito. OS 
El señor BALMACEDA (presidente). 

—He tenido que poner en votación 
la cuestión prévia promovida por 'el- 
honorable señor Palacios, porque ast- 

1> ordena el Reglamento. sr 
Será este un defecto del Reglamen- 

to; pero mi obligación era proceder 
como lo he hecho. ¡ 

El señor CORREA BRAVO.— Rue - 
og al honorable señor Palacios se sirs 
wa retirar su indicación, porque con 

eilo va á colocar áú la Cámara en si“ * 
tuación de prejuzgar, de dar un fallo: 

anticipado sobre el fondo de la má- 
teria de que se trata. 

Porque se está discutiendo si el Ho- 
norable Senado nos ha enviado ur 

proyecto modificado 6 un proyecto: 

nuevo. Y, ¿o6mo quiere su señoría 
que así de repente resolvamos esta 

cuestión ? 
El señor PALACIOS.—Con mucho 

gusto, señor presidente, retiro mi due“ 
dicación. 6 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te) .—Queda retirada la indicación. 

Continúa la discusión de las modi- 
ficaciones introcucidas por el Honora- 
ble Senado en el proyecto que cónce- 

de recursos para saldar el déñicit. 
El señor PALACIOS. -- Voy á de-+ 

cir unas pocas palabras sobre la misz.,; 
ma indicación previa que había forr.., 

mulado. 

Pero rogaría al señor secretario que 
antes le diera lectura al proyecto que; - 
nos ha enviado el Honorable Senado, 

El señor SECRETARIO.— Dice así; ;; 
“Artículo único.— Se autoriza a! 

Presidente de la República para trans 

ladar: al país hasta dos millones de 

libras esterlinas de los fondos de las 
empréstitos contratados Ó rentas ge» 

nerales. El Presidente de la Repú- 
blica podrá depositar toda Ó parte de 

esta suma, hasta por un año, en Lanm- 

cos nacionales. 

Se autoriza la prórroga de los dere, 
chos adicionales establecidos por la 
ley No. 2641, de 12 de Febrero de 
1912 hasta el 1.0 de Agosto de 1918, 
El producido de este recargo se Tre- 

mitirá mensualmente 4 Europa hasta 

integrar la cantidad expresada en el 

inciso anterior y á que se refieren las 

leyes Nos. 2778 y 2779, de 12 y 142 

de Julio de 1913, respectivamente”. -; 

El señor PALACIOS.—El proyecto 
del Senado dice que se autoriza al Pre 

sidente de la República para que de 

los fondos destinados 4 las obras de 

puerto traiga al país dos millones de 

libras y las deposite en Bancos nacior. 

pales hasta por un año plazo. e 

Es ésta una disposición completa-=. 

mente nueva, diferente de la que n0-. 

sotros remitimos y en la cual autori- 

zamos al Presidente de la República 

para tomar de esos fondos hasta un 

millón seiscientas mil libras para pa- 

gar los défiicits de los años 1912 :y. 
1913. Yo pregunto, sin atender 4 

otras razones que á la comparación 
de los dos proyectos, ¿cómo pueden 

pagarse deudas de los años 1912 y 153 

si se depositan esos millones de libras 
á un plazo de 6, de 3 Ó de il mes de 
plazo? No podrían pagarse sino des-; 

pués de transcurrido el plazo del de- 

pósito que como la ley autoriza el que 

este plazo puede ser hasta de un año, 

y ya se ha hecho ese depósito en los 
Bancos; no veo cómo podremos saiir 
del paso ni cómo debemos considerar 
esta modificación. Pero en fin la «£o- 
misión de la Honorable Cámara ha. 

preferido, para poder solucionar las di 

ficultades pendientes, aceptar este pro 

cedimiento. 

Yo creo que la mejor manera de 

solucionar estas dificultades es insistir 

en nuestro proyecto primitivo, en el 

cual se autoriza al Ejecutivo para t9 

mar hasta un millón seiscientas mil 
libras de los fondos destinados y ú 

obras de puertos, pudiendo el -Pres:-, 

dente de la República . depositarios, 

mientras se liquidan estas deudas en 

Bancos nacionales. Se obtiene, así, 
el propósito que persigue el Honora- 

ble Senado y al mismo tiempo se le- 

galiza la situación que el señor Mi- 

nistro de Hacienda, por su sola vo- 

luntad y arbitrio, creó. 
De manera, pues, señor presidente, 

que en realidad autorizaríamos al Pre 

Bidente de la República para que tra- 

jera al país un millón de libras es- 

terlinas más, y, éste si que serviría 

para solucionar las cuentas de los 

años 12 y 13; porque las sumas ú que 

se refiere este proyecto, han sido de- 
positadas por el señor Ministro de Ha 
cienda, casi en su totalidad, en los 

Bancos, á seis meses plazo. 

Bastaría este millón, lo repito, pa: 
ra hacer el pago de las diferentes su- 

mas que adeudan las distintas repar- 

ticiones fiscales. 
Ahora debiendo sacarse este dine- 

ro, con el objeto indicado, de los fon= 
dos depositados en los Bancos euro- 
peos y proveniente de los diferentes 

empréstitos autorizados, el honorable 

Ministro de Hacienda, en virtud de la 
ley de tesorerías puede. depositarlo, 
como lo ha hecho, en los tres Bancjs 
asociados e conformidad con la ley. 

De este modo la operación ya hecha 
tendría una base legal de que hoy ca- 
rece. 

En esta forma daríamos mayor am 

plitud 4 las facultades del honorable 
Ministro de Hacienda; así podría aten 
der á todas las muevas peticiones de 
dinero que se le hagan; para pagar. 

lo que se debe por carbón, y por otras 
cien causas. s? 

Esta autorización, lo repito, pues, 

se le puede dar por un nuevo proyec; 
to de ley que consulte “un millón de 
libras más, y este millón de libras se 
reintegrará 6 devolverá con el quin- 
to adicional. 

Yo no veo. inconveniente—y siento 
que el Honorable Ministro de Hacien- 
da no haya prestado atención 4 mis 
observaciones, quizá por la dificultad 
que tengo para hacerme comprender 

y para convencer á mis honorables co- 
legas— para que se considere que es 

buena la operación hecha por su ser 
fñoría, y que, por consiguiente, puede 
quedar legalizada, insistiendo pot 
nuestra parte en los dos y medio mi- 
liones de libras. Así queda el señor Mi 
nistro en absoluta libertad, una vez 
que se retiren los fondos del emprés- 

tito depositados en los Bancos eu- 
rcpeos mediante esta autorización le- 
gislativa. 

Otorgada esta autorización, su se- 
fioría puede depositar estos fondos don 
de quiera, en conformidad con la ley, 
ccmo lo ha hecho. y di 

- Sin embargo, por fuera se abrigaban 
dudas respecto de la constitucionalidad 
de las modificaciones hechas por,8l 
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Honorable Senado al proyecto de esta 
Cámara; se dudaba de si este proyec- 
to había sido cambiado por otro, colo- 
cándosenos en la disyuntiva de acep- 
tarlo 6 rechazarlo con esas modifica- 
ciones, que no son tales, sino ideas 
nuevas, no contenidas en el proyecto 
primitivo que aprobó esta Honorable 

Cámara. 
De manera que, ante esta situación, 

nosotros debemos insistir en este últi- 
mo y aprobar otro proyecto que auto- 
rice al Gobierno para tomar otro míi- 
nón de libras á fin de pagar las deu- 

das. 
Si queremos, pues, que el Honorable 

Ministro de Hacienda continúe ha- 
ciendo los demás pagos, aprobemos 
otro proyecto de ley, autorizándolo 

para tomar otro millón más para pago 

de las deudas. 
Porque este millón 600 mil libras lo 

vamos 4 prestar no solo 4 los Bancos 
extranjeros, sino también 4 las nacio- 
nales; y es claro, que no podrá usarse 
de este dinero hasta una véz que 88 
cumpla el plazo del préstamo, Y solo 
va 4 quedar el saldo de las 400 mil 
libras para atender al pago de las 

cuentas, al pago de los gastos por ha- 

cer. 

Yo creo, señor presidente, como he 
dicho, que la Honorable Cámara debe 
insistir en su proyecto anterior, y, en 
seguida, despachar otro, un proyecto 

nuevo, no ya por 400 1qil líbras ester- 

liñas, sino por un millón de libras, por- 

que las necesidades del momento pre- 

sente no van 4 poder satisfacerse con 

una suma como aquella, ya que, eviden 

temente, tendrá que ir aumentando, ya 

que es sabido que hay una serie de 

'obras públicas por ejecutarse, que, con 

aquella suma, no alcanzarían 4 llevar- 

se 4 cabo. 
Además, es entendido que las libras 

qúe se van 4 tomar de los fondos de los 

empréstitos serán letras que se jiren. 

Hoy día no hay medios de remitir di- 

nero £ Europa, y de aquí que las per- 

sónas que tienen que enviar fondos 4 

sus parientes en Europa, se vean en la 

necesidad de recurrir al Fisco porque 
las casas jlradoras no jiran en la ac- 

tualidad. 
Ahora, sin el ánimo de formular car 

gos ni censuras contra el Gobierno, 

síno con el simple propósito de formu- 

lar una observación que creo que es 

da evidente justicia, debo referirme, 
anque sea á la lijera, 4 los préstamos 
en oro hechos 4 los Bancos para que 
pudieran sacar billetes. 

Cierto es que esto se hizo en medio 
de una situación de apuro y de apre- 

mio, en que casi no hubo tiempo, en 
realidad, para pensar en los procedi- 

mientos. Y la medida que se adoptó 
fué la única de que se pudo echar ma- 

ro para salvar las dificultades del mo- 

mento. 
Repito que no censuro y que me ex- 

plico las cosas por la situación extraor 
dinarla que se produjo. 

Pero las observaciones que voy á 

formular comprenden una explicación 

de cómo yo entiendo la manera' de pro 

ceder en estos casos en que el Fisco 

acude en ayuda de las instituciones 

bancarias. 

He sostenido slempre que una ayuda 

como ésta de que hablo debe ser am- 

plia y completa de modo que á ella 

puedan acogerse todos los Bancos y no 

solamente un grupo reducido de ellos. 
Esto yo lo encuentro mucho más 

Justo y equitativo; porque así se salva 

la situación general del país y nó una 

situación local como aquella de la re- 
sidencia de los grandes Bancos. 

No debe salvarse, pues, una situa- 

ción especial de dos Ó tres instituciones 

bancarias, sino la de todo el país, que 

se siente Integramente afectado por la 

crísis. 
Y tenemos una comprobación de lo 

que yo digo: hace poco se ha salvado 

la mala situación de tres grandes Ban- 

cos de Santiago; pero éstos no ayuda- 

ron 4 'otro gran Banco, y este cayó y 
tuvo que liquidar. 

Yo no quiero papel moneda del Es- 

tado, pero mucho menos estoy dispues 

to 4 aceptar un papel moneda bancario 

con garantía del oro del Estado. Que 

no se diga que los Bancos han deposi- 

tado oro cuando se sabe que ha sido 

e: Estado quien se los ha prestado; 

pues así se ha hecho esta operación. 

El papel moneda del Estado tiene la 

enorme ventaja, que nadie puede des- 

conocer, de no exigir grandes intere- 

ses; y yo encuentro preferible que ga- 

nen todos 4 que gane solamente un 

grupo de personas. 

Esta clase de relaciones entre el Fis- 

eo y los Bancos tienen por objeto sal- 

var la situación aflictiva de estos últi- 

mos; pero los Bancos no deben conver- 

tir ese auxilio en una fuente de ganan 
cia extraordinaria para ellos. Y creo 
que esto es muy fácil de demostrar. 

Los Bancos se encontraban en una 
situación aflictiva y, al auxiliarlos el 
Fisco, depositándoles billetes, con la 

garantía del oro que se les había pres- 

tado, los Bancos pagan un interés me- 
nor que el que pagaban 8 los depositan 

tes que retirarón de ellos sus capitales; 
pues, según ha dicho el señor Ministro 
de Hacienda, le pagan al Fisco un cin- 
es por clento. ] 

. ¿Es lógico y Justo que, encontrán- 
dose los Bancos en una situación apre- 
miante y apurada ganen, mediante el 
auxilio que se les presta, un uno por 

ciento más que antes? 
No lo considero lógico ni justo. 
Por lo menos, debería haberse hecho 

lo mismo que se hizo, por ejemplo, el 
año 88. Don Pastor Infante, en esa épo- 
“ca, cuando los Bancos pidieron que se 
Tes auxiliara porque se eneontraban en 
situación de apremio y de apuro, dijo: 
“las instituciones bancarias no deben 
tratar de obtener ganacias, sino que 

deben contentarse con que se les salve 
la situación en que se encuentran; de- 
ben, por consiguiente, no cobrar al pú- 
blico más de lo que pagan al Fisco. 

La única voz que entonces se levan- 
46 fué, como digo, la del señor Infante, 
quien dijo: si los Bancos necesitan de 
un auxilio fiscal, que le paguen al Fis- 
«co el 12o0lo que están cobrando al pú- 
blico; porque no es lógico auxiliar 4 
los Bancos y darles, al mismo tiempo, 
un margen de ganancias que á ellos 
exclusivamente les aprovechen. 

Los vales de tesorería los sacan los 
Bancos al 3olo, pero cobran una co- 
misión y, de ese modo, obtienen un 
4olo. N , 

Cuando se discutió esta ley hice in- 
dicación para que los Bancos no pu- 
dieran cobrar más del 3ojo; y el ho- 
norable señor Campillo modificó mi 
indicación con el objeto de impedir 

que : Bancós no ' ganancias 

extraordinario, 

estableciendo que sólo podían cobrar el 
interés corriente. 

Es 6 nó efectivo lo que afirmo ho- 
norable diputado? 

El señor CAMPILLO.— 
diputado. 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 
tro de Hacienda).—Excúseme el hono- 
rable señor Palacios... Siento tener 
que privarme del placer de seguir es- 
cuchando 4 Su Señoría; pero debo ir- 
me al Honorable Senado, en donde, á 
las 5 de la tarde, se tratará de un pro- 
yecto que exige mi presencia 

El señor PALACIOS. —Rogaría, en- 
tonces, al sejor Ministro que, antes de 
retirarse, me contestara las preguntas 

que voy á dirigirle, 
El señor SALAS EDWARDS (Minis- 

tro de Hacienda).—Con mucho gusto. 
El señor PALACIOS.—¿Qué interés 

pagan los Bancos por el depósito del 
millón y medio de libras en oro que ha 

hecho el Gobierno? 
El señor SALAS EDWARDS (Minis- 

tro de Hacienda).—Pagan Sojo en el 
primer trimestre y 4ojo en el segundo 
trimestre, sobre 12 peniques. 

El señor PALACIOS. —Puede consi- 
derarse que pagan como el bolo, aun- 
que en realidad ese inferés es menor. 

¿Qué interés, señor Ministro, pagan 

los Bancos por los vales de tesorería 

que retiran de la Casa de Moneda? 
El señor SALAS EDWARDS (Minis- 

tro de Hacienda).—Según la ley que se 

acaba de promulgar, el 6ojo, honorable 

diputado. 

El señor PALACIOS.—¿Y á qué in- 
terés les han prestado los Bancos gran- 

des á los Bancos chicos, señor Minis- 
tro? 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 
trc de Hacienda).—A]l 9olo, según se me 
ha hecho saber. 

El señor PALACIOS.— Una última 
pregunta, señor Ministro. 

¿Cree Su Señoría que basta con que 
la Honorable Cámara insista en su pro- 

yecto que autoriza el gasto de 1.000,000 

de libras, tomándolos de los fondos 
destinados 4 la const: ción de puer- 

tos, para salvar la situación de la Ha- 

cienda Pública, con respecto á los de- 

pósitos hechos anteriormente en los 

Bancos? 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 
tro de Hacienda).—Quedaría salvada la 

situación: pero el Gobierno no queda- 

ría con le facultad de pagar los gastos 

de ferrocarriles que se aprueban, 

El señor PALACIOS.—Con el aumen- 
to del millón y medio de libras; porque 
no sé cómo se va á pagar este depó- 
sito 4 los Bancos... 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 
tro de Hacienda).-——Por eso se eleva la 
suma á4 dos millones de libras. 

El señor PALACIOS.—AsÍ se salvaría 
la, situación legal en cuanto se refiere 

á los depósitos hechos á los Bancos; y 

podríamos nosotros insistir para salvar 

la otra situación, 6 sea, la de dar fon- 
dos para pagar deudas, autorizando, 

por un proyecto separado, al Bjecuti- 

yo, para que retire otro millón de libras 

, honorable 

-de esos fondos. 
il señor SALAS EDWARDS( Minis- 

tro de Hacienda).-—Agradezco mucho 

su ofrecimiento al honorable diputado; 
pero, en realidad, con el aumento de 
cuatrocientas mil libras basta. 

De modo que aprobando el proyec- 

to tal como viene del Honorable Sena- 

do, se consultan las dos ideas. 

El señor PALACIOS.—Yo voy á pe- 

dir á Su Señoría que amplíe este pla- 

zo de tres y seis meses á un año; por- 

que al ampliar este plazo Su Señorla, 

ya podrá tomar las medidas de equi- 

dad y de justicia que puedan permitir 

que los Bancos grandes hagan este 
servicio 4 los Bancos chicos, no ya ga- 
nándose cuatro puntos, sino haciéndo- 

les estos préstamos en las mismas con- 
diciones en que les han sido "hechos á 

ellos. 
Esas medidas, por otra parte, deter- 

minarán hasta dónde se van á resistir 
los Bancos; porque es indudable que los 

Bancos se le van á resisitir 4 Su Seño- 

ría, porque ellos sólo son sumisos 

mientras están solicitando y esperando 
que se les acuerde algún servicio. Des- | 
pués varían de actitud. Y Su Señoría 
debe deciries: no prorrogo más los prés- 

tamos en estas condiciones; porqué 

como Su Señoría va á disponer de tres 

meses, tiene Su Señoría tiempo bastan- 
te para decirles: no prorrogo más esta 

situación. 
101 señor CLARO LASTARRIA.-—¿No 

vamos á votar ahora... ? 

ul señor PALACIOS.—5S1, honorable 
diputado; vamos á votar luego. Pero 

es necesario que yo diga estas CuÑsas 

para que el público las conozca y sepa 

cuáles son las relaciones del Fisco con 
nuestros Bancos. 

El honorable presidente me va á per- 

mitir, todavía, que diga algo más para 
recordar, aunque muy á la ligera, la 

historia de las relaciones del Pisco con 
las instituciones bancarias. 

Durante la administración Balmace- 
da, siendo Ministro de Hacienda don 
Enrique Salvador Sanfuentes, en la 

ley de emisión que se dictó á conse- 
cuencia de la guerra del 79, se consig- 
nó una cláusula para dejar una parte 

de la emisión al 4ojo en arcas fiscales. 
Se dejaron así 1s millones de los 20 
millones que había en circulación, y re 
tirada esta cantidad, ya faltó circulan- 
te. Entonces los Bancos solicitaron que 
se les prestaran estos 18 millones. 

El Ministro señor Sanfuentes acce- 
ció, pero prestó 4 todos los Bancos, 
grandes y chicos, nó á los Bancos de 
Santiago, solamente. 

De modo que el auxilio no se hizo 
extensivo sólo 4 los dos ó tres grandes 
Pancos que había en Santiago. Creo 
que en aquel tiempo no existía más 
que uno, el Banco Santiago; los demás 
eran Bancos chicos, 

Las necesidades que apremiaban Áá 
los Bancos de Santiago, les obligaban 
á restringir el crédito; pero con el 
auxilio fiscal, la bonanza que tuvieron 
los negocios en el centro, en Santiago, 
se extendió 4 todo el país, 

Al prestárseles este auxillo 4 los 
Bancos se les dijo: A ustedes se les fa- 
cilita dinero al 4ojo y ustedes presta= 
rán al 6olo. 

Y los Bancos aceptaron; si bien es 
cierto due, como no se tomó la pre- 
caución que aconsejaba el señor Cam- 
pillo con respecto á los vales de teso- 
rería, cobraron en cuenta corriente el 
Solo, más la comisión del lolo, es de- 
cir, el 7ojo. 

Ya ve la Honorable Cámara que el 
auxilio prestado 4 los Bancos fué esta 
vez hecho en las condiciones de la más 

plet ión, tal como deben 
prestarse siempre estos auxilios. 

Pero el enfermo no pedía gollerías, 
ade desired como ha pasado en 
odos los demás casos en que el Fisco ha prestado 4 los Bancos. 
_ Vino después la ley del año 98, por 

la cual se les facilitó 4 los Bancos la 
suma de 50 millones de pesos, estando 
en moratoria, para salvar la situación 
áel billete fiscal. Este préstamo se hizo 
á un año plazo y al 2olo, sin ponerle 
ningún límite al interés que los Bancos 
quisieran cobrar, 

Porque se dijo que mo se podía li- 
mitar el interés que ellas debían es- 
tipular, 

En aquella ocasión se salvó de sus 
apuros y apremios á todos los Bancos; 

pues el Banco Santiago, que estaba en 
liquidación, recibió también un présta- 

mo. 
De manera que yo creo que si ma- 

ñana se acuerda prestar este millón y 
medio de libras entre todos los Ban- 
cos del país, debe prestársele también 

al Banco ltaliano. 
El señor RIVAS VICUÑA.—-NÓ, se- 

ñor. 
Yl señor PALACIOS.—¿Cómo en la 

época que recuerdo se le prestó tam- 

bién al Banco Santiago, que estaba en- 

tonces en liquidación? Y con esto ese 

Banco se salvó. 
Lo que hubo de injusto fué que 588 

les prestó al 2o|o, para que ellos cobra- 

ran al 1200. De manera que, salván- 
dolos del apremio, se les permitó á los 

accionistas de Banco obtener una gá- 

nancia considerable. 
En 1906 no sólo fueron los vapele- 

ros los que volvieron á4 pedir papel; y 

se emitieron $ 40,000,000, y entonces 
fué cuando se tomó la precaución de 

decir 4 los Bancos, que pagaran el 3ojo. 

Esta suma se repartió á todos los Ban- 

cos en proporción al capital bancario. 

Este auxilio fiscal trajo los beneficios 
directos que se perseguían, permitien- 

do que los Bancos, como intermedia- 

rios que sirven al público, contribuye- 

ran y concurrieran á restablecer la :i- 

tuación del crédito, 4 fin de que conti- 
nhuaran marchando normalmente  to- 

dos los negocios del país, 
Siento que se haya retirado de la sa- 

la el señor Ministro de Hacienda; pe- 
ro creo que habrá quedado constancia 

en el Boletín de Sesiones de la pregun- 

ta que á este respecto hice 4 su seño- 

ría y también de la promesa hecha 

por el señor Ministro de tomar medi- 
das para que si este apxilio tiene que 

volver 4 repetirse de aquí 4 3 6 6 me- 

ses, se extienda 4 los demás Bancos 

del país, modificándose las condiciones 

de estos préstamos en forma que sean 

las más justas y equitativas. 

Porque el dicho solo del señor Mi- 
nistro de que el auxilio prestado á los 

Bancos se ha hecho al bolo, cuando és- 

tos cobran el Yojo, está demostrando 

que hay que tomar precauciones para 
no permitirles ganar más que ese bolo 
á estas grandes instituciones bancarias 

que reciben en préstamos el dinero de 

todos los chilenos. 

Y para no alargar más este debate, 

pediría, ya que no está presente el se- 

ñor Ministro de Hacienda, al señor Mi- 

nistro del Interior, que, como jefe del 

Gabinete, asuma la responsabilidad da 

la petición que voy á hacer á su se- 

ñoría. 
Que estas £ 500,000 no se depositen 

para volver á hacer la ficción de que 

se' van á4 sacar billetes; yo no quiero 

oir decir esto; quiero letras; que se 

vendan, y que con ellas se paguen las 

deudas y se atiendan los demás servi- 

cios 4 que estos 1ondos están destina- 

dos. 
Pero si se van 4 depositar de nuevo 

estas quinientas mil libras en los Ban- 

cos á4 fin de que éstos las depositen en 

la Caja de Emisión en Londres para 

obtener los diez millones de pesos que 

cecrresponde ¿vaá hacerse ello para que 

vuelvan á ganar estas instituciones es- 

ta diferencia de intereses de 4 y de 

bolo, 6 bien, para que sirvan á este 

otro interés público que reclama las 

letras que hoy se necesitan? Porque 

temo que pueda eso suceder: el señor 

Ministro nos dirá si puede ser este úl- 
timo el propósito del Gobierno. 

El señor ORREGO (Ministro del 1n- 
terior).—Sí, honorable diputado; ése 
es el propósito del Gobierno. 

El señor PALACIOS. —Entonces no 
tengo más que decir sobre este pun- 

to. 
Ahora bien, señor presidente, por us 

tas circunstancias E€xtraordinarias de 

apremio y por esta necesidad de regu- 

larizar una operación que, aunque ile- 

gal, ha sido hecho por el Gobierno por 

ser ella necesaria, y dado, todavía, que 

estos dineros son indispensables para 

gastos públicos, puede proceder la ho- 
norable comisión; como que no ha €n- 

tendido al diputado que habla en el 

momento en que observó que era éste 

un nuevo proyecto; á aceptar éste que 

nos ha remitido el Honorable Senado; 
pero que no se siga, honorable presi- 

dente, repitiendo este procedimiento. 

Yo he reclamado inuchas veces de 

que se haya producido esta misma si- 

tuación y no se me ha atendido, hasta 
que la planteó ayer el honorable señor 
lbáñez, á quien aquí se le Oye y Se ha- 
ce caso, porque á su señoría se le con- 

sidera preparado y muy competente en 

estas materias, 

Sin embargo, creo que á mí se me 

debería Oir con un double interés; por- 

que deben tomarse mis observaciones 

en el sentido que yo quiero darles, lle- 
varse al punto que yo me propongo di- 

lucidar, y no desecharlas porque están 

expresadas en mala forma, porque o 
son claras Ó no oportunas. 

Porque desde que en esta Honorable 

Cámara tenemos todos el deber de ve- 

lar por los fueros de la Constitución 
y de las leyes, no debe oirse sólo á los 
letrados, desentendiéndose de los  di- 
putados que no tenemos esa prepara- 

ción. 
Muchos diputados, —yo entre ellos, 

—hacemos notar ciertas observaciones 
para cumplir con nuestro deber, y es 
natural que exijamos que sean ellas 
atendidas. 

El señor BERMUDEZ.—Había pen- 
sado, honorable presidente, formular 
algunas observaciones sobre este pro- 
yecto; pero ante la consideración su- 
perior á que debemos atender en orden 
á facilitar el despacho de este asun- 

de hace tiempo, á la Dirección de Con- 
tabilidad, el trabajo de hacer una lis- 
ta detallada y precisa de todas las 
cuentas pendientes del Ministerio del 
Interior hasta el 1.0 de Wnero del pre- 
sente año. Como este trabajo les largo 
y demoroso, no se ha terminado toda- 
vía; pero creo que, en pocos días 
más, podrá traer 4 la Honorable Cá- 
mara el mensaje del Gobierno en que 
se piden los fondos necesarios para 
pagar todas las cuentas hasta el l.o 
de Enero del presente año. 

El señor RIVERA (don Marcial).— 
Realmente, llama la atención el hecho 
de que figuren en este proyecto nada 
más que los déficit de los años 1912 y 
1913 y no se haga referencia á las 

cuentas de 1911. Esto reyela un pro- 
fundo malestar, una desorganización 

completa en la administración públi- 
ca, 

No voy á hacer ningún cargo al se- 
ñor Ministro; pero creo que hay algu- 

na responsabilidad efectiva que per- 

seguir 4 éste en el departamento que 

su señoría sirve, porque no cobncibo 

que Se pase por encima de cuentas atra 

sadas como las de 1911 para venir 4 
llamar la atención de la Cámara sobre 

déticit de los años 1912 y 1913. Esto lo 

estimo profundamente incorrecto. 

Más, todavía; el señor Ministro nos 
ha dicho que es engorroso ésto de 
averiguar cuáles son las cuentas pen. 

dientes... 
El señor ORREGO (Ministro del In- 

terior).—No he dicho engorroso. 
El señor RIVERA (don Marcial), 

Por lo menos creo que su señoría ha 
dicho que es difícil... 

Il señor ORREGO (Ministro del In- 

terior).—He dicho que es demoroso. 

El señor RIVERA (don Marcial). 
Perfectamente; ha dicho su señoría 
que es demoroso hacer estas investiga- 

ciones sobre cuentas pendientes atra- 

sadas; pero á mi vez debo hacer pre- 

sente á su señoría que hace ya bas. 
tante tiempo que se busca una solu- 
ción á estas cosas, 

El señor ORREGO (Ministro del In+- 
terior).—Como nó honorable diputa- 
do; y por eso hay pendiente en el Ho- 

nórable Senado un mensaje del Ejecu- 

tivo por el cual se pide fondos para 

pagar cuentas atrasadas, 

El señor RIVERA (don Marcial). 
Y si el propósito del Gobierno €s cán- 

celar todas sus cuentas ¿por qué, al 

enviar este proyecto £ la Cámara no 
las consultó todas? 

¿Por qué se dejan pendientes las de 
1911? 

El señor ORREGO (Ministro del In- 
terior).—Porque con este mensaje del 
Ejecutivo se ha tratado de mandar pa- 

gar todas las cuentas de las cuales se 

ha tomado nota en la Dirección de 
Contabilidad por medio de decretos, 

1 señor RIVERA (don Marcial).— 
Hay decretos rechazados por el Trl- 
bunal de Cuentas referentes al pago 
de forrajes para policías, etc. Se lo 

hice presente privadamente al señor 

Ministro y su señoría me contestó—y 
esto hace ya tiempo—<que la Dirección 
de Contabilidad se ocupaba en formar 

la lista conipleta de todas las cuentas 
pendientes, sin embargo, vemos que 

todavía no se sabe bien cuántas son y 

á cuánto ascienden estas Cuentas, y 

que hay muchas de 1911 que perma- 
necen impagas. 

Esto es algo profundamente irregu- 

lar; y llamo sobre ello la atención del 

honorable Ministro del Interior, ro- 
gándole á su sefioría que subsane es- 
tas irregularidades en cuanto le sea 
posible, 

El señor ORREGO (Ministro del In- 
terior).-—Tomo nota de las observacio- 
nes de su señoría y procuraré poner 
remedio 4 las irregularidades que me 

hace presente. 

Pero es bueno tomar en considera- 
ción que no es cosa fácil tener un €s- 
tado detallado y completo de las cuen- 
tas pendientes. En este momento, por 

ejemplo, me llega una cuenta de la 
Compañía de Tracción y Alumbrado 
Kléctrico de Valparaíso, de la cual no 
se tenía conocimiento. 

En estas condiciones, su señoría 
comprenderá que no es muy fácil te- 
ner datos completos á este respecto. 

He deseado tener un estado preciso, 
icabado, de estas cuentas, precisamen- 
te, porque mi empeño se ha dirigido 
principalmente en el sentido de no de- 
jar cuentas pendientes. 

Este ha sido mi propósito desde el 
primer día que ingresé al Ministerio. 

El señor RIVERA (don Marcial).— 
Pero es el caso, señor Ministro, que 
esta situación se prolonga ya dema- 
siado, y que ha llegado el momento de 
ponerle término. 

lil señor SAAVEDRA.-—Voy, por mi 
parte, á ampliar las observaciones del 
honorable señor Rivera, 

A mi juicio es muy extraflo, y por si 
solo demuestra el estado de desgoubler- 
no en que nos encontramos, que el Mi- 
nísterio del Interior, en el caso que 

iratemos, no sepa cuáles son sus Cuen- 

tas y á cuanto ascienden. 

Si interrogáramos á un particular, 

seguro estoy que nos daría noticia aca- 

bada de sus deudas inmediatamente, 
Sin embargo, el Gobierno, después 

de cinco Ó seis meses, después de un 
año de estar sacando cuentas sobre el 
particular, aún no sabe lo qué de- 
belu. 

Esto demuestra, como digo, el des- 
gobierno actual. 

El señor PALACIOS.—Son 

del abuelo, del tatarabuelo... 
El señor SAAVEDRA,—No sé si son 

de algún abuelo del honorable señor 
Palacios; lo que sé es que el Gobierno 
debe pagar sus deudas. 

Pero quiero apuntar todavía un he- 
cho que me parepe anormal. 
Hemos estado despachando, en estos 

últimos días, proyectos que el Gobier- 

no ha exigido con apremio, por los cua- 
les se autorizan los fondos necesarios 
para pagar diversas cantidades á cier- 
tas instituciones Ó firmas comercia“ 

cuentas 

es. 
Sin embargo, ha sucedido que, cuan< 

do el honorable señor Rivas fué Mi- 
nistro de Hacienda mandó al Honora- 
ble Senado un mensaje, solicitando un 

to, ahorraré estas obser para 
uparme en ellas mañana en la hora 

los incidentes, 
Renuncio, por lo tanto, al uso de la 

palabra. 
El señor RIVERA (don Marcial).— 

Voy 4 hacer una pregunta al honora- 
ble Ministro del Interior. z 

Ha llegado 4£ mi conocimiento que 
en €l Ministerio, á cargo de su seño- 
pe Mee cuentas atrasadas del año 

Desearía saber si estas cuentas van 
£ ser canceladas con los fondos que 
consulta el proyecto que discutimos. 

El señor ÓORREGO (Ministro del In- 
terior). —Probablemente una parte de 
estas cuentas se pagarán, señor dipu- 

Ou de : NES 

_ El Ministerio ha encomendado, des- 

supl para pagar las cuentas 
pendientes; y este suplemento hasta la 
fecha no ha sido discutido en dicha Cor 
poración, ni los señores Ministros tam- 
poco han agitado su despacho. 

Mientras tanto, los diversos acreedo- 
res del Gobierno, á los que se trataba 
de pagar con ese proyecto, tienen tan- 
to derecho como las compañías carbo- 
níferas á que se les pague lo que se les 
debe. 

Y si vamos á despachar n proyec- 
to que autoriza la inversión de dos 
millones de libras para cancelar cuen= 
tas atrasadas, parece de equidad que los 
honorables Ministros consigan también 
del Honorable Senado el despacho de 
ese Otro suplemento á que me he refe. 
rido; y que, al mismo tiempo, el ho- 
novable Ministro del Interior estimule 
la actividad de sus subalternos, para 
que reunan todas las cuentas pendien= 
tes, no sólo de su Ministerio. sino de 

todos los demás Ministerios, 4 fin de 
que se traigan 4 la Cámara. Y enton- 

ces nos será dado manifestar que no 
son tan efectivas las aseveraciones del 
honorable Ministro de Hacienda, que 
ha sostenido que el Gobierno no adeu- 
da más de lo que se va á pagar con 
los fondos que consulta este proyecto. 

El señor PALACIOS.—Deseo hacer 
una observación más, honorable presi- 
dente, que había olvidado, que deseo 
hacer al honorable Ministro, á propó- 
sito del auxilio fiscal dado 4 los Ban- 
cos. Y es que los Bancos asociados no 
han correspondido aún á los propósi- 

tos del Gobierno de normalizar la si- 
tuación. 

En efecto, solo recientemente, en es- 
ta semana, han publicado avisos que 

dicen que mantienen abiertos sus cré- 
ditos 4 su clientela como antes de la 
guerra europea. 

El señor HUNEEUS (don Alejan- 
dro).—¿Y le parece poco á su seño- 
ría ? 

El señor PALACIOS.—Es mucho, es 
bastante y es muy poco... 

El señor HUNEEUS (do 
co).—¿En qué quedamos? 

El señor Palacios.—Es mucho, si se 
atiende 4 la conveniencia de los ban- 
queros, porque, Según se dice, han es. 
tado destinando sus fondos nó 4 servir 
á los particulares, sino á comprar le- 
tras Ó bonos baratos. 

Is poco, porque la situación anormal 
del país no permite que se mantengan 

las cosas en la misma situación ante- 
rior; y porque para matener la situa- 

ción no debieron haber venido 4 pedir 
el auxilio del Congreso. Ahora, si lo pi- 
dieron, porque las circunstancias ex- 

traordinarias en que nos encontramos 
justifican este auxilio extraordinario, 
debe servir también para que atiendan 
extraordinariamente 4£ las necesidades 
extraordinarias del país. 

Y es bastante, si largan un poco más 

la mano, nó con imprudencia, sino con 
cordura, dándoles recursos 4 las fábri= 
cas, que lo necesitan mucho, y Á quie- 

nes se les había restringido demasiado 
su crédito. 

Desde antes todas las instituciones 
fabriles del país estaban con sus cré- 
ditos muy restringidos, pues temiendo 
los Bancos la conversión metálica, ha- 

bían reducido enormemente los prés- 
tamos. Esto lo sabe todo el país y no 
és conveniente continuar en estas con- 
diciones. 

La observación que iba 4 hacer al 
honorable señor Ministro del Interior 
se reduce á que es necesario que el ho- 
norable señor Ministro de Hacienda ha- 
ga de tutor y curador de estas tres ins- 

tituciones que ha salvado, como tutor, 
que las vigile por medio del inspector 
de Tancos, con el objeto de que el di- 
nero que se les ha entregado en cali- 
dad de auxilio no se invierta en otros 
negocios, por ejemplo, en compra de 

bonos hipotecarios y de letras sobre 
Europa, como ya se ha dicho, y que 
sólo se destinen 4 la marcha corriente 
y natural de los negocios, 

Es conveniente también que no se 
den mayores créditos 4 los particulas 
res y que, en cambio, se concedan en 
mucha mayor proporción á las fábricas 
nacionales, que bastante lo necesitan. 

Esta es mi petición, señor Ministro, 

y ruego á s. señoría que la transmita 
al honorable señor Ministro de Ha- 
cienda. 

Si es aceptada por su señoría, tendrá 
también que serlo por el señor Ministro 
de Hacienda, pero antes deseo saber 
si su señoría acepta mi petición. 

El señor ORREGO (Ministro del In- 
terior).—Desde luego puedo declarar 4 

su señoría que el inspector de Bancos 
ha ejercido una vigilancia muy atenta 
y efectiva sobre esas instituciones. De- 
bo también agregar que los Bancos 
han declarado al señor Ministro de Ha- 
cienda que ellos no hacen negocios de 
letras, y que ese rumor que corré por 
el público es absolutamente infundado 
y hasta mal intencionado. 

El señor PALACIOS.—Celebro mu- 
3ho que los Bancos así procedan. 

El señor ORRIJGO (Ministro de 
terior).—Creo así haber dejado pe 
tadas las preguntas de su señoría. 

El señor PALACIOS.—Queda toda- 
vía otra, señor Ministro.. Es preciso 
que que los Baneos no entren 4 hacer 
con los dineros que se les han dado ne- 
gocios de compra de bonos hipoteca. 
rios, sino que auxilien 4 la producción 

an y sobre todo 4 la industria fa- 
ril. 
El señor ORREGO (Ministro del In- 

terior).—-El Gobierno ha recomendado 
á lcs Bancos, en cuanto le ha sido po- 
sible, que auxilien todas las industrias, 

á fin de facilitar el trabajo y manten- 
ción de los obreros desocupados. Bl Go 

bierno ha creído que éste era su deber 
y así se lo ha significado í£ los Ban- 
cos una y otra vez. 

Ya sabe su señoría que la situación 
de los Bancos tiende á normalizarse; 
ahora se puede girar sobre lo3 créditos 
otorgados por los Bancos y se puede 
también, según acuerdo tomado hoy, 
solicitar préstamos en dinero con ga- 

rantía. 
El señor PALACIOS.—Celebro que és 

te haya sido el procedimiento del Go- 
bierno y deseo que pérsista en €l, por- 
que tiene derecho para obrar así, ya 

que procedió con los Bancos como un 
buen padre de familia y puede exigir 4 

éstos que procedan del mismo nodo 
con sus clientes. 

El señor CONCHA.—Apropósito de 
las deudas pendientes del Ministerio 

del Interior, quiero recordar al señor 
Ministro que, desde hace más de tres 
años existe en el Ministerio de su car- 

go una deuda á la Municipalidad de 
Concepción, que talvez no ha sido po- 
sible decretar por falta de tiempo. 

No es posible que los expedientes se 

eternicen en el Ministerio, sin que re- 
caiga sobre ellos resolución alguna; 

por el contrario, es necesario que se 
resuelva para que los interesados sepan 

á qué atenerse, 

Respecto 4 lo que decía el honorable 
señor Palacios de que los Bancos no 
deben invertir fondos en compra de 
bonos, creo que esto sería excluir del 
mercado un valor que todos tenemos in- 
terés vivo en valorizar. 

En bonos hipotecarios hay inverti- 
dos setenta millones de pesos, prove- 

nientes de ahorros hechos por la Cla- 
Se media; y estos bonos se van des- 
valorizando, se han desvalorizado ya 

én un tanto por ciento subido. 
Una desvalcrización mayor puede traer 

una situación grave para las Cajas de 
Ahorros y para la agricultura. 

Sería partidario, por estas razones, de 
que el Iistado adquiriera bonos, como 
se ha hecho otras veces, para que la 
cotización de ellos subiese y llegasen á 
valorizarse á la par, 4 fin de proporcio- 
nar algún alivio 4 los agricultores. 

Porque no todo ha de ser proyectos 
económicos y bancarios; es necesario 
ayudar 4 la agricultura para que se 
pueda sembrar la chacarería en Sep- 
tiembre próximo y podamos tener el 
año próximo frejoles, arvejas, mafz y 
todo lo que sea necesario para comer. 

No nos llevemos como la chicharra 
cantando durante el verano, porque va 
á llegar el invierno próximo y no va- 
mos á tener lo necesario para alimen- 
tarnos. 

Todo esto, naturalmente, se puede 
hacer, sin perjuicio de ayudar á las in- 
dustrias, en la forma que es indispen- 
sable para que los obreros no carezcan 
de trabajo. 3Y 

El señor PALACIOS.—Yo concuerdo, 

Francis- 

In- 
tes. 

como siempre, con las ideas expresadas 

por el señor Concha. 
En medio del calor y apremio con 

que hacía mi petición, se me olvidó de- 

cir, que la hacía solo con carácter tran- 
sitorio. 

En el momento actual, estos fondos 
deben destinarse á salvar la situación 
del trabajo; después vendrán otras me- 

didas relacionadas con otras necesida- 

des menos apremiantes.' 
Pero este dinero prestado á los Ban- 

cos es sólo para salvar la situación de 
apuro en que se encuentran los nego- 
cios. 

El señor CONCHA.—Pero los Bancos 
necesitan bonos para sacar vales de 
tesorería. 

El señor PALACIOS.—No necesitan 
comprarlos, porque tienen noventa mi- 

llones en custodia, 

El señor CONCHA.—Pero no pueden 
sacar los bonos que tienen en custodia 

con este objeto. 

El señor PALACIOS.—Los sacarían 
con consentimiento del acreedor, pa- 
gándole una pequeña comisión, como 
se ha hecho toda la vida. 

Y como la Honorable Cámara está 
Pedal por votar, dejo la  pala- 

ra. 

El señor RODRIGUEZ (presidente 
accidental).—Cerrado el debate 

En votación. 

El señor BALMACEDA (presidente). 

—Si no se pide votación, daré por apro- 

badas las modificaciones del Honorable 
Senado. 

Aprobadas. 

El señor PALACIOS. —Dejando cons: 
tancia en el acta, de que por la situa- 

ción de apremio en que nos encontria- 

mos, no insisto en las peticiones que he 

hecho. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Quedará constancia en el Boletín. 

El señor PALACIOS.—— Mejor sería 
en el acta. y. 

Preferencias 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—-Corresponde ocuparse de la discu- 
sión del proyecto sobre subdivisión de 
tierras magallánicas. 

El señor ZAÑARTU (Ministro de In- 
dustria y Obras Públicas). — Voy 4 
permitirme hacer una indicación para 
la Cual, desde luego, solicito la unani- 
midad de la Cámara. 

La Cámara se ha ocupado en estos 
días de las modificaciones del Senado 
er. el proyecto que autoriza construir, 

por administración, ferrocarriles y otras 
obras públicas, proyecto que tiene por 
objeto dar ocupación á los operarios 
que han quedado sin trabajo. 

Yo le rogaría 4 la Cámara que en- 
trara 4 discutir 6 pronunciarse sobre 
esas modificaciones. 

El señor GOMEZ GARCIA.——Le pe- 
diría al señor Ministro que no quitara 

lá preferencia al proyecto qué ocupa el 
primer lugar en la tabla, sobre sub- 

división de las tierras magallánicas, 
aceptando que se tratara en segundo 
lugar el proyecto 4 que se ha referido 
Su Señoría, porque si el proyecto de 

subdivisión de tierras, no se despacha 
luego, los colonos que vayan á ocupar- 

lás no podrán aprovechar este año. 
El señor ZAÑARTU (Ministro de In- 

dustria y Obras Públicas).— Si ha de 
demorar poco el primer proyecto, no 

tendría inconveniente para que se die- 

ra el segundo lugar al que me-h8're= 
ferido. 

El señor PALACIOS. —¿A cuál pro- 
yecto se reflere el señor Ministro? 

El señor BALMACEDA (presidente). 

—Al proyecto, señor diputado, que au- 

toriza para hacer diversas obras por ad- 
ministración. 

El señor SECRETARIO.—El proyec- 
to que motivó ayer el nombramiento de 

una Comisión para solucionar las difi- 
cultadés suscitadas en orden á su trami. 
tación constitucional. 

El señor PALACIOS.—Yo me opongi 
á que este proyecto ge trate después 
del referente á la subdivisión de tle- 
rras, porque es más urgente dar ocupa- 

ción 4 los obreros que están sin tra- 
bajo. 

El señor BAUMACEDA (presiden- 
te).— No puede oponerse su señoría, 
porque el proyecto sobre subdivisión 
de tierras ocupa el ¡primer lugar de 
la tabla por acuerdo anterior de esta 
Honorable Cámara. 

El señor GOMEZ GAROCIA.—¿Por 
qué no damos media hora el proyecte 
del honorable Ministro, y la última 
media hora al proyecto de subdivi- 
sión? de tierras magallánicas? > 

El señor URZUA (Oscar) .-—Podria 
mos también prorrogar la beslón .: 

El señór BALMACEDA, (presiden- 
te).—Si no hubiera inconveniente, 
quedaría acordado discutir hasta las 
6 el proyecto indicado por el señor (Mi 
nistro, y €n seguida el proyecto de 
subdivisión de tierras, + 

Acordado. 

El señor VICUÑA (don Augusto): 
—Creo que hay pendiente un proyec- 
to sobre apuestas mútuas que sería 
postergado con este acuerdo. 

El señor SUBERCASEAUX.—Si €l 
proyecto relativo 4 Magallanes está en 
tabla mucho antes. 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Por un acuerdo de la Cámara 
ccupaba el primer lugar el proyecto 
sobre subdivisión de tierras; quedó en 
primer lugar el relativo Á las apues- 
tas mútuas, por haber pasado 4 comi. 
sión el relativo 4 Magallanes; pex 
ahora éste ha recuperado su lugar pre 
ferente en la tabla. 

El señor SUBERCASEAUX.—Que: 
da entendido que desde las 6 se em- 
pezará á tratar del proyecto sobre sub 

división de tierras en Magallanes. 
El señor BALMACEDA  (presiden- 

te) .—SÍ, honorable diputado; hasta 
las seis trataremos del proyecto “el be 

ñior Ministro; y desde las 6 hasta e: 
final de la sesión del proyecto sobre 
Magallanes. 

Construcción de obras públicas 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te) .—Continúa la discusión del pro- 
yecto que autoriza la construcción de 
diversas obras públicas por adminis- 
tración. : 

Con relación A este proyecto está 
pendiente una indicación prévia for- 
mulada por el señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.— La Comisión 
nombrada por la Honorable Cámara 
en la sesión de ayer, procedió 4 reu- 
nirse cón la Comisión designada por 
el Honorable Senado, á fin de salvar 
la dificultad constitucional que había 
surjido sobre la tramitación de este 
proyecto. 

Después de madura discusión se ha 
bía llegado 4 un acuerdo unánime en 
tre los miembros de ambas Comisio-. 
nes en el sentido de due se eliminara 
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la discusión de ambos proyectos y se 

procediera 4 despachar por esta Ho- 
norable Cámara un proyecto nuevo; 

pero los miembros de la Comisión del 

H. Senado creyeron que no podían lle 

gar á una conclusión definitiva en es- 

te sentido, sin consultar previamente 

á algunos de los honorables senado- 

res. 

Hecha esta consulta, parece que al- 
gunos señores senadores estimaron 

que no podían aceptar este procedi- 

miento; y en consecuencia, ha queda- 

do sin efecto todo acuerdo sobre el 
particular. 

En esta situación, por mi parte 

mantengo la indicación que tuve el 

honor de formular en la sesión de ayer 

y que la Honorable Cámara ya co- 
noce. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—Se va 4 votar la indicación. 

(El señor ALAMOS.—¿Podría leer- 
se la indicación? 

El señor BALMACEDA 
te).—Se va 4 leer. 

El señor SECRETARIO.—Dice así: 
“La Cámara acuerda considerar de- 
sechado por el Honorable Senado el 
proyecto de esta Honorable Cámara é 
insistir en él, tramitándose como pro- 
yecto nuevo el enviado por el Hono- 

ra/ble Senado, y expresar estas circuns 
tancias en el oficio en que se comu- 
nique al Senado el acuerdo de la Cá- 

mara 
El “señor SUBERCASEAUX.— Per 

mítame una palabra para aclarar 

ta Cuestión. 
Deseo saber si insistimos Ó nó en 

iuestro proyecto. 

El señor IBAÑEZ.—Sí, señor, 
El señor SUBERCASEAUX.— Eso 

no lo hemos discutido todavía. 

El señor PALACIOS. —Eso es lo 
que vamos á votar. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—Se va 4 votar si la Cámara es- 
tima 6 nó que el proyecto del Sena- 
dé es un proyecto nuevo. Resuelto es- 

te punto correspondería discutir si es- 
.ta Cámara insiste 6 nó en su primiti- 
vo proyecto. 

Y si la Cámara rechaza el proyec- 
to del Honorable Senado, se tramita- 
rá éste en conformidad al Reglamen- 

to. 

En votación. 
El señor ZAÑARTU (Ministro 43 

Yndustria y Obras Públicas) .—Yo creo 
que en esta circunstancia no debo vo- 
tar ., 

El señor SILVA CORTES.—No al- 
cancé á oír la explicación del señor 
Ministro; de modo que votaré des- 

uÉs 

(presiden- 

es- 

» El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—Si no se pide votación quedará 
acordado que la Cámara estima que 
el proyecto del Fonorable Senado es 
un proyecto nuevo. 

Acordado .: 
- En consecuencia, corresponde discu- 

tir si la Honorable Cámara insiste 6 
nó en su proyecto primitivo. 

El señor CORREA BRAVO.-—Si en 
el Honorable Senado no ha sido mo- 
dificado este proyecto ¿cómo podemos 
insistir? 

El señor IBAÑEZ.—Porque ha sl- 
do rechazado; así lo dice el segundo 
oficio del Honorable Senado .: 

: (El señor SUBERCASEAUX.— Por 
«mi parte, declaro que no voy á dar mi 

voto para insistir en la parte del pro- 
yecto de esta Cámara que se reñera 
al ferrocarril de Pintados 4 Iquique; 
y me voy 4 permitir fundar mi voto. 

Creo, en resumen, que este ferrocarril 
'equivale más Ó menos 4 una vía para 
lela 4 otra que existe actualmente en' 
servicio -. 

Considero que ese nuevo ferrocarril 
paralelo 4£ un ferrocarril ya existente, 
es hasta cierto 'punto un gasto «¿e 
lujo. La competencia que debe hacer- 
se por el Estado á las líneas particu- 
lares hecha en esta forma, no me 
negará la Honorable Cámara que es 
un lujo, que se comprendería si esta 
línea se construyera en puntos donde 

el tráfico definitivo autorizara la exis 
tencia de otra línea paralela, y no en 
regiones como las del norte, en don- 
de los ferrocarriles viven de las ri- 
quezas estractivas, de las minas, del 
salitre, que mañana pueden agotarse, 

«desaparecer. 
¡Me estoy refiriendo al ferrocarril 

que pretende hacer el Fisco como pa- 
ralelo al existente desde el interior 
de Tarapacá hasta Iquique. 

(El señor ZAÑARTU (Ministro de 
Industria) ..—Si el honorable diputado 
me permite una breve interrupción, 

talvez pueda ahorraile 4 su señoría 
parte de sus Observaciones. 

Debo manifestar que en realidad se 
trata de dos ferrocarriles que servi- 
rán 4 regiones distintas. Este ferro- 
carril que construiría el Estado va á 
atravesar muchas pampas de propie- 
dad del Estado que no han sido yen- 
didas, de las cuales no todas están ca 
teadas, advirtiendo 4 la Honorable Cá 
mara que las pampas que han sido ca 
teadas contienen una riqueza enorme. 

Esa; región vendrá, pues, 4 coloni- 
zarse con este ferrocarril y como son 
pampas nuevas con las cuales en rea- 
lidad no contaba el ferrocarril particu- 
lar, en realidad, la nueva via no le vie- 
ne á quitar 4 la antigua, como se pien- 
sa, ninguna parte de las mercaderías 
que antes acarreaba, sino que el fe-.que sea necesario 

rrocarril que se proyecta tendrá tam- 

bién salitre nuevo para su acarreo. 

Así es que no se trata de hacer com- 

petencia 4 esa línea. En cambio, hay 

una razón poderosa que aconseja la 

ejecución de esta obra. 
Con esta línea se da salida propia al 

longitudinal, que corre paralelo 4 la 
costa, sin tener, en una extensión de 

más de 100 kilómetros, una sola salida 

para vaciarse al mar. 

Comprendiendo esta necesidad, el 
Gobierno mandó hacer los estudios de 

este ferrocarril. 

Agradeciendo 4 mi honorable amigo 

el señor Subercaseaux la interrupción 

que me ha permitido, termino repi- 

tiendo que no se trata de hacer compe- 

tencia á la otra línea, sino dar al longi- 

tudinal en esa parte salida al mar y 

servir al mismo tiempo una zona dis- 

tinta de la servida por la línea anti- 

gua. 
El señor SUBERCASEAUX.—No me 

alarma, señor Ministro, la competen- 

cia que se haga al ferrocarril; lo que 

me alarma es que se quiere proceder 

en el momento presente como si estu- 

viéramos saturados de dinero y no ha- 
liáramos en qué emplearlo: vamos á 

construir ferrocarriles que más ó me- 

nos son paralelos. Porque cuando dos 

regiones están en la red servida por 
una empresa ferrocarrilera, no hay 

por el momento, 4 mi juicio, necesidad 

muy premiosa de construir un segun- 

do ferrocarril en aquella región. 
Creo que si esta empresa particular 

sirve mal 4 esa región, el Gobierno 

debe aplicar las disposiciones de la ley 

de policía de ferrocarriles que autori- 
za al Estado para poner su V.o B.o 4 
las tarifas de los ferrocarriles particu- 
lares. 

Si este ferrocarril fija una tarifa de- 
masiado elevada, para explotar á los 

particulares, el Gobierno no debe au- 
torizar el cobro de dichas tarifas. Este 
procedimiento es más económico que 

continuar aumentando la red de fe- 
rrocarriles y especialmente esta red 

de ferrocarriles del norte, que consí- 
dero muy peligroso bajo el punto de 
vista económico, por la onerosísima 

explotación que va teniendo en muchos 

de sus puntos. Comprendo que el se- 

fior Ministro ha tenido en vista el dar 
ocupación á los obreros de Iquique que 
están cesantes. 

Muy bien está satisfacer ese objeti- 
vo, pero el tomar este camino es satis- 

facerlo de una manera anti-económica. 
No es económico, en general, hacer 

vías paralelas entre dos regiones que 
están ya servidas por una vía, cuando 

el tráfico no autoriza dos ferrocarri- 
les. 

Creo que tanto la ejecución de fe- 
rrocarriles que se consulta en el pro- 

yecto que nos ha mandado el Honora- 

ble Senado como la que se contiene en 

el proyecto que ha tenido su origen en 
esta Honorable Cámara, son materias 
que no han sido suficientemente estu- 
diadas. 

La explotación de esos ferrocarriles 
puede resultar muy onerosa para el 
país. 

Además, como el Gobierno no tiene 
los fondos necesarios para satisfacer 
sus necesidades ordinarias y hay, 4 mt 
juicio, otras obras públicas más urgen 

tes que ésta, me limito 4 formular es- 
tas observaciones para dar las razones 
porque Únicamente á la construcción 

de este ferrocarril le daré mi voto ne- 
gativo. 

El señor BERMUDEZ.— Yo rogaría 
al señor presidente que hiclera dar lec 
tura al proyecto de esta Honorable C4- 

mara. 
El señor SILVA SOMARRIVA.— 

Creo que este debate es inútil, puesto 

que el proyecto ha sido rechazado to- 
talmente en el Honorable Senado. 

No podemos introducir modificacio- 
nes. Tenemos que votar aceptando el 
rechazo del Senado 6 insistiendo en el 
proyecto únicamente. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—Se puede insistir en todo el proyecto 
Ó en una parte de €l solamente. 

El señor BERMUDEZ,— Por eso es 
mejor leer el proyecto. 

El PRO-SECRETARIO.— El pro- 
yecto enviado por esta Cámara decía 

Así: 
“Artículo 1.o Se autoriza al Presi- 

dente de la República, por el presente 
año, para que en conformidad 4 lo 
dispuesto en la ley N.o 2845, de 26 de 
Enero de 1914, haga ejecutar por ad- 
ministración y sin la intervención de 

contratistas particulares, los trabajos 

comprendidos en el plan de obras apro 

badas en la ley N.o 2845, de 26 de 

Enero de 1914, hasta por el valor de 
dos millones de pesos ($ 2,000,000), 
que se deducirán de los fondos que 
consulta la misma ley. 

Art. 2.0 Se autoriza, asimismo, al 

Presidente de la República, por el pre 

sente año, para invertir hasta tres 
millones de pesos ($ 3,000,000), en 
iniciar por administración y sin inter- 
vención de contratistas particulares, la 
construcción de las obras de alcantari- 
llado de la ciudad de Arica y de los 
ferrocarriles de Iquique al Longitudi- 
nal y de Antofagasta 4 Baquedano, en 
conformidad 4 los proyectos confeccio- 
nados por la Dirección de Obras Pú- 
blicas. 

Se declaran de utilidad pública los 
terrenos municipales y de particulares 

ocupar _ para las 

obras indicadas, ajustando el procedi- 

miento de la expropiación á la ley de 

Juúniv de 1857. 

ll gasto será de cargo á los fondos 
que para armamentos navales tiene 

depositados el Gobierio en Europa y 

Estados Unidos”. 
El señor IBANEZ.—Ruego al hono- 

rable Ministro que se sirva informar á 

la Cámara acerca del plazo que faita 

para que espire la concesión de este 

ferrocarril de Iquique, es de propiedad 

de particulares, y que habrá de pasará 

poder del Estado una vez que espire 

rrocarril espira en el año 36, 

Se me informa que, á virtud de es- 

ta disposición de la concesión, el ls- 

tado se hará dueño dentro de poco de 

esie ferrocarril. Y siendo así, sería inú- 

til Ó poco menos la construcción de 
esta línea. 

lil senor ZAÑARTU (Ministro de In- 

dustria y Obras Públicas).—Siento no 

poder dar á su señoría el dato exacto 
que me pide; pero según los recuerdos 

que tengo, el mensaje respectivo se 

inandó al Congreso, después de tomar 

en consideración que una parte de es- 

le ferrocarril pasará á poder del Esta- 

do dentro de 16 años, y la otra, en un 

plazo mayor. 

Con una parte del ferrocarril sola- 

mente el Mstado no podrá hacer nada 

en favor del desarrollo del ferrocarril 

longitudinal, así es que en realidad hay 

Que considerar el tiempo que demora- 

rá en pasar á poder del Estado todo 
el ferrocarril y que es, como he di- 
cho, un plazo más largo que el ya in- 

dicado. 

ll señor VIEL.—Si me permite, ho- 
norabie presidente, podría dar algunas 
informaciones más sobre este asunto. 

El señor ZAÑARTU (Ministro de In- 
dustria y Obras Públicas). —Voy á dar 
una contestación á las observaciones 

del honorable señor Subercaseaux. 

Se ha creído en la Cámara, que el 

Gobierno ha presentado este proyecto 

urgido por la necesidad de dar traba- 
jo á los obreros del norte. 

Es cierto que este ha sido el moti- 

vo determinante para apresurar el en- 

vío de este negocio al Congreso. 

Pero el Gobierno se ha preocupado, 
desde hace tiempo, de la necesidad de 
ejecutar esta obra, y por eso había or- 
denado su estudio hace ya más de un 
año. 

En efecto, no se comprende en este 

país un ferrocarril longitudinal sin sa- 
lida 4 la costa, 

Se ha creído que se trata de dos fe- 
rrocarriles paralelos, en una misma zo 

na, que pasarían arrebatándose la pro- 

ducción. Pero hay que tener presente 

que uno y otro ferrocarril distan enor- 
memente en su punto de arranque y 

pasan por pampas enteramente  dis- 

tintas. 

Todavía en el caso de que no se apro 
bara la construcción de este ferroca- 
rril, y que se dejara al otro el acarreo 
de la producción de la zona que se 

quiere servir, siempre tendrían las 

compañías particulares que construir 

una línea que llevara el salitre de la 

Pampa del Soronal al Longitudinal, pa 
ra que de aquí el actual ferrocarril pu- 
diera transportarlo 4 Iquique. 

La Honorable Cámara debe tener 
presente en la situación actual de la 

industria salitrera. 

La competencia del salitre artificial 
no es un peligro remoto, sino un pe- 

ligro cierto y evidente. 
Y el Gobierno está, por eso, en el 

deber de procurar fáciles salidas 4 la 
costa 4 este producto, á fin de obte- 
ner su abaratamiento. 

Debe tomar nota la Honorable Cá4- 
mara, además, de que este ferrocarril 

servirá para el acarreo de los produc- 

tos de una zona salitrera de propiedad 

del Estado, que está virgen y aún no 

ha sido explotada; y contiene grandes 

riquezas en caliche, 
El Ministro que habla tiene la im- 

presión segura de que si se ejecuta es- 

te ferrocarril, con el exceso que paga- 

rán los rematantes de las salitreras 
que se encuentran en la zona que se 

quiere servir, por las facilidades para 

el acarreo, se cubrirá el gasto que de- 
mandará la ejecución de esta obra, el 
cual es solo de nueve millones de pe- 
ses, 

Es cuanto tenía que decir sobre este 
asunto. 

El señor VIEL.—Urgido por el tiem- 
po, me voy á limitar 4 unas cuantas 

observaciones sobre el proyecto en de- 
bate. 

El ferrocarril salitrero de Tarapacá 
tiene su origen en una concesión he- 
cha durante el Gobierno peruano de 
aquella provincia, á la Sociedad Mon- 
tero. 

La primera concesión llegaba hasta 
el punto denominado la Tría, que se 

encuentra cercano 4 la costa y donde 
no hay sino salitreras agotadas, 

La concesión de esta parte del fe- 
aquel plazo. 

La prolongación del ferrocarril al 

norte espira el año 54, 
Y la sección sur, es decir, la parte 

que viene á servir este ramal junto 
con las nuevas pampas en explota- 

ción, espira, según el Gobierno, el año 
76. Pero los interesados estiman que 
esta ley de concesión no tiene plazo al- 
guno. 

De manera que este ferrocarril, para 
pasar á poder del Estado, se demora- 

rá á lo menos 60 años, tiempo dema- 
siado largo para que se comprendan 

los perjuicios que pueden causar Á los 

salitreros los carísimos fletes que hoy 
tienen que pagar por el acarreo de sus 

productos en aquella región. 

El señor Ministro ha dado amplios 
detalles sobre la necesidad de darle 
salida propia al ferrocarril longitudi- 

nal. 
Los estudios que se hicieron oportu- 

rnamente, tanto por los ingenieros de 
la delegación de salitreros como por 
las de la Dirección de Obras Públicas, 
demostraron claramente que el aca- 

rreo probable que tendría este ferro- 
carril, bastaría para amortizar sobra- 
damente el capital y los intereses de 
su costo. 

Creo que bastan estas observaciones 
para alejar el temor de que se vaya 4 
hacer una obra inútil. 

Por lo demás, la Cámara sabe que en 
repetidas ocasiones este punto ha sido 
tratado ampliamente, y si entráramos 
á tratarlo de nuevo, nos engolfaríamos 
en un debate largo y, sin duda, venta- 
joso, porque se manifestaría una vez 

más la necesidad imprescindible de lle- 
var á cabo este ferrocarril. 

El honorable señor Subercaseaux nos 
hizo observaciones en el sentido de sue 
ese ferrocarril no era necesario. Si el 
honorable diputado se fija verá que en 
el proyecto del Senado viene consulta» 
da la construcción del ferrocarril sólo 
hasta cierto punto, con el objeto de 
resolver más tarde si se prolongará ó 
nó hasta Iquique. 

Se ha creído que el ferrocarril de 
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muchos salitreros y comerciantes de- 
sean, como el remedio más fácil para 
abaratar el transporte de sus produc- 
tos, es una ilusión. 

La cuestión del ferrocarril de Pa- 
tillos está en pleito. En la Corte Su- 
prema se falló una tercería de domi- 
nio, no la cuestión de derecho. De mo- 
do que si la ejecución de la obra se li- 
mitara sólo hasta el punto denominado 

Loma Ancha, no se resolvería la cues- 
tión y quedaría un ferrocarril que no 

prestaría servicios en la parte  cen- 

tral. 

El señor SUBERCASEAUX.— Este 

es el proyecto del Senado. 
El ferrocarril de Pintados 4 Pozo 

Almonte... 
El señor VIEL.-—A Iquique. 
El señor SUBERCASEAUX.—Pasan- 

do por Pozo Almonte. 
El señor VIEL.—Los proyectos del 

Gobierno fijaron el trazado del Soronal 
después de oír el informe de la Dele- 

gación Fiscal de Salitreras, en que se 
llegó á la conclusión de que la zona 
no entregada á la explotación de los 
particulares representa las nueve dé- 

cimas partes del caliche. 
Porque bueno es que se sepa que en 

la pampa calichera en actual explota- 
ción en la provincia de Tarapacá re- 

presenta sólo el nueve por ciento del 
total. El noventa por ciento está en po- 
der del Fisco. No pasa lo mismo en 

Antofagasta. 
Me limito 4 dar estas explicaciones y 

espero que, después de ellas, la Cá- 
mara acordará insitir en la construc- 

ción de este ferrocarril, 

El señor URZUA (don Oscar). 
Se podría prorrogar por un cuarto de 
hora el tiempo destinado 4 discutir es- 

te negocio. 
El señor BALMACEDA (presidente). 

-—Si no hay inconveniente, se prorro- 

garáí el tiempo destinado á la discusión 

de este proyecto. 
El señor GOMEZ GARCIA.—Prorro- 

gando por igual tiempo la sesión. 
El señor CORREA BRAVO. — No 

acepto prórroga de la parte final de la 

sesión. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
inconveniente, se destina- 

An quince minutos más á la discusión 

de este negocio. 
Queda así acordado. 
El señor TORO LORCA.—No estoy 

bien orientado respecto de la discusión, 
porque estaba fuera de la Sala; pero 
desearía que el señor Ministro de In- 
dustria me dijera cuál es el estudio que 

está hecho de esta línea que se llama 
de Pintados 4 Iquique. 

El señor ZAÑARTU (Ministro de In- 
dustria y Obras Públicas).—El que pa- 

sa por el Soronal. 
El señor TORO LORCA.—Es necesa- 

rio que la Honorable Cámara se dé 
cuenta de un hecho que es muy difícil 

de apreciar sin conocer la zona sali- 

trera de Tarapacá. 

Hay un punto de vista general que 
es éste. En la pampa de Tarapacá la 

zona del salitre, rica é inexplotada, es- 
tá en el sur, es decir, comprende la 
sección de Pintados á Lagunas y Cca- 

letas de la costa. La pampa del norte 
de Tarapacá, la que va de Pintado á 

Pisagua está bastante explotada. 
Hay dos trazados para este ferroca- 

rril, uno de ellos es al cual se ha refe- 

rido el señor Ministro, que está estu- 
diado y que sale de Pintados 4 Soronal 

y que pasa por una rica y extensa pam- 
pa que está reconocida 6 cateada y que 

en “su mayor parte se compone de 

grandes oficivas en proyecto, que per- 

tenecen al Estado. 
El otro proyecto arranca de Pintados 

á Pozo Almonte, Ó6 sea al norte, y pa- 
sa por el gran salar de Pintados, don- 
de, hace 5, 6 6 7 años, se hicieron mu- 
chas peticiones de yacimientos de sa- 

les. potásicas. 
Ahora si en el proyecto en discusión 

la Cámara misma va Á fijar el trazado 
del ferrocarril, nos vamos á engolfar 
en una discusión muy larga. Me parece 
que lo natural es que digamos: se au- 

toriza la construcción del ferrocarril 
de Pintados 4 Iquique, para darle sali- 

da al ferrocarril longitudinal que. lle- 
ga hasta Pintados y sigue al norte. 

El señor FOSTER RECABARREN. 

—Lo que especialmente deseamos sa- 
ber es si este ferrocarril en proyecto 

va 4 servir una zona distinta de la que 
está servida por el otro ferrocarril. 

El señor TORO LORCA.—Es preci- 
samente lo que voy 4 decir. 

Lo único que deseo es que la Cáma- 
ta se dé cuenta de que la zona de Pin- 

tados al norte está bastante explotada 
y es pobre y que la de Pintados 4 la 

costa y al sur es riquísima. 

El Senado aprobó un proyecto que 
consulta la construcción de un ferroca- 

rril que arrancs de la línea del longitu- 
dinal, y va desde Pintados 4 Soronal, 
es decir, en dirección recta 4 la costa. 

Toda esta zona es riquísima, 
Pero el Honorable Senado le puso 

término al ramal trasversal en un pun- 

to ntermodiario entre Pintados yodo 
costa. 

Yo acepto esta proposición del Ho- 

norable Senado en da inteligencia - de. 

que el ferrocarril va á continuar hasta 
Iquique. 

Me permito sí insinuar á la -Bo- 
rable Cámara, que tratándose de .un- 
punto que no es del resorte legislativo, 

sino que es immeramente administrativo, 

sería más conveniente que dejáramogs: 

al señor Ministro la libertad de elegir 

el trazado de esta línea, diciendo «simm- 

plemente: “se autoriza la construcción 

del ferrocarril trasversal de Pintados. 

á Iquique”. Nosotros no podemos. ir 

más allá. 

Por lo demás, así lo dice el prior 

proyecto. De modo que en el fondo, 
tanto el Honorable Senado como esta 
Cámara, están de acuerdo. 

Se está discutiendo sólo acerca del 
trazado, cosa que no nos corresponde 

porque ei Congreso no es oficina téc- 

nica para estas cuestiones. $87 

Así es que yo pediría á la Honorable. 

Cámara que no insistiéramos en la ¡idea 

primitiva del trazado un poco más.al 

Norte y que aceptáramos la idea. del 
Honorable Senado, en la 

de que este ferrocarril va á partir de 

Pintados y va á llegar hasta lquique, 

en conformidad con los planos y estu- 

dios hechos por las oficinas técnicas 

respectivas y de acuerdo con las con- 

veniencias, nacionales. 

No podemos ir más allá, jee 

En todo caso, deseo que, por estar 
discutiendo cuestiones de detalles, no 

vayamos á retardar el despacho de este. 

proyecto. 

¿Qué trazado seguirá esta vía? 

El que el Gobierno, de acuerdo con 
sus oficinas técnicas, determine. 

Nosotros, lo repito, no podemos, ir 
más allá. 

Porque es necesario que la HO ROEAS 

ble Cámara se dé cuenta de este he- 
cho fundamental. En Iquique y en An- 

tofagasta, como antes sucedió en Copia- 

pú y Coquimbo, hay ferrocarriles par» 

ticulares que monopolizan é€ imponen 

los fletes como se les da la gana. Y .es 
conveniente, entonces, que haya una 
línea fiscal que en sus tarifas consulte 
el interés público. y 
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Este es el primer punto de vista que 
ve debe contemplar en este negocio, 
sobre todo cuando nos encontramos 
ante el problema de la competencia 
el abono artificial 4 nuestro abono 

natural. 
“Y yo digo que el Gobierno debe fo- 

mentar las construcciones de estas lí- 
néas trasversales, porque si mañana se 
hace más viva la competencia entre el 
salitre artificial y nuestro abono natu- 
ral; el Gobierno necesitará abaratar 
loS' fletes y vendrá á pedirle al Congreso 
la: vautorización correspondiente para 
soristruir líneas rectas á la costa, con 
el propósito de abaratar el costo de 

1carreo de este producto. 
-Como ya he dicho, la Cámara no 

débe entrar 4 determinar qué trazado 
habrá de seguir el ferrocarril. 
Hagamos lisa y llanamente lo que pa- 

réce justo, esto es, autorizar al Go- 
bierno para que haga la línea desde 
Pintados á Iquique, eligiendo cualquier 
trazado, el que ha elegido el Honora- 
HIS “Senado, Ó el que indique el Go- 
biééno. Pero no demoremos el despa- 
cho'de este asunto, porque es de inte- 

rés público que estas obras se inicien, 

s “An de dar trabajo á los obreros que 
Hoy están cesantes. 

En segundo lugar esta obra procu- 

rará el abaratamiento del transporte 
_ del salitre á la costa. 

- + señor ESPINOSA JARA.—Deseo 
decir solo unas pocas palabras sobre 

este asunto. 
"¡Aquí se trata de dos problemas. El 

primero es el de la conveniencia pú- 
Plica, relativa á la ejecución de esta 
obra, y el segundo se refiere al trazado 
de la misma. 
Respecto del primer punto, estoy de 

acuerdo con la declaración del señor 
Ministro en el sentido de. que no se 
trata aquí principalmente de dar ocu- 

pación á los trabajadores. Esa es una 
rázón inmediata que aconsejaría la ini- 
siación de esos trabajos. 
“Pero la razón fundamental está en la 

nééésidad de unir el Longitudinal con 
Teuique y Antofagasta. Estos ramales 

són indispensables; son las verdaderas 
arterias de salida del Longitudinal á la 

costa. 
Hemos invertido en el Ferrocarril 

Longitudinal del Norte, 4 millones de 

libras, y si no le damos salida á los 

puertos, por medio de estos ferrocarri- 
les trasversales, el Longitudinal no ten- 
drá resultado económico alguno. 

¿De modo que la observación del se- 

for Subercaseaux no tiene razón de 

Precisamente estos ramales son el 

complemento obligado del Longitudi- 

nal, para que ese ferrocarril pueda te- 

ner una explotación económica; de lo 

contrario, el Longitudinal no produci- 

ría nada, Ó tan poco, que no habría 

valido la pena de haber empeñado al 

país en compromisos tan cuantiosos 

para llevarlo á cabo. 

Esta es una aspiración de todo el 

Norte, puede decirse una aspiración na- 

cional. . .; 
Ahora, como ha dicho muy bien el 

señor Ministro, este ferrocarril de Iqui- 

que tiene una zona de atracción dis- 

tinta de la del ferrocarril salitrero, y 

es indispensable que el Estado lleve 

su ferrocarril 4 donde debe llegar, á 

su. término natural, que es Iquique. 

“Ahora, en cuanto al trazado, esto no 

podemos discutirlo nosotros. La Cáma- 

ra ha dicho muy bien: este ferrocarril 
debe ir de Iquique á Pintados para unir 

lo al Longitudinal. Al Gobierno co- 

rresponde determinar el trazado. Esta 

es una. cuestión técnica en la cual no 

podemos entrar nosotros, 
“Ahora, el Senado, sin estudio -algu- 

no, dice que este ferrocarril debe ir de 

Pintados 4 Loma Ancha. Yo pregun- 

taría 4 los honorables senadores que 

dicen esto, ¿qué razones tienen Sus 

Señorías para resolver esta cuestión 

técnica en esta forma por sí y ante si? 

«¡Esta es una cuestión que correspon- 

de resolverla 4 una rama del Congre- 

so, no á todo el Congreso junto. Es fa- 

cultad del Ejecutivo señalar por donde 

deben ir los ferrocarriles. 

Nosotros debemos solo indicar los dos 

puntos de unión, 
Yo podría apuntar á la ligera da- 

tos sobre los diversos estudios hechos 

sobre este ferrocarril. ; 

La extensión del ferrocarril por Lo 

ma Ancha es de ciento treinta kiló- 

metros; hay ya estudios definitivos ter 

minados en 80 kilómetros, y estacado 

en toda su extensión, con costo apro- 

ximado de cuarenta y cinco mil pe- 

sos moneda «corriente por kilómetro. 

Por Pozo Almonte el largo se ru- 

duce en diez kilómetros aproximada- 

mente. Esta es la solución técnica 

recomendada; pero sólo hay reconoci 

miento y además un ante-proyecto. 

El presupuesto es bastante menor qué 

Jr la vía de Loma Ancha. 
“En todo caso no debamos nosotros 

envolvernos en una cuestión técnica. 
Al Congreso sólo le corresponde fijar 

lós puntos terminales, es decir, deter- 

minar que quiere un ferrocarril de tal 

putito á tal parte. Lo demás es inva- 
dir atribuciones que corresponden de 
manera privativa al Bjecutivo, con- 
sultando la opinión de la Dirección de 

Obras Públicas. 
“MDengo confianza en que el señor 
Ministro llevará este ferrocarril por 
donde se consulten mejor los intere- 
ses nacionales y estimo que nosotros 
debemos insistir lisa y llanamente en 
el acuendo de la Cámara que mesolvió 
que este ferrocarril debería unir á la 
ciudad de Iquique con el lonjitudinal. 
"También me permito solitar de mis 
honorables colegas que insistamos en 
la construcción del ferrocamril de An- 
¡peasta á Baquedano; porque, como 
18 dicho, las mismas razones que hay 
para unir á Iquique con el lonjitudi- 
nal, existen para unir 4 Antofagasta, 
puerto comercial de primer onden, con 
el mismo lonjitudinal. Creo que, si 
no procediéramos así, señor presiden- 
te, no haríamos una buena obra. 

Creo que por unanimidad, la Hono- 
rálble Cámara debe insistir en el pri- 

mer acuerdo que es el que consulta 
int ionales las 

El da del H ble Senado 
es=en cambio muy discutible respecto 
de este punto. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te) .—Cerrado el debate. Si no se pi- 
de votación, la Honorable Cámara 
acondará insistir en el artículo 1.0 del 
proyecto. y : 

Ac condado: ¿ 
Se va á votar si se insiste ó nó en 

el antículo 2.0 . 
El señor SECRETARIO + —Dice el 

. % 

en iniciar por administración y sin in 
tervención de contratistas particula- 
res, la construcción de las obras de al 
cantarillado de la ciudad de Arica y 
de los ferrocarriles de Iquique al lon- 
jitudinal y de Antofagasta á Bamqueda- 
no, en conformidad é los proyectos 
confeccionados por la Dirección de 
Obras Públicas. 

Se declaran de utilidad pública los 
terrenos municipales y de particula- 
res que son mecesarios ocupar para 
las obras indicadas, ajustando el pro- 
cedimiento de la expropiación áÁ la ley 
de Junio de 1857. 

El gasto será de cargo á los fondos 
que para armamentos navales tiene de 
positados el Gobierno en Huropa y Es 
tados Unidos.” 

El señor FOSTER RECABARREN. 
—Y ¿cómo votaremos los que acepta- 
mos sólo una parte de ese artículo, co 
mo ser el alcantarillado de Arica, que 
yo acepto, sin aceptar las otras par- 
tes del artículo ? 

El señor ESPINOSA JARA.—Es un 
sólo artículo, de modo que no puele 

dividirse la votación. 
El señor FOSTER RECABARREN. 

—Pero esas dos ideas son completa- 
mente distintas. 

El señor ESPINOSA JARA.— En 
este caso no podemos dividir la vota- 
ción. 

El señor FOSTER RECABARREN. 
—Ese es un absurdo. 

El señor ESPINOSA JARA.—¿Có- 
mo ha de ser absurdo? Yo no acepto 
que se divida el artículo. 

El señor CONCHA.—Si no hay di- 
visión posible. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—No puede divirse, honorable di- 
putado. * 

En votación el artículo 2.0 
La Honorable Cámara acordó insis- 

tir en el artículo 2.0 por 34 votos 
contra 8 y 7 abstenciones. 

Venta de terrenos en Magallanes 
El señor BALMACEDA  (presiden- 

te) .—Corresponde ocuparse del pro- 

yecto sobre venta de terrenos maga- 
llánicos. 

Este proyecto volvió 4 Comisión 

después de haber sido aprobado en ge 

neral y ha venido con un proyecto nue 

yo, que servirá de base para la discu- 

sión particular. 
El señor SAAVEDRA. —¿Por qué 

no acordamos tramitar el proyecto 

que acaba de aprobarse sin esperar la 

aprobación del acta? 
El señor BALMACEDA 

te) .—Hay oposición. 

El señor SAAVEDRA,— ¿Quién se 
opone? 

El señor HUNEEUS 

dro).—Yo, señor. 
El señor SAAVEDRA.— ¿Cómo se 

puede retardar el despacho de un pro- 

yecto que proporciona trabajo 4 los 

obreros desocupados? 
El señor HUNEEUS (don Francis- 

ca).— No debe haber demasiado apu- 

ro de trabajo, cuando el Senado no ha 

despachado “el proyecto relativo 4 las 

habitaciones para obreros, ni sé si el 

señor Ministro lo haya agitado en esa 

Cámara. 
El señor BERMUDEZ.— Yo recla- 

mo, porque debemos entrar luego al 

proyecto de tierras magallánicas. 

El señor SECRETARIO.—El artícu- 

lo 1.0 del proyecto de tierras magallá- 

ricas' dice: : a 
“Artículo 1.0 En el plazo de un año 

contado desde la fecha de la promul- 

gación de esta ley, el Presidente de la 

República desahuciará el contrato de 

arrendamiento 4 las Sociedades Gana- 
dera de Gente Grande y Explotadora 

de Tierra del Fuego, por las 221,000 

hectáreas 4 que se refiere el artículo 

3,0 de la ley número 2,753, de 29 de 

Enero de 1913, y procederá 4 disponer 
de ellas en conformidad 4 la presente 

ley dentro del plazo de cuatro años 

contados desde su promulgación”. 

El señor BERMUDEZ.— Me parece, 
señor presidente, que este proyecto so- 

bre tierras magallánicas no puede dar 

lugar á4 discusión; porque el primitivo 

proyecto presentado por la Comisión 

que fué á Magallanes ha sido modifi- 
cado por Ta nueva Comisión informan- 

te de acuerdo con el Gobierno, y con- 

sultando todas las ideas emitidas aquí 

en la Cámara; entre ellas las indica- 
das por el honorable diputado. 

De manera que la mensura se hará 

en conformidad con el parecer de su 
señoría, que desea que se distingan te- 

rrenos de verano y terrenos de invier- 
no, á fin de facilitar el trabajo de los 

nuevos colonos. 
El señor CONCHA,— Si no he enten 

dido mal, me parece que se da aquí 

un plazo de un año de desahucio. ¿No 
se podría acortar este plazo? Porque 
yo presumo que las 200 mil hectáreas 
que se reservaron para la subdivisión 

no han sido arrendadas. 
El señor BERMUDEZ.— No resul- 

tará ningún perjuicio, porque es el 
tiempo que se necesita para la men- 
sura. 

El señor VILLEGAS (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Coloni- 
zación).— Este plazo de un año que 
se d4 de desahucio es el que necesita 

la Oficina de Tierras para la mepsura 
de los terrenos que se van 4 enajenar, 
como lo verá su señoría 'por la lectura 
de los artículos siguientes: 

El señor BERMUDEZ.—El deseo de 
la Comisión habría sido que se proce- 
diera cuanto antes 4 la enagenación 6 
arriendo de estas tierras; pero el ins- 
pector de Tierras lo menos que necesi- 
ti es un año para hacer la mensura. 

El señor CONCHA.— Habría desea- 
do que este plazo fuera de $6 meses; 
pero, ya que el señor Ministro y el 
honorable diputado dicen que es indis- 
pensable el plazo de un año, difiero á 
sus deseos. 

Eso, sí, que me voy á permitir pedir 
al señor Ministro que procure que la 
Inspección de Tierras desempeñe su 
cometido en el verano próximo. 

El señor VILLEGAS (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Coloni- 
zación).—Ese es el propósito del Go- 
bierno . , 

El señor CONCHA,— Tomo nota de 
la declaración del señor Ministro. 

El señor HUNEEUS (don Francis- 

(presiden- 

(don  Alejan- 

vación . . 
Yo creo que, no solo no debe restrin- 

'Jirse el plazo, sino que debe ampliarse. 
En presencia de la situación actual, 

tan desfavorable, podríamos encontrar 
nos sin hallar á 'én vender, mi 4 
quién arrendar estos terrenos. 

¿No sería preferible ampliar. este 
plazo de desahucio? : 
El seño: 

:co).— Voy 4 formular una sola obser-, 

co).—Cada uno tiene derecho de ex- 
poner su opinión, honorable diputado. 

El señor BERMUDEZ.— La ley an- 
terior dice lo mi el Gobi re- 
servará un lote para la venta en pe- 
queños lotes, | 

Y por eso no se ha hecho nada hasta 
hoy. 

El señor HUNEEUS (don Francis- 
co).—¿Y le parece oportuno al Go- 
bierno dar por terminado un contrato 
de arrendamiento que hoy produce al- 
gunos pesos al Fisco, en presencia de 
una situación tan grave y que no sa- 
bemos cuándo va 4 terminar? 

Esta es una circunstancia sumamen- 
te seria que no se puede perder de 
vista. 

Por lo demás, este proyecto se estu- 
dió antes de la conflagración europea 
y la situación ahora es muy diversa. 

Deseo saber qué piensa sobre este 
particular el honorable Ministro de 
Colonización en presencia de la actual 

situación. 
¿Cree su señoría oportuno continuar 

discutiendo este proyecto? 
El señor VILLEGAS (Ministro de 

Relaciones Exteriores, Culto y Coloni- 
zación).— Voy 4 hacerme cargo de las 
observaciones de los honorables seño- 
res Bermúdez y Huneeus. 

El Gobierno ha cumplido reservan- 

do las doscientas mil hectáreas de te- 
rrenos, pero mo se hia procedido á su 

venta porque la Comisión Parlamen- 
taria manifestó al Gobierno sus deseos 
d» que se procediese en conformidad 
á una nueva ley y no en conformidad 
á la ley vigente. 

Por otra parte, creo que no hay in- 
conveniente para que se fije el plazo de 

un año para el desahucio, bien enten- 

dido que, en caso que no ¡puedan ser 

enagenados 6 arrendados esos terre- 

nos, continuarán en su posesión las 

scciedades de Gente Grande y Tierra 
del Fuego. 

El señor HUNEEUS (don Francis- 
co).—¿Sabe su señoría si acaso con- 
tinuarán estas sociedades el arriendo? 

El señor VILLEGAS (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Coloni- 

zación).— Están obligadas. 
El señor GOMEZ GARCIA.—So está! 

partiendo de una base falsa, porque 

hay un pacto para el arriendo, y si hay 

una situación en que se pueda comprar 

6 arrendar, es ésta... 
El señor VILLEGAS (Ministro de 

Relaciones Exteriores, Culto y Coloni- 
zación). — Entiendo que lo que convie- 

ne 4 estas dos sociedades es saber cuá- 

les son los terrenos de que no podrán 

disponer durante los quince años del 

contrato. 
El señor CONCHA.— Yo quiero de- 

cir, señor presidente, que mo debemos 
tomar en consideración la mayor Ó me 

nor suma que produzca el arriendo, 
que en todo caso es insignificante. 

Fste interés no puede parangonarse 

con el interés de entregar estos terre- 

nos al cultivo y al trabajo. 

Es necesario que se haya pasado la 

vista por este mapa de la Patagonia 
argentina, en donde se han dividido 

los terrenos en lotes de diez mil hectá- 

reas, que en parte se arriendan y en 

parte se venden al precio de cuatro pe- 

sos la hectárea, 
Con este sistema que usamos- noso- 

tros de arrendar grandes extensiones 

de terrenos, estamos expuestos á no te 

ner jamás una. situación ventajosa en 
aquellos territorios, y no, por ganar 20 

6 cuarenta centavos de arriendo, -va- 

mos á dejar de dividir esos terrenos. 
sobre todo en Puerto Porvenir, donde 

hay una situación espléndida, con te- 

rrenos planos que se pueden. prestar 

al cultivo de la chacarería, y que pue- 
den producir todo lo necesario para 

el consumo de esas poblaciones. 

Conviene hijuelar las hectáreas y 

así el Estado sacaría diez veces más. 
El Gobierno argentino de diez mil 

hectáreas, vende cinco mil y las otras 

cinco mil restantes las da en arriendo 

por cinco años y, como los que las to- 
man tienen que cerrar y hacer varios 

cultivos, el Gobierno, 4 los cinco años, 

puede obtener por ellas diez veces 
más. 

Si el Estado tomara estas medidas, 
progresaría inmensamente esa región. 
Y no olvide su señoría que Magalla- 
nes puede abastecer de carne congela- 

da á toda la República. En poco tiem- 
po tendríamos carne para todo el 

país, 
Hay que ayudar á esa gente, que ha 

ce mucho con resolverse á vivir en ese 

suelo inhospitalario, y 4 la cual no 

debemos «quitarle la espectativa de lle- 

gar á ser propietarios. 

El señor HUNEBUS (don Francis- 
c0).— No he querido oponerme al des- 
pacho del proyecto sino conocer la 

opinión del Gobierno y hacer observa- 

ciones que mé sugiere la lectura de él, 

Oida la opinión del Gobierno, nada 
más tengo que decir, 

El señor CONCHA.—Con las expli- 
caciones dadas por su señoría, creo que 

todos estamos de acuerdo para apro- 

bar el proyecto. 

El señor VICUÑA (don Augusto).— 
¿Estamos en la discusión particular? 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Está en discusión el artículo 1.0. 

- El señor VICUÑA (don Augusto).— 
Deseo saber de los miembros de. la co- 
misión informante ó del señor Minis- 
tro si estas doscientas veintiun mil 
hectáreas son las que se distribuyen 

en los artículos siguientes, porque yo 
hago una operación aritmética y me 

encuentro con que en el artículo 2.0 
letra a figuran veinticinco mil de la 
sociedad Gente Grande; después, en la 
letra b, ciento setenta y cinco mil pa- 
ra dar en arrendamiento y en seguida, 
en la letra c, veintiocho mil para re- 
servas forestales, lo que da un total de 
doscientas veintiocho mil, siendo que 

el proyecto consulta doscienta vein- 
tiun mil, 

El señor BERMUDES.—Esta reser- 

va debe estar comprendida en los 221 
mil hectáreas, porque estos terrenos 
están llenos de bosques, 

El señor SUBERCASEAUX,— Debe 
ser reserva mental. 

El señor VICUÑA (don Augusto).— 

Si no disponemos, como máximo, sino 
de 221 mil hectáreas ¿cómo podría- 
mos repartir 228 mil? 

El señor BERMUDES.—¿Por qué 

no prorrogamos la sesión por diez mi- 

nutos, señor presidente, ya que se tra- 
ta de un proyecto de tanta urgencia? 

RESERIADOS CAUSAN DOLOR DE” 
EL LAXATIVO BROMO-QUININA 
desvía la ando da todo d : : 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
t6).—Si no hay inconveniente se pro- 
rroga por diez minutos. 

El señor SERRANO.—Se había 
opuesto el honorable diputado señor 
Correa Bravo, señor presidente. 

El señor ESPINOSA JARA.—Des- 
pachemos siquiera el artículo 1,0. 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Si no hay inconveniente se pro- 
rrogaría la hora para despachar el ar- 

tículo 1.0. 
El señor HUNEBUS (don Alejan- 

dro).—Dejémoslo para otro día. 
El señor BALMACEDA (presiden- 

te).—Ofrezco la palabra en el artícu- 

lo 1.0. 
El señor PALACIOS. —Voy á ¡propo- 

ner una pequeña modificación á este 

artículo. 
El honorable diputado por 'Valpa- 

raíso, presidente de la comisión me di- 
jo que había tomado en cuenta las 
observaciones que hice cuando se dis- 
cutió este proyecto, pero yo no veo 
que hayan sido tomadas en cuenta. 

Me limito á proponer que se diga; 

la hijuelación de las doscientas mil 
hectáreas debe hacerse en forma que 
cada hijuela tenga terrenos habitables 
en invierno; nada más, 
“ El señor BALMACEDA — (presiden- 
te).—Ruego al honorable diputado se 
sirva mandar por escrito su indica- 

ción. 
El señor URZUA (don  Oscar).— 

¿Qué se entendería por terrenos habi- 
tables? 

El señor PALACIOS. —Voy á redac- 
tar mi indicación para continuar usan- 

do en seguida de la palabra. 
El señor HUNEEUS (don Alejan- 

dro).—Reclamo de la hora. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te). —Anuncio para el cuarto de hora 
de la sesión próxima, en primer lugar 

el proyecto de transformación de Tal- 

cahuano; en seguida, el proyecto que li 

bera de derechos el perclorato de amo- 
nio, y, en tercer lugar, el proyecto en 

discusión. 
Habiendo llegado la hora, 

la sesión, 

Se levantó la sesión. 

Ecos de la mediación 
del ABS 

Próxima lJegada de un agente confi- 
dencial de México 

se levanta 

En la próxima semana llegará 4 San 

tiago, el señor don Roberto Esteban 
Ruiz, agente confidencial del pasado 
gobierno mexicano del Presidente Huer 
ta, quien viene á agradecer á nuestro 

Gobierno la actuación de nuestro vaís 
en la mediación que en unión de la 

Argentina y el Brasil, le cupo desem- 

peñar en el conflicto entre México y 
Estados Unidos. 

El señor Ruiz, se encuentra actual- 
mente en Buenos Aires, desempeñan- 

do igual cometido ante el Gobierno 'de 
la Casa Rosada, 

En diarios del Ecuador, llegados 
pór el último correo, encontramos los 

siguientes cablegramas cruzados entre 

la: Cancillería ecuatoriana y las de los 

países mediadores en el conflicto entre 
Estados Unidos y México: 

“Señor Ministro de Relaciones Ex- 

teriores.—Santiago.—Acepte merecidos 

cordiales parabienes de Gobierno y pue 

blo del Ecuador por feliz éxito media- 

ción que es gloria sud-americana.—Eli 

zalde.” 

Cablegrama de Santiago Chile.-——Qui 
to, 4 11 de Julio de 1914,—Excelentí- 

mo señor Rafael Elizalde, Ministro; de 
Relaciones Exteriores. 

Agradezco sinceramente cordiales pa 

rabienes que por el digno conducto de 

Vuestra Excelencia se sirve dirigir 4 

esta. Cancillería «el Gobierno y el pue- 
blo ecuatorianos por el feliz éxito de 

la. mediación.—Enrique Villegas, Mi- 

nistro de Relaciones de .Chile. 

Señor Ministro de Relaciones. —Río 
Janeiro.—Cordiales felicitaciones por 

triunfo mediación.—Elizaldde, Ministro 
Relaciones. 

Cablegrama de Río Janeiro.—Quito, 
Julio 12 de 1914.——Excelentísimo doc- 
tor Elizaled, Ministro de Relaciones 

Exteriores.——-Muy- cordialmente  agra- 

dezco felicitación Vuestra Excelencia 
por éxito de mediación entre dos Re- 

Públicas hermanas.—Lauro Muller. 
Señor Ministro de Relaciones.—Bue- 

nos  Aires.— Cordiales felicitaciones 

por triunfo mediación. —Blizalde.—Mi- 
nistro Relaciones. 

Cablegrama de Buenos Aires, —Qui- 
to, 4 11 de Julio de 1914.——“Señor Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores.—Agra 
dezco 4 Vuestra Excelencia sus ama- 

bles felicitaciones por los resultados 

de la mediación y le exvreso las segu- 
ridades de mi consideración más dis- 

tinguida.—Murature, Ministro de Rela 
ciones Exteriores. 

ni. 

CHILENOS FALLECIDOS 
EN EL PERU 

El Cónsul General de Chile en el 
Perú ha comunicado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, los siguientes fa- 

lNecimientos de ciudadanos chilenos: 
Eulogio Rosas, fogonero del vapor 

“Quillota”, fallecido á bordo mientras 
dicho vapor estaba fondeado en el puer- 

to de Chimbote. 
Ruperto Muñoz, empleado de la Casa 

Gibbs, en Tomé, que se encontraba ac- 
cidentalmente en Lima por asuntos de 

negocios, falleció repentinamente en el 
Hotel del Comercio, de dicha ciudad, el 
15 de Julio. 

A 
HOSPITAL DE LIGUA 

Nos informó el sub-secretario del Mi- 
nisterio del Interior, que ayer se había 

mandado promulgar la ley que autori- 

za á la Municipalidad de La Ligua para 
contratar un empréstito hasta por 10 
mil pesos que destinará á reparaciones 
en él edificio de El Pocito, arreridado 
al Fisco para el funcionamiento de la 
Escuela Superior de Hombres, y á la 
ccnstrucción de una sala de  espec- 
táculos. 

El plazo para la extinción de' esta 
deuda, por medio de las amortizacio- 
nes, no podrá exceder de 20 años. 

E 

PROTECOION DEL SALITRE 

Se nos informa que las solicitudes de 
auxilio de los productores del salitre 
están llegando con regularidad á la co- 
misión de auxilio 4 esta industría, la 

El Onomástico de $, E. 
Asueto para las escuelas públicas 
Con motivo de celebrarse el Lunes, 

el onomástico de S. E. el Presidente de la 
República, el Ministro de Instrucción 
declarará feriado ese día para los es- 
tablecimientos de instrucción * 

caries 

EN RELACIONES 

En la tarde. de ayer conferenciaron 
con el Ministro de Relaciones, los seño- 
res representantes de Alemania, Esta- 
dos Unidos, España y el Uruguay 

Proa SA 

PARA LOS PRESIDIOS 

Se han solicitado por el Ministerio de 
Justicia propuestas públicas para la ad- 
quisición de útiles de escritorio para 

las oficinas de los presidios urbanos de 
la República. 

cicle 
LICENCIA JUDICIAL 

Al promotor fiscal de Quillota, , aon 
Julio Pizarro Espoz, se le ha concedido 

Se mes de licencia por motivos de sa- 
ud. 

PO ES 

ASALTO EN LA VIA PUBLICA 

Ayer, á las 6% de la tarde, en cir- 
cunstancias que marchaba  tranquila- 

mente hacia su casa el agente de la 

Sección de Seguridad, don Roberto 

Herrera, fué acometido á caballazos en 
la esquina de Eyzaguirre con Santa Ro- 

sa, por un sujeto que se decía agente 

de la Sección de Pesquisas, el cual pi- 

dió auxilio á dos guardianes francos 

que por allí pasaban, para apresar 

Herrera. Este mostró á los guardianes 

su placa de identificación € hizo pren- 
der al falso agente, el cual fué llevado 

á la 2.a comisaría, donde dijo llamar- 
se David Verdugo y ser hijo de un jefe 

del servicio policial. 

po
 

DESPACHO DE 
CORRESPONDENCIA 

La Administración Principal de Co- 
rreos de Santiago, despachará la co- 

rrespondencia para los siguientes va- 
pores y correos en las fechas que á 

continuación se expresan: 

Para Europa, vía Magallanes, Com- 

pañía Inglesa, el 29 Agosto, por vapor 

“Orduña”. 
Para Europa, vía Panamá y Nue- 

va York, el 1.0 de Septiembre, por va- 

por “Oropesa”. 
Para Estados Unidos, México, Anti- 

llas y Guayanas, el 1.0 de Septiembre, 

por vapor “Oropesa”. 

Para Punta Arenas, el 22 de Agos- 
to, por vapor “Orduña”. 

Para Puerto Montt, vía terrestre, dia 

riamente. 

Para Panamá y Centro América, el 
l.o de Septiembre, por vapor “Oro- 

pesa”. 

Para Guayaquil é€ intermedios, 

de Septiembre, por vapor 

Para la Argentina y Buropa, 

Andes, el 27 de Agosto. 

Nota.—El correo para Argentina y 

Europa, vía Cordillera, se despacha los 

días Jueves. 

Correspondencia certificada se reci- 
be hasta las 3 P. M., ordinaria con 
franqueo simple hasta las 4 P, M, y 

con franqueo doble hasta las 5 P. M., 

pero únicamente la correspondencia 
epistolar y que pida dicha vía. 

Los días Miércoles y Sábados por 
expreso de 8 A, M. se despacha la co- 

rrespondencia hasta Copiapó por el 

Longitudinal. 

Instrucción 
wscuela de Derecho.— Comisiones 

ezaminadoras de los ramos anuales 

que se rendirán en Septiembre de 1914 

con permiso especial. 
Septiembre 4.— Derecho procesal, 

1.0 y 2.0 año: señores Miguel Luis Val- 
dés, Manuel Antonio Maira y Cárlos 
Castro Ruiz. 

Septiembre l1.0—Derecho Civil, Co- 
miercial y economía social é industrial. 

— Señores Ruperto Bahamonde, Ga- 

briel Palma Rogers y Carlos Alberto 
Ruiz. 

Septiembre 7.— Derecho Internacio- 
nal, Historia del Derecho y Derecho 

Administrativo.— Señores Arturo San 
Cristobal, Ricardo Montaner Bello y 
Moisés Vargas. 

Sociedad Chilena de Historia y Geo- 
grafía.— Sección de Historia.— Hoy 
Jueves 27, 4 las '6 P. M., en la Biblio- 
teca Nacional, celebrará sesión la Sec- 
ción de Historia de esta Sociedad. 

Tabla: 

Errázuriz Crescente: 
Lincoya. 

La entrada es libre. 
Exámenes de instrucción secundaria 
Orden en que se verificarán los exá- 

el 4 

“Maipo”. 

vía 

La Derrota de 

menes de instrucción secundaria en 
Septiembre próximo. (Permisos e€es- 

peciales). 
Martes 1.0 

Física (sistema antiguo y concéntri- 

co).—1, P. M., Sala número 19 altos, 
Química (id. id.) —8 A, M., Sala nús 

mero 12 bajos, E 
Matemáticas (id. 1d.)—1 P. 

número 36 altos. 
Castellano, lógica y gramática cas- 

tellana.—1 P, M., Sala número 3 ba- 

J 

M., Sala 

OS. 
Francés (sistema antiguo),—1 P. M; 

Sala número 27 altos. : 
Inglés (sistema 'antiguo).—1 P. Mi 

Sala número 35 altos. bs] 
Francés (sistema  concéntrico).= 

1 P. M., Sala número 26 altos, 4 
Inglés (sistema  concéntrico). $ 

1 P, M., Sala número 34 altos. pS 
; Miércoles 2 

Alemán. (sistema concéntrico)+ 

1 P, M., Sala número 27 altos. 

Geografía física € Historia, Natúral; 
—1 P. M,, Sala número 26 altos. 

Historoia moderna y de América.— 
1 P. M., Sala número 35 altos. ; 

Historia y Geografía (sistema cón:* 
céntrico).—1 P. M., Sala número 36 
altos. y 
Nota.—Todos los exámenes $e ren 

dirán en la Universidad de Chile, :Dé* 
licias número 1058 4 las horas y eh 
las salas indicadas más arriba. e 
Centro de ex-alumnos de la Escuela 

Olea 

Cítase 4 junta general extraordings 
ria para el Jueves 27 4 las 4% P. M, 

Se ruega á los señores socios la. pun- 
tual asistencia por haber asuntos. de 

suma importancia que tratar, relacio- 

nados con la buena marcha de la ings- 
titución.—Los secretarios .; 

Ejército y Marina 
Destinaciones. —Ha sido destinado 

al regimiento Maipo, de guarnición er 

Valparaíso, el mayor don Carlos ¡MMan: 

terola. 

Se le necesita.—En la 3.a sección 
del personal se necesita á Carlos Ziúx 
ñiga García. z 

Revista de comisario y pago de in- 
válidos.—La Comandancia General de 

Armas ha dispuesto que la revista de 

comisario y pago del Cuerpo de invá- 
lidos tenga lugar en los dos primeros 

días hábiles del próximo mes de Sep 
tiembre. 

Servirá de interventor el mayor ¡Ala 
jandro Ossandon, 

Profesores del Ejército en Santiago, 
—Se encuentra en esta capital el ex- 
profesor de la Escuela Primaria del 
Ejército, de guarnición: en Membrillo; 
señor José del Tránsito Mutti. 

Próximamente se dirigirá á San Fe 
lipe ha hacerse cargo de amálogo pues 
to en el regimiento Yungay. ; 

Igualmente se encuentra en esta-ca 

pital, el profesor de la Escuela del Te 
gimiento Chorrillos, señor José Ra- 

vani, por enfermedad. 

También se encuentra en ésta por 
asuntos relacionados con el servicio, 
el profesor del regimiento Maipo, se= 
ñor J. Miguel Toledo Palacios. 

Retreta.—La retreta del Viernes en 
la plazuela de la Moneda será tocada 

por Jas bandas de la 111 Brigada de 
infantería . 

La ley de reclutas.—El Ministro de 
la Guerra, señor Corvalán Melgarejo, 

pedirá al Senado que la Ley de Reclu- 
tas en estudio vuelva 4 comisión con 

el objeto de introducirle algunas dis- 

posiciones en orden de hacer ¡'écono- 

mías para el Erario. 

Prórroga de licencia,——Se ha «con- 

cedido una prórroga de un mes 4 la 

licencia del ingeniero 3.0 de la Ar- 
mada señor Leonardo Badwell Smith. 

Servicio de faros.—Ha sido acepta- 

da la propuesta presentada por los ses 

ñores Braun y Blanchard para hacer 

el “servicio de los faros y estación IA" 

dio-telegráfica en la Isla Mocha... 

VARIAS NOTICIAS 
La Inspección de Hidráulica 'ha pe- 

dido 4 la Dirección de Obras Públicas 
se concedan los materiales para obras 

del malecón de Chañaral. 

—Bl Director del Museo Nacional 
ha solicitado los fondos necesarios pa. 
ra hacer varias reparaciones en 880 
edificio. 

—Se han pedido los fondos necesa- 
rios para hacer obras de reparaciones 

en la aduana y resguardo de Caldera, 
Intendencias de Antofagasta y Copia- 
pó y aduana, Gobernación y cuartel de 
policía de Chañaral. 5 
—La Dirección. de Obras Públicas 

se ha pedido fondos para la pepára- 

ción del Instituto Comercial, Liceo. y, 
escuela No. 9 de Iquique. 

al 

$ 

ANTIVAS 5 — MAQUINAS para FABRICAR 
4, TEJAS Y LACUILLOS 

OULET y Ció* 
28, Rue des Ecluses 
St-Martin, PARIS . 
Enviaso el Catálogo. 

- DEPORTES = 
DURE 

CLUB HIPICOO 
Programa completo para las Carre- 

ras del próximo Domingo: 
Primera carrera.—Premio Guale. — 

(Steeplechase).—4,200 metros. 

Huenchul.. .. :. 75 Cataclismo. :.. 69 
Indigo. +. +. ' 12 Plumerillo. :... 68 
May Flower. . 72 Coppa. . +.. + 60 

Segunda carrera.—Premio Turín. — 
1,600 metros. 
Mago. . .. . . 88 BamDa. +. e 6 56 
Higlhand Bey. 53 Custodio. 1 e 58 

Perquilauquén. 5$ Juigne. + := 
Huape. e :. 1. 58 Marsellés. . 1. 56 
Cajero... e . 98 Delicia... e 5 
Ramses. .:. . ». 586 D. d'Honneur. 56 

Tercera carrera.—Premio Saint Ar- 
micus.—1,100 metros. 
Constanza. ... 62 Scout. . ut . 48 
Sareg. +. tt» '. 59 Satanilla. :0. +. 47 
Zinia. += tu to 1: 505 Chupete.. su 48 

SolWwaJy. +=. 5 45 

Cash Money. . 44 
Rinconada. . ». 40 
Inés de Castro. 40 

RUSO. . ».. .. 49 Cilen2er. so is to. 40 
Alice A. Dale. 48 

Cuarta carrera.—Premio Polla de Po- 
trancas.—1,600 metros. 

O5S0nO.- 4 's.. to 52 

Carupa.. +. 9» 50 
Loma Verde. 
O 

que las irá desvachando vor el orden. 
de llegada, 

Cherry... ..,56 Beauty Polly..: 56 
Gris Perla. . '. 56 Cirenaica. ..: ¡: 56 
Lisette. ..: +. 56 Pintadi.. 1 1. . 56 
Astucia. + + 56 Pontana. 100. t, 56 
MA ASIA It. e... ta lo 00: 

Banderola.. :. . 56 Royal Red. .. 56 
Brillantina. . . 56 Rochela. . te. :. 56 

F*.— Quinta carrera.—Premio Lucido. — 

1,600 metros. y RES 

. 58 Gaspar. rca ta B8 Nit 

Paderewsky. . 53 Trípoli. ss e 53 
Peleco. +. +. 58 Bretonas: ss. eD6, 
Scotland Pride. 58 Comandante .:..:. 66. 

Sexta carrera.— Premio Alcázar. == 
2,500 metros. —Handicap. y 

Po08. e. ste to 58 Cybelle.: ise 070: 48: 
Combate. .. . 57 Mirandella; “e; 45 
Cachorro. ... + 53 Montemuro... . 45 

(ene> o. 50. Crescende.: m (44 
Punta Chica. . 49 Ojalá. (1: í0 (1 44 
Fatalito.; 0... 48 Daz 

Séptima carrera.—Uremio Chula, == 
1,400 metros.—Handicap. da 

Comisario. tu 1. 62 Fiole. “a 30 
Scotch Lassie.. 55 Lady Blanca. . 49 
Cooctked Nuts. 53 Miss Emma: 16043 
Sofisma.. . » 51 Melbourne»: :: 1 43 

Dr 

HIPODROMO CHILE 
o ra A 

Programa completo para las carrerás 
del próximo Domingo: sá 

Primera carrera.—Premio Imperati. 

—900 metros.—l1.a serie. , * DRÍTO 

Bandido.: í , bs Ratanpuro. Dia 
Bío-BÍO. re to 1 57 Espoleta.; t. 48. 

Doña Eugenia. 56 Monería. ra 48 
Pirata.o 20” 52 Jipi Japá. 44: 
Don: Tomás... 51 Mi Nata. ; 

Veta Blanca. . 50 Barítono.:: 

Segunda “tarrera.—Premio *1sis.—804" 
metrosS.-”" 

Rowena, “y te. 53 Niquels 1 1 
Pastorcita.: . :. 53 Tripolitania.: 



La Mañana. jueves 2/ de Agosto ae 1914 

Túrbina.. lol IS) le: 53 Fiomisa . 19). (a) 
Prusia... 1 . 53 Lincura. . ís 
Norte Dame. . 52 Royal Gift. . 
Róyal Princes. 52 El Quinamávida 48 
“Tercera carrera.—Premio Ixia. 800 

metros. M0 
Pisa Flores. 62 Kirsch. :. , 11 60 
Senecio.. 60 Gascón. 1 49 
Lipton ., ts 1 , 54 Batignolles.. 46 
Nelly .: (0 10) le 54 Risueño.: te 
TUno. ia ie .: 53 Repucura. 
Zi. Viva Chile.. in 
Emoción. .; 2 Ainzara. .. 1.1 40 
Maylair. - 50 

Cuarta. carrera. —Premio Ipomea. — 
1,100.metros. hs 

10 AÍ Hassan. +» : 58 Solo. +. + tal 
ATequipa. s 54 Fledermans. +.. 47 
Piel". e tu 563 Coliseo. .... is 
Rabin0s  « « 51 Dorando.. ¡si :» 99 
D. de Tetuán.. 51 

Quinta carrera. —Premio Imperati.— 

2.a. serie. 
El Ratón.: : :: 65 Lisandrito.. iv + 49 
Pudiera. .. : . 65 Desprecio. . 417 
Sea Blaze. :. y 59 Chismoso, . 46 

Prinz Wilhelm. 57 Tamarindo.. :. 45 
King George. . 51 Orphan. .. += + 40 

Sexta carrera. —Premio Ibisens. =— 
1,200 metros. 
Messina. . 1 is 58 Azahar. . 1 50 

Salamera . Shaddock. .. :. 49 

Ingrato.. .. Dreadnought. . 46 
Tribuno. Don Víctor. .. 43 
Danse: Piccadilly. :s 10: 48 
Kirsch. 

FOOT-BALL 
ona] 

CITACIONES 

Wellington F. C.—Cita á4 junta gete- 
rál para el día 29 del corriente, á las 
38% P. M. en los salones de la impren- 
ta de “El Mercurio.” 

Se tratará del nombramiento de 

socios honorarios, aniversario del club 

y muchos asuntos de importancia. 

Se previene que la sesión se verifi- 
cará aunque llueva. 

Morning Star Y. C.—Cita 4 junta ge- 
neral extraordinaria á todos los  so- 
cios para hoy Jueves á las 9 P. M. 

Sé cita 4 todos los jugadores que 

componen el team Strang para el Do- 

mingo 30 en la cancha y hora que fije 
la Asociación Santiago para jugar con 

la Escuela Normal, 
Se cita 4 los siguientes señores que 

componen el team Schadow: Lizoni, 

Flermidas, Gómez, Cabrera, Pizarro, 
Cruz, Chamorro, Naranjo y Figueroa 
para el Domingo 30 en la cancha y ho- 
ra que fije la Asociación Santiago pa- 
ra jugar la partida de repetición con 
el Magallanes IIT. 

Se ruega encarecidamente la asis- 

tencia 4£ los señores arriba nombrados, 

por no poderles elegir reemplazantes 

para esta partida. 
Magallanes Y. C.—Este club cita 4 

sesión de directorio para hoy á las 

8% P. M. en los salones de “El Mer- 
curio” con el objeto de resolver varios 

' asuntos de urgencia. A esta reunión es 
tán citados todos los jugadores que 
componen el team que jugará contra 

“uricó. 
“La asistencia es muy recomendada. 
Santiago Y. O.—Cita para hoy Jue- 

wes:27 á las 9 P. M. en la Biblioteca del 
Liceo Santiago, Recoleta 525, á junta 

general. Se ruega la asistencia á todos 

los socios por haber asuntos importan- 
tes que tratar. 

El Domingo 30 nos corresponde ju- 
gar el league-match con el Small Star 

Y el team San Cristóbal jugará un 
E con el Wellington II 

"Tucapel F. C.—Cita para mañana 
Viernes 28, 4 las 8% P. M. en el local 
que indica la circular mandada á los 
socios. 

a Recomienda la asistencia y puntuali- 

dad en la hora, por tener que resolver 
un asunto de mucho interés para el 

club. 

"Para el Domingo queda citado el 
JI "eleven en la cancha de la Escuela 
de Artes para jugar el league-match 

con el Chilian Star por la Copa “Los 

Sports.” 
- Chile-Argentina F. 0.—Cita al direc- 

torio para hoy Jueves á las 9 de la no- 
she en Santa Filomena 184. 

Coquimbo F. C.—Cita á junta regla- 
mentaria para hoy Jueves á las 8 P. 

M'.en la casa del señor presidente, ca- 

lle Nataniel 1014. 
Se ruega la sistencia 4 los señores 

capitanes del I y II team para desig- 

nar los jugadores para el six á side de 
la Asociación Nacional, 

* Compañía de Gas Y. C.—Cita á jun- 
ta general ordinaria para hoy Jueves 

'€ las 5% P. M., en Puente 737. Se se- 
sionará con el número que asista por 

ser segunda citación. 

Mundial F. C.—Cita para hoy Jue- 

yes 27, á las 8% P. M. en su secretaría, 

'4 todos sus socios con el fin de tratar 

asuntos pendientes relacionados con la 

éxcursión que se efectuará el Domin- 

“go” próximo. 

Racing E. C.—Cita para mañana á 
Jas 8% P. M. en su secretaría. Se en- 
“carece la asistencia á los señores Cas- 
_tillo, Vivaceta, como también al ex- 

Socio señor Carlos e an. 

SANTIAGO VERSUS TALOA 

Por el Escudo Santiago 
El próximo Domingo ¿0 del presea 

“te se jugará en la ciudad de Talca, 
“el intercity amual entre las Asociacio- 

nes de Foot-Bali de Santiago y de 
Tálcá por la competencia del Escuúo 

Santiago, uno de nuestros más valivo- 

sos trofeos. 

El primer encuentro por este cha- 

llenge se etectuó en la temporada pa- 

“sada, ivenciemdo el equipo de la capi- 

tal por 4 goals contra 1. 
z El match de esie año promete ser 
1 uy interesante, pues ambos cuadros 

son. de primer orden. 

Cr ines team será el siguiente: 
Gamboa (A. 1.) 

Rojas (1.) Guzmán (J.) 
Aten (M.), González (A..1.) 

Bascuñán (J.) 
"valenzuela (M.), Moreno (Inst.), Chib 
baro- (Inst.), Pérez Besoain (Inst.) 

. Herrera (W.) 
D “Reservas: Drago (W.), Besoaíu 

(Imst.), René Ahumada (S. $.) 

“Para el puesto de referee se ha pro 
puesto la siguiente terna: C. Fanta, 
$. Morales y C. Hormazábal. 
Be ha invitado especialmente á pre 

senciar este match al distinguido pre- 
sidente del Comité Internacional de 
Mendoza, señor Gallino, lo que ha 2u 
«mentado el entusiasmo é interés de los 
“sportsmen, talquinos por concurrir al 

encuentro. 
¿El Escudo Santiago la «sido enviado 
“ayer:al directorio de la; Asociación de 
Talca para que sea exhibido en esa 
¿ciudad 3 

l ted de Talca y “una 'hiétotia 
ibleta. de Jos matchs jugados entre 

“Talca y Santiago daremos á nuestros; 
lectores: en ediciones próximas. 

Edx 

| ASOCIACION DE 
DE SANTIAGO 

League-matohs que se jugarán el 
Domingo próximo; 

¡Small Star 1. v. Santiago.—Cancha: 
Santa Vilomena. Hora: 2.20 1, M. 
Referee, señor Tobías Aguilera. 

Small Star 11 v. Gimnástica UH. — 
Cancha; Santa Filomena. Hora: 1.30 
T-. M. Referee señor Oscar Cuadra. 
Moming Star 1 v. Escuela Normal. 

—Cancha: Santiago. Hora: 2.30 P. 
M, Referee señor Carlos Bono. 

Morning Star 111 v. Magallanes IM. 
—Cancha Santiago. Hora: 1.30 P.M. 
Referee señor Marco A. Vera. 

Gimnástico 111 v. Arco Iris 11. —- 

Cancha: Asociación Sambiago. Hora: 
9 A. M. Referee señor Alfonso Piza- 
rro. 

Directores de turno: Cancha Santa 
Filomena don Guillermo Rocco. Can- 
cha Santiago, don Carlos Palacios. 

ZA! 

ASOCIACION OOMERCIAL 
DE OHILE DE FE, C. 

League-matchs para el próximo Do 
mingo 30 del presente ., 

I Serie  * 
Singer Sewing M. Co. versus An- 

tonio Ferrer 1.—Hora: 10 y media A. 
M. Referee, señor Alamiro Aguirre. 

Cancha: la de la Asociación San- 
tiago (ex-del Arco), calle del Pan- 
teón .: 

El Diario Ilustrado v. Picó Hno3. 
—Hora: 1 P. M. Referee, señor P. 
Malbrán. 

Olimpic Club v. Matas y Ca. 1.— 
Hora: 3 y media P. M. Referee se- 

ñor Arturo Ramsay. 

Il Serie 
American Shoe Factory  V. 

land Shoe.—Hora: 8 y media A. 
Referee, señor P. Ferrada. 

Intimidad II v. A. Magnere y Ca. 
(Richelieu)..—Hora: 9 y media A. M. 
Referee, señor J. Urzúa. 

Ruiz Hnos. v. Antonio Ferrer IT. 
—Hora: 10 y media A. M. Referez, 
señor P. Ferrada. 

Corre-Vuela v. 

Ober- 
M. 

A. Magnere y Ca. 

(Moliere) .— Hora: 10 A. M. Refe- 
ree, señor Ramón Ferrada. Cancha: 

la del Patronato de Santa Filomena. 

Las partidas que no tienen cancha 

fijada, se entiende que es la de la Aso- 

ciación .; 
Director en la cancha de la Asocia- 

ción Santiago, el señor Santiago Ale- 

gría. 

En la cancha de Santa Filomena el 
señor Carlos H. Palacios. 

En nuestra cancha Independencia 
por la mañana el señor Pedro Ferra- 

da y por la tarde los señores Arturo 

Ramsay y Celedonio Palacios. 

DEPORTIVA IGNACIO 

SERRANO 

League matches del Domingo 30: 

' Copa Jorge Chaves 
Zenteno versus South  América.— 

Cancha: Escuela de Artes. Hora: 2 P. 

M. Referée: don Rogelio Soto. 

12 de Febrero versus Miraflores.— 

ASOCIACION 

Cancha: Escuela de Artes. Hora: 3% 

P. M. Referée: don Hernan Silva Silva 

(capitán del Santiago Badminton). 

Copa La Unión 
Blanco Encalada versus Unión.— 

Cancha: del Zenteno (Parque Cousi- 

ño). Hora: 3%  P. M,. Referée: don 
Eduardo Huidobro. 

River Plate versus Los Carreras.— 

Cancha: del D. Portales (Parque Cou- 
siño). Hora: 2 P. M, Referée: don 
Juan Jimenez G. 

Diamante versus 1.0 de Mayo.—Can- 

cha: del D. Portales (Parque Cousi- 

ño). Hora: 9% A. M. Referée: don 

Abel Herrera. 

Progreso versus Magnere.— Can- 

cha: la del Zenteno. Hora: 9% A. M. 

Referée: don Francisco Valenzuela. 

Copa Longines 

Atlético Nacional versus Unión Lau- 

taro.— Cancha: Escuela de Artes, Ho- 

ra: 1 P, M. Referée: don Carlos Ji- 
menez. 

Bandera Atlético versus Esperanto. 

—Cancha: la del Zenteno (Parque 

Cousiño). Hora: 2 P. M. Referéte: don 

Pedro Miquel. 

Sutherland versus Ignacio Hyzagui- 

rre.— Cancha: la del Diego Portales 

(Parque Cousiño). Hora: 31% P. M. Re 
ferée: don Gustavo Gorigoitia. 

Los referées quedan autorizados pa- 

ra nombrar Linesmen, siempre que es- 

tos no pertenezcan á ninguno de los 

clubs contendientes. 

Reunión de los clubs militares 

Cítase 4 sesión especial 4 los dele- 

gados de los equipos militares inscrip- 

tos en la Asociación Ignacio Serrano, 

para el Viernes á las 7 P. M., en los 
salones de la imprenta de “La Unión”, 

Sesión de Consejo 
El Sábado, 4 las 9 P. M., se verifica- 

rá la sesión ordinaria mensual de con- 

sejo de la Asociación Ignacio Serra- 

no. Sabemos que á esta reunión será 

sometido para su aprobación un pro- 

yecto de estatutos y reglamentos, con- 

feccionados por los directores señores 

Osorio, Sasso € Islas Prieto. 

ASOCIACION DE FOOT-BALL JOSE 
ARRIETA 

Leagues matches del Domingo 30: 

South América versus Estrella Orien 

tal. Hora: 1.30 P. M.; referée: D. Ci- 
priano Rosales, Cancha Peñalolen. 

Huamachuco versus Unión Brasil.— 

Hora: 2.30 P. M, Referée: don Luis 

lMabaca. Cancha: Peñalolen. 
Acuerdos del directorio: 

Suspender el match Gold Cross ver- 

sus Primavera para dar lugar al prac- 

tice del Team Intercity que se jugará 

el Domingo 6 de Septiembre con la 

Asociación Sportiva de Melipilla. 
Según los reglamentos, quedan mul- 

tados con $ 1 los clubs South América, 
Unión Brasil y Paillaco, por no tener 
su uniforme completo. 

SANTIAGO v. ESCUELA DE INGE- 
NIEROS DE TALCAHUANO 

Como está anunciado, el Domingo 6 
de Septiembre se llevará 4: efecto el 

intercity-match entre el 'Santiagzo TF. 

BB. C., el decano de los clubs de la ca- 

pital y la Escuela de Ingeniros de Ta]- 

cahuano, el que promete ser muy inte- 

resante, dada la buena composición de 

los teams. 
Este event será recibido con espe- 

cial: agrado por los sportsmen de la 

capital, entre los cuales ha recibido la 

mejor acogida. 

espectable lugar, se verificará el Do- 
mingo 6 de Septiembre, en la cancha 
Independencia. 

De Talca se nos comunica que acom 
pañará al club provincial, una nume- 
rosa delegación, miembros del direc- 
torio de la Asociación y representantes 
de todos los diarios de la localidad. 

El Talca National, cuyas victorias 
aquí son demasiado conocidas, se en- 
trena fuertemente, pudiendo asegurar 

que el Chile Argentina presentará un 

equipo muy homogéneo y compuesto 

de jugadores de mucho mérito, 

ASOCIACION DE FOOT-BALL DE 
SANTIAGO 

La secretaría de esta institución nos 
pide citar 4 una reunión que tendrá 
lugar en la casa del presidente, don 
Hector Arancibia Lazo, Santo Domin- 
go'1223, hoy Jueves á las nueve de la 
noche, á los siguientes jugadores: 

Señores Desiderio Gamboa, Humber 
to Rojas, Guillermo Guzmán, Enrique 
Abello, Próspero Gonzalez, Carlos Bas- 
cuñán, Enrique Valenzuela, Ruben Mo 

reno, José Chibbaro, Fernando Pérez, 
Guillermo Herrera, Oscar Drago, Ar- 
turo Besoain y René Ahumada. 

Se tratará sobre el intercity con Tal- 
Ca. 

— 
EL ESCUDO SIMPSON 

Importante noticia 
En ediciónes anteriores habíamos di- 

cho que el trofeo donado por el Almi- 

rante Simpson era destinado á compe- 

tencias entre las Ligas Santiago, de la 

capital, y Valparaíso, del vecino puerto. 

Ahora, mejor informados, podemos 

anunciar á nuestros ' aficionados, que 

este trofeo está dedicado á una com- 

petencia intercity entre las Asociacio- 

nes del país que puedan presentar un 

equipo de primer orden. Para la con- 

fección de estos cuadros se tomará en 

cuenta el mejor elemento de cada ciu- 

dad, sin distinción de Liga ó de 'Aso- 

ciación de Foot-Ball de Chile. 

De manera que debemos esperar una 

competencia inter-provincial de mayor 

alcance que la anteriormente anun- 

ciada. 

DEL FOOT-BALL 
CHTLE 

No sabemos con qué fines, algunos 

desocupados ó mal intencionados, se 

ocupan el propalar que los directores 

de la Liga de Foot-Ball de Chile ponen 

obstáculos á la unión del foot-ball en 

el país. 

Perfectamente informados, podemos 

asegurar, sin temor á ser desmentidos, 

que todos los caballeros que constitu- 

yen dicho directorio, no serán, en nin- 

gún caso, tropiezo para la unión. 

Antes, por el contrario, gustosos 

aceptan la idea y la impulsan, dando 

toda clase de facilidades á su realiza- 

ción, puesto que no los anima ningún 

interés mezquino ó personal. 

LA UNION EN 

ASOCIACION NACIONAL DE FOOT- 
BALL 

Partidas oficiales que se jugarán el 

próximo Domingo: 

Primera serie 

3enjamín Dávila v. Liverpool.—Can- 

cha: Arco Iris. Hora: 34 P. M. Refe- 

rée: señor Carlos Fanta. 

Segunda serie 

Benjamín Dávila 11 v. Liverpool 11.— 

Cancha: Santiago. Hora: 10%  P..M. 

Referéte: señor Rafael Barrera. 

Chile Brasil 11 v. Borgoño 11.-—Can- 

cha: Santiago. Hora: 9% A. M. Refe- 

rete: señor Gmo. Valencia. 

Quinta serie 

Match final de desempate 

General Bulnes 11. v. Sportivo Liber- 

tad II.—Cancha: Arco Iris. Hora: 2 

P. M. Referee: señor Orlando Meza. 

Directores de cancha: todos los miem- 

bros: de directorio. 

SOCIEDAD 
A los Sres. secretarios 

Nos permitimos rogar á los señores 
secretarios de sociedades obreras, que 
sean lacónicos, tanto en las citaciones, 
como en las versiones de sesiones que 
se nos envía para su publicación. 

Si los señores secretarios desean que 
sus publicaciones no sufran retardos, 
les rogamos las envien antes de las 
siete de la tarde. 

Sociedad de Socorros Mutuos Sargen- 

to Aldea.—De orden del señor presiden- 

te, cito á sesión de directorio para hoy 

Jueves 27, á las 9 P. M.—El pro-se- 

cretario. 

Sociedad de Socorros Mutuos Bernar- 

do O'"Higgins.—Como lo habíamos anun 

ciado anteriormente, el Sábado 29 del 

presente se llevará á efecto, imposter- 

gablemente, la gran velada  literario- 

musical y baile-conccrt en honor y be- 

neficio del director del cuadro artís- 

tico Bernardo O'Higgins, señor Randol- 

fo Williams. 

A esta velada nos limitamos invitar 

muy cordialmente á las numerosas ins- 

tituciones obreras de la capital, á las 

cuales el beneficiado ha prestado su va- 

licso comu desinteresado concurso. La 

entrada valdrá 50 centavos con derecho 

á señoritas, y se expenden en Carmen 

esquina Hyzaguirre, y el día de la ve- 

lada en Bandera 832.—-La comisión. 

Sociedad Unión de Peluqueros. —Ci- 

tamos á junta general ordinaria (conti- 

nuación), ¿ra hoy Jueves 27, á las 9 

P. M., en el local social, Bandera 876, 

altos. 

Centro Familiar Luz y Progreso. — 

En sesión del 25 del actual del direc- 

torio de esta institución, se dió cuenta 

de una nota del directorio general del 

Partido Demócrata, en la que nos in- 

vita á asistir á un meeting que se lle- 

vará á efecto el Sábado 29 del presen- 

te, á las 5 de la tarde, al pié de la es- 

tátua de San Martín, con el objeto de 

pedir á los Poderes Públicos arbitre 

las medidas del caso para hacer cesar 

la angustiosa situación porque atravie- 

sa el pais, sobre todo el pueblo obre- 

ro y los empleados en general, y sé 

acordó, por unanimidad, citar para la 

fecha indicada, en nuestro salón social, 

á todos nuestros consocios, á fin de 'con- 

currir en masa á esa manifestación pú- 

blica, que, no dudamos, habrá de te- 
ner todo el éxito que le desean sus or- 

ganizadores, y cuyos resultados habrán 

de ser beneficiosos par todos.—Ll secre- 

tario. 

Sociedad de Carpinteros y E banistas 
Fermín Vivaceta.—1l Domingo 23 de 

Agosto celebró sesión el directorio, bajo 

En ' otras ediciones daremos los 
teams y detalles sobre este encúentro. 

CHILE ARGENTINA VERSUS TAL. 
a CA NATIONAL. 

« Este. encuentro de clubs. obreros de 
“distintas ciudades, Santiago y Talca, en 
cuyo palenque sportivo ocupan ambos 

la presidencia del señor González y con 

asistencia del vice-presidente señor Ro- 

dríguez, del tesorero señor Salinas, del 

sub-tesorero señor Flores, de los direc- 

tores señores Gómez, Rodríguez, Soto, | 

Ramírez, Vásquez, Riveros, Armijo, Pa- 
checo y Olgín, y de los secretarios Ra- 
mos y del Pino. 

En la orden del día se tomaron 
siguientes acuerdos: 

1.0 Aceptar la solicitud de reforma 
de Estatutos presentada al directorio y 
designar una comisión compuesta de los 
señores González, Rodríguez, Bravo, Ri- 
veros y Serrano, á fin de que estudien 
ampliamente las reformas solicitadas y 

expidan un informe detallado para con- 
vocar á junta general. 

2.0 Designar á los señores Olgín, Ar- 

mijo y Romero, para integrar la co- 

los 

misión que dirigirá la velada organi- |. 

zada por la Biblioteca, para el Sábado 
5 de Septiembre. 

3.0 Enviar una nota especial de agra- 
decimiento á la Escuela Exequiel Vil- 
chez, de la Sociedad Manuel Rodríguez, 

por las delicadas atenciones que ha he- 
cho á los alumnos de nuestra Escue- 

la; y 
4.0 Dejar constancia de la aprobación 

unánime del directorio á la cuenta 
dada por nuestros delegados ante el 
Comité eneGral de Sociedades del País. 

Estudiantina Independencia.-——Cítase 
á ensayo al cuadro de ejecutantes, para 
hoy Jueves 27, á las 9 P. M. 

Se encarece la más puntual asisten- 

cia. 
A las personas amantes de la músi- 

ca, que deseen pertenecer 4 la Estu- 

diantina, se les ruega pasen los Lunes 

ó Jueves, de 9 á 11 P. M., á la secre- 
taría, Andrés Bello 951.—El secretario. 

Unión Artes Mecánicas.— Cítase 4 
junta general para el Domingo á las 

9 A. M. Aprobación del balance semes- 

tral y otros asuntos de vital impor- 

tancia. Se celebrará sesión con el nú- 
mero que asista por ser segunda cita- 
ción.—Los secretarios. 

Unión Cívica Obrera,—De orden del 
señor presidente, cito 4 junta general 
para el Jueves 27 del presente á las 
7. 44P. M. recomendando á los seño- 
res consocios una puntual asistencia. 

Es segunda citación. 

Nota.— Por encargo del directorio, 
ruego á los señores socios que hayan 
caído en morosidad, se acerquen á 
nuestra secretaría á fin de darles á co- 
nacer los acuerdos tomados por él, en 

sesiones pasadas, encaminados á pres- 

tarles toda clase de facilidades á fin 

de que no pierdan sus derechos ya 

adquiridos.—El secretario. 

Unión Gremio de Lecheros. — El 
Miércoles último celebró sesión el di- 
rectorio de esta institución. 

El nuevo. tesorero don Eleodoro 

Díaz Pozo, dió cuenta del movimiento 

de tesorería y quedó constancia de la 
entusiasta labor iniciada por este con- 
socio en favor de los intereses sociales. 

¡A indicación del mismo señor teso- 

rero se acordó suprimir hasta el 1.0 
de Enero de 1915, el derecho de un 
peso por recaudación que estaban pa- 

gando los señores socios. 
El señor Díaz declaró que prestaba 

sus servicios sin el menor gravámen 
para la sociedad. En el mismo sentido 

se comprometieron á efectuar la co- 
branza en sus respectivos barrios los 
directores señores José Miguel Díaz, 

Justo Pastor Ramírez, Lindor Castro y 

David Gutiérrez, 
Fué. aceptado 

Ernesto Bachelet. 
Quedó acordado celebrar en lo Ñsu- 

cesivo las sesionies ordinarias los días 
Jueves á las 10 y media A. M., en vez 

de los Miércoles. 
- Por último, se acordó rogar por la 

presente publicación 4 los señores so- 

cios se dignen presentar sus libretas 
de pago en tesorería, á fin de normali- 
zar el servicio de cobranzas. 

Policia 
Reos á los Juzgados.—De la Sección 

de Seguridad han pasado á los Juzga- 

dos correspondientes los siguientes in- 
dividuos, por los delitos que. se indi- 

can: Pedro Olivos y Abraham Gómez, 

por desacato á la autoridad; Domingo 
Guzmán, por desobediencia al Juzga- 

do; Mercedes Pozo, por el mismo de- 
lito; Ramón Gómez, por estafa; Ar- 

mando Martínez, Oscar Paredes y 

Gregorio Román, por vagos; Guiller- 

mo V , por sospechas de robo. 
Muerta por un tranvía.—La octava 

Comisaría envió á la Mongue el cadá- 
ver de la niñita Leontina Campos, de 

cuatro años de edad, que fué atrope- 
llada por un tranvía en la calle de 

Bascuñán, recibiendo una muerte casi 

instantánea. 
Por inmoral.—Se denunció al suple- 

mentero. Justo Muñoz Alarcón, por 

ofender la moral y lanzar palabras 

obscenas en la calle de Estado. 

Puñalada.—Fué enviado á la Asis- 
tencia Pública José Contreras Otáro- 
la, con una herida grave que le infiri5 

con cuchillo en la región del abdómen. 

un individuo de apodo “El Mota”, el 
que huyó. 

Por  atropello.—Pasó á disposición 
del Juzgado Rosalindo Ormazábal O., 
conductor del victoria N.o 9,566, por 
haber atropellado al automóvil del 

señor Heriberto Covarrubias, el cual 
era gobernado por Maximiliano Rojas, 

sufriendo este vehículo serios perjui- 

cios en el tapa-barro del lado derecho, 
Reos aprehendidos. —Fueron  apre- 

hendidos por diversos delitos ciento 

tres 'individuos, más cincuenta por 

ebrios. 

como socio el señor 

MEMORANDUM 
INSTITUTO CENTRAL METEOROLO- 

GICO Y GEOFISICO DE CHILE 

Observaciones meteorológicas 

25 de Agosto de 1914. 

Temperatura: bajo  abrigo.—Máxima: 
12.5. Mínima: 2.0. 
Temperatura á cielo descubierto. — 

Máxima: 20.0. Mínima: 0.0, 
26 de Agosto de 1914. 

| De 

OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE 
CHILE 

Poda Ñ Agosto 27? 
Salida del Sol: 6.8 A. M, 
Puesta del: 5.21 P. M. 
Salida de la Luna: 9.35 A. M. 

ima: de la Luna: no ¿Ate 
28. 

Y Salida del Sol: 6.7 A. M. 
Puesta del Sol: 6.22 P. M. 
Salida de la Luna: 10.26 A. M. 
Puesta de la Luna: 0.43 A. M. 
Próxima fase de la Luna: Cuarto Cfe- 

ciente, hoy. y 0 0 
El cañonazo de medio día se *obser- 

vó el día 26 á las 12.01.7. 
Fenónienos especiales; 

Mercurio, sale 4 las 6 A. 
pone á las 4% P. 

Venus, sale 4 las 7 A. M. y se po- 

M. y se 

CADA 10 PALABRA 
Por 1 día..... $ 0.30 

Portres días .. “ 0,80 
Por diez “* se 2.50 

ALISOS  EGUNUMIGOS 
AVISOS DEL DIA 

ne á las 9 P. M. 
Marte, salo á á las 7% A. M. y se pone 

á las 7% P 
Júpiter, ie a las 3% P. M. y se po- 

ne á las 5 
Saturno, sale á las 2% A. M. y se 

pone á las 12% P. 

NADA MAS AGRADABLE QUE LA- 
varse con el acreditado jabón Paludán. 

IX 14-1343 

PERRITOS CRESPOS, RAZA MUY 
fina, se venden. Delicias 210. 

VII 29-1885 

COMERCIO 
ros 

Jueves 27 de Agosto de 1914. 
Las siguientes propiedades: casa y 

sitio calle Santo Domingo números 2249 
y 2257; casa y sitio, calle Arturo Prat 
números 139, 145 y 149. Remate volun- 
tario ante don Tomás Ramírez, elo 

nos número 1175. Hora: 3 P. 
—Abarrotes, calle Victor cal nú- 

mero 1465. Rer te público ante el en- 

cargado. Hora: 2 P. 
—Muebles, calle Agustinas número 

1052. Remate público ante el encarga- 
do. Hora: 1%% P. M. 
—Plantas finas, Walería San Carlos, 

Portal Mac-Clure. Remate público an- 

te el encargado. Hora: 2 P. M 
—Muebles, calle Compañía número 

2713. Remate público ante el encarga- 

do. Hora: :2 P. M, 
—Productos agrícolas, calle Exposi- 

ción número 710. Remate público anto 
el administrador. Hora: 10 4 5 P. M. 
—Animales de feria. Remate público 

en la Feria de Osorno ante el admi- 

nistrador. Hora: 1 P. M. 
Prendas de plazo vencido 

Agencia La República, calle Indepen 
dencia número 768. Comprende núme- 

ros 43,398 4 43,936. Ante el martillero 
señor Masenlli. Hora: 9 A. M, 

— Agencia La Nueva Esmeralda, ca- 
lle San Diego número (1925. Compren- 
de número 55,937 4 61,354. Ante el 
martillero señor Vergara. Hora: 2 
P. M. 

MATADERO PUBLICO 

Santiago, 26 de Agosto de 1914, 
Encierra para hoy: 

v: O. C. 
Entrados. '. .. . 248 :270 213 
Quedados vivO0S. +. ... lo... le.» 
Id. muertos. +. +. 5 12 25 

CON FECHA 26 DE AGOSTO DE 1914 
he comprado el negocio de bar de don 
Fernando Grandón, situado en Copiapó 
número 963. No respondo por cuenta 
alguna después de tres her de esta le- ' 
cha. —Luis A. Trejo. 1 29-1388/ 

NOVEDADES a 
tura! Portal Fernandez Concha Kios- 
ko N.o 14. ñ 

COMPRA-VENTAS 

VENDO UNA RICA COCINA ECONO- 
mica muy barata. Tratar: Romero 2359 

AkhlrEnDUOS 

CASAS NUEVAS DE 150 Y 80 PESOS 

ofrezco fines de mes, Avenida Vicuña 
Mackenna 830 y Pedro Oña 115. Tra- 
tar aquí. VUI 28-1377 

ARRIENDO BONITA CASA EN GAR- 
cía Reyes 18, con nueve piezas y un 
almacén á la calle. Verla: de 1 4 Bb. 

VILIT 30-1331 

NECESITO ARRENDAR CASA 7 “PIE-: 
zas, con sitio, barrio Providencia. Din- 
girse: Enrique Sepúlveda, casilla 1347. 

ARRIENDO PIEZAS AMOBLADAS O 
sin muebles, con Ó sin pensión. Baque- 
dano 544. VIH 28-1350 

$ 120 ARRIENDANSE CASAS NUE:- 
vas, siete piezas, gas, electricidad, ba- 

ño, carros puerta. San Diego esquina. 
Maule, lado Caja Ahorros, cerca Matta, 
Llaves: Maule 1052. IX-1.0 

UCUPACIONES 
OFRECESE COCINERO ESPAÑOL 
para restaurant hotel, sabe repostería. 

Casilla 2278, M. V. VII 29-1374 

295 
carnes: 

Totales. “e 
Precios de To 

De buey, l.a clase, 

el kilo. 
De id., 
De id., 20 clase, á m. de $ 1. 
De novillo, J.a clase, de $ 1.32 
De id., 2.a clase, de $ 1.20 4 1. 
De id., 3.a clase, á m. e q a e] 

De vaca, l.a clase, de $ 1.34 4 1. 
id., 2.a clase, de $ 1.25 á 1. 

3.a clase, á m. de $ 1.20. De id., 
De cordero, l.a clase, de $ 1.80 á 2. 
De id., 2.a clase, de $ 1.60 á 1.70. 
De id., 3.a clase, á m. de $ 1.40. 
De cerdos, l.a clase, á $ 1. 20% 
De id., 2.a clase, de $ 1.05 á 1.15 
De id., 3.a clase, á pS de $ 1. 00. 
Grasa en rama, á $ 0.70. 
Sebo de ovejuno, de $ o. 56 á 0.60. 

Cuero de vacuno, macho, á A 0.60. 
lá. de id., hembra, á $ 0.6 
ld. de ovejuno, de $ 15 4á en docena. 

AVISOS DE BOMBAS 

2.a Cía. DE BOMBEROS. —ESMERAL- 
da.—Cito. á los auxiliares á los funera- 
les áel auxiliar de la 6.a Compañía don 
Juan Gallardo, que tendrán lugar el 
Viernes 28 del presente, á las 92 A. M. 
Reunión: Ibáñez númreo 350.—Ll ma- 
quinista 1.0 

3.a Cía. DE BOMBEROS.—CLARO Y 
Abasolo.—Cito á la sección auxiliares 

é invito á la Compañía á los funerales 
del auxiliar de la 6.a Compañía, señor 
Juan B. Gallardo para hoy, á las 9% 
A. M. Reunión: Ibáñez 350.—El ayu- 

dante. 

6.a Cía. DE BOMBEROS.—SALVADO- 
res y Guardias de Propiedad.—Cito á 

la Compañía á los funerales del auxi- 
liar don Juan B. Gallardo, que tendrán 
er el Viernes 28 del presente, á las 
9% A. M. Reunión: Ibáñez esquina de 

Pinto. Pantalón blanco.-—El ayudante. 

6.a COMPAÑIA (DE BOMBEROS.— 
Cíto á la sección de voluntarios á Aca- 

demia para el Viernes 28 á las 9 4 
P, M. Pantalón de trabajo.—Tenien- 

te 1.0, 

S.a COMPAÑIA DE BOMBEROS.— 
Cíto á la compañía para el Viernes 28 
del presente á las 8 14 P. M. 4 acade- 
mia teórica y á las 9 Y P. M. 4 ejer- 

cicio. Umiforme: pantalón de trabajo. 
—El ayudante. 

9a Cía. DE BOMBEROS.—DEBER Y 
Abnegación.—Cítase á la Compañía á 
academia general para el Sábado 2) 

del presente, 4 las 9% P. M. Uniforme 
de trabajo, sin botas.—Jól secretario. 

10.a Cía. DE BOMBEROS.— CITO A 
la Compañía á Academia general y ejer 
cicio doctrinal para el Jueves 27, 4 las 

91 P. M. Uni“a.1e de trabajo. — El 
ayudante. : 

1La Cía. .POMPIERI.—POMPA ITA- 
lia.—Cito alla Compañia ad accade- 
mia per Giovedi 27 corr., ale ore 8%. 

Uniforme con pantaloni di lavoro. 
L'Aiutante. 

CITACIONES 
E aller o SOCIEDADES 

vu uyer 
Temperatura bajo 
AbrigO..imososem] 90 EE SOCIEDAD IGUALDAD Y TRABAJO. 

brea io: EN —El directorio de esta sociedad rue- 
mm .. 1169 718.8 719,2 |sa encarecidamente á las sociedades 

Humedad. pe a se sirvan mandar sus delegados solici- 

OJO! vonveosovaiasar so) 90 95 93 tados por esta sociedad para la reu- 
Lención del PP. nión que 'se efectuará el Viernes 28, 
de agus.. ¡e ye 8.3 á las 8 Y P. M. Local: Andes 3028.— 
paracoida Los secretarios. 

Caluafí S 
Velboded de vs SOCIEDAD DE PINTORES MIGUEL 

lo por minntos. Zo 0 125 Angel —Cítase al directorio para el 
Nebulogidad (UCa» Domingo 30, á las 10 A. M 
NUDIALOS -sacoomoo 1) 8 lu 

gua caida .. 

Evaporación en 24 horas mjm.: 0.6. 
Kilómetros recorridos por el viento 

en 24 horas: 77.3. 
Hidrometeoros: 

día á intervalos. 

Agua caída en 
las.2 P.M, 2%, 

Temperaturas máximas del 

tas. 2 .P. Mi: 
Bajo abrigo: 12.0. 
A cielo descubierto: 

lluvia anoche y en el 

26 hasta 

25.0. 

24 horas. m|m., hasta | 

SOCIEDAD PLO-ADELANTO Y DE- 
fensa de la Población Rivera.— Citase 
á junta general para el Domingo 30, de 
24 4 P. M.—El pro-secretario. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
Sargento Ald:ua.—Ponemos en conoci- 
miento de nuestras relaciones y del pú- 
blico en general que desde hoy se ven- 
den entradas para el beneficio que dará 
esta institución el 3 de Septiembre, en 

Dávila 94! y Avenida del Rosario 964. 
—La comisión de fiestas 

SE OFRECE COCINERO JOVEN CON 
buenos informes. Tratar: San Ignacio 
1422. ¿ 

DIVERSOS 
NECESITO SABER EL DOMICILIO 
de Guillermo Uribe. San Francisco 234. 

vu 27 

AVISO AL COMERCIO.—POR ESCRI- 
tura de 8 de Agosto de 1914, ante el 
notario señor Melo Egaña, se disolvió' 
la sociedad que tenían for: don 
Manuel Rodríguez Bermejo y don Jo=: 
sé Andreu, quedando el activo y pasivo 

á cargo del señor Andreu.—José An- 
dreu. VIII 27-1371 

SOLUCION Dil PROBLEMA ECONO- 
mico; siémbrese. Jxcelentes semillas 

vende: Bandera 611. VII 27-1372 

CASA DE FLORES Y SEMILLAS, LA- 
gos y Vanini. Bandera 611. 

VII 27-1372 

AGRICULTURA ES KIQUEZA  PO- 
sitiva. Empléese buenas semillas. Vén-; 
delas, Bandera 611. VIII 27-1372' 

CONVIENE CONOCER NUESTRAS 
semillas, recientemente importadas, pro 
badas y garantidas. Bandera 611. n 

VII 27-1372 

AVISUS JUDICIALES * 

HABILITACION DE :*EDAD.— POR 
decreto del señor juez letrado don Luís 

A. Molina, reemplazando al señor don 
Felipe S. Urzúa, se ha señalado el día 
24 de Septiembre próximo, á las 2 
DP. M., para que tenga lugar el compa» 

rendo sobre la habilitación de eda que 
pide don HEnrigue Morandé Calvo. —= 

Santiago,, 24 de Agosto de 1914.— El 
secretario. VIII 238-1376 

CITACION.—POR DECRETO DEL 5.0 
juzgado civil citase para setencia 4 he», 

rederos de Claudio Gardaix en juicio; 
con Jisco y The Tarapacá and Tocopi- 
lla Nitrate Company Limited.—El se- 
cretario. - VIII 30-1378, 

QUIEBRA SOCIEDAD A. ALBERTO 
Pacheco.—Por decreto del 4.0 Juzgado 
Civil de esta ciudad, de fecha 19 del 

presente, se ha declarado en quiebra 

á la sociedad comercial A. Alberto Pa- 
checo; se ha fijado para la primera 

junta de acreedores, el 21 de Septiem- 
bre, á las 2% P. M., y nombrado síndi-, 
co provisional á don Eduardo Leopol- 

do Urrutia.—El secretario, VIIL-23, 

EXTRACTO.—POR ESCRITURA otor- 
gada hoy ante mí, los señores Juan An= | 
tonio Rivadeneira, l'ederico, Luis Adol-. 
fo y Oscar Kempf, modificaron la so 
ciedad * *Kempf y Compañía, Limitada”; , 
formada según escrituras  ctorgadas 
ante mí el 5 de Marzo y 14 de Abril de 
1314, en el sentido que el señor Riva- 
deneira deja de formar parte de la So- 
ciedad desde esta fecha, retira su apor- 
te de capital en la forma que indica la 
escritura, el cual queda reducido á 
$ 180,000 aportados por los señores 

emp, como indica la cláusula ter+ 
cera de la escritura de 14 de Abril úl- 
timo. La razón social será Kemp y 
Compañía, que usarán indistintamente 
los actuales socios señores Federico, 
Luis Adolfo y Oscar Kempf, como úni- 

cos administradores. ll señor Rivade» 
neira queda libre de responsabilidad 
por el activo y pasivo que toman á su 
Cargo los señores IKemptf, quedando sub- 
sistentes en lo demás las estipulaciones 
de las escrituras de 5 de Marzo y 14 
de Abril último.—Santiago, Agosto 19 
de 1914.—Luis Cousiño, notario. 

VI 27-1370 

L£XTRACTO.—CERTIÍFICO QUE GO 
fecha de hoy ante el notario infraseri] 
to, don Albino Guerra, en su car: d 
dé liquidador de la 'Sociedad Tranvías 
de San Pablo-Barrancas, redujo á es: 
critura pública el acta celebrada. por 
la junta general extraordinamna de ac- 
cionistas de dicha sociedad con fecha 
treinta de Diciembre del presente, por 
la Cual se acordó, por unanimidad, la 
liquidación de la sociedad mencionada, 

en la forma que en dicha escritura se 
expresa. Por la misma acta se nombra 
liquidadores de la sociedad á los seño- 
res don Albino Guerra y don Jkafael 
Herreros.—Santiago, treinta y uno de 
Marzo de Imnil novecientos catorce 
Abraham del Río, 

Fue


